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Sección A 
Secretaría de 

Gobernación y Justicia 

F.n uso t.k las facultades dt.: que está investido, y en 
apiicación del Artículo 245 atribución 1 J de la Constitución 
de lu Repúblic:u. 

ACUERDA: 

PRJ MERO: Aceptar lu renunc.:ia interpuesta por d 
ciududano, ~lARCO TULlO HERNÁJ\DEZ MATUTE~ 
del cargo de Director de P]aneacióny Evaluación de Gestión, 
(Puesto Exdu ido), Área O 1, Secóón 00 I, Clave de Puesto 
00001, Grupo 00, I\ivel 00~ Programa 1-0 l) Actividad 
centrales. Ramo 4-02, a quien se le rinden las grac:ias por 1os 
srvidos prestados. 

SEGUNDO: E] presente Acuerdo será cfecti\'O a partir 
del 30 de .-;epticmbre de] presente año y deberá publicarse en 
el Diario Oficial "La Gaceta". COIVIU!'<fÍQUESE \' 
PlJBLiQUESE. 

Dudo en la ciudad de Tegucigalpa, M;D.C., a un día del 
m es de octubre del año dos mil diez. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE 

CARLOS ÁFRICO MADRID HART 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓNY JUSTICIA 

.... : SUMARIO 
. : ~ .. . ~ 

Sécción·-A- > · 
·. Decreto.s y Acuer~os · 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades de que está in vcstído, y en 
aplícación de los Ar1ículos 23 5 ],. 245 atribución 5 y 11 de la 
Constitución de la Repúblka~ y I 2 deJa Ley General de la 
Admini~tración Pública. -

ACUERDA; 

PRIMERO: Nombra¡; al ciudadano LUIS FRAN-
· CISCO GREEN" MORALES, en el cargo de Secretario 
de Estado en los Despachos de Pueblos' Indígenas y 
Afrohondureños. 

SEGUNDO; E! nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley y 
presente su Declaración Jurada d¡;: Bienes ante el Tribunal 
Superior de Cuentas. 
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TERCERO: El prcst.::nte Acuerdo es d~ctivo a parlirde 
su f(.;cha y deb~ public<.~rsc en d Diario Ofidul"La Gnccta''. 

COM UNÍQLIESE Y l)t:BLÍQUESE. · 

Dado ~n la cilldad J~ Tcgucígulpa, municipio Jd Distdto 
Central, a los trcintJ d [us del mes de noviembre del año dos mi1 
diez_ 

POI{FI Rl O LOBO SOSA 

PRESIDENTE 

CARLOS ÁFRICOMADRID IIART 

SECRETARIO DE ESTADO E:"-J LOS DESPACHOS DEL 

INTERLOR Y POBLACIÓN 

Secretaria de Estado en los 
DesjJachos del Interior 

_ y Poblqción 

T ~gu.d g~l po, J\.·1.0. C .• 24 de nov i cm bre de 201 O 

CO:-JSIDERANDO: Que ~n lo..~ República de Honduras 
con k~ha veintinueve de noyi~mbre del dos mil nu~ve. se 

pra¡;rÜ.:aron Elecciones G~ner.:llcs para clcgü~ al Presidente de 

la República) Diputauos al Congre~o Nadonul y Miembros. de 

las Corpomciones Municipales 

CO~SIDERANDO~ Qu~ d~ confonnidad con el resuitndo ,. 

de las clcn~Ü)nes generales practicadas,· resultó electo el 

ciuJudJno :JUAN RAJ\.lÓN RODRÍGUEZ GÓMEZ,como 

Vke Alcalde de lu Corporación rvfunicipal de Tatumbl u, 
·Jcpartamento de Francisco 1\.'lorazan. 

CONSIOER•\NDO~ Que el Partido Naeiünal Jt" Honduras 

a través dd Ahogodo JOSÉ .r\OÉ CORTÉS, en su condición 

de Secretario EjecUtivo del Comité Central dd Partido Nacional 

de H ondums, solicitó mediante oficio ~o.S~CC04I-20 lO de 

fecha 11 tle nqviembrc dcl20 1 O, pre!:'entado ante esta Secretaría 

dt" Estado mcdhnte solicitud V-22112010-2487, de fecha 22 
' 

de noviembre de 201 O, el nombrami'ento de la ciudadana 

I\ULENA TERESALÓPEZOCHOA,con Identidad No. 0801-

1970-034~9. como Vice Alcalde-de la Corporación Municipal 

deTatumbla,dcpartam~nto de Francisco Moraz.án.en sustitución 

M. ll. C., 21 llE ENI•:RO llEL 20]] No. 32,.121 

del ciudadano JVAN RAt\lÓN RODIÜGLII~Z GÓMEZ, 

qu!el~ fue nombrado ¡:mno Alca~d~ de dicha municipaHdad por 

motívo de fallecimiento del señor JORGE ALBERTO 
' 

URQUÍABAUTISTA,cxtn...'lno que se acrcditn con la fotocopia 

de Acuerdo No.657-2010 emitido por esta Secretaría de 

Estado~ que corre a folio 4 de lns presente~ diligencias. 

CONSIDERANDO: Que d Señor s~c:retario de Estado 

en los Despachos de! lnterior y PobJación, mediuntc Acw.::rdo 

Minü;t~riul No. 12H3~C-201 O de fecha 7 de octubre de 2010. 

de 1 e gó en e 1 ciudad nno) .JO S lt F R A N" CISCO Z E LA Y A~ 

Subsecretario de E~tudo en el Dcs.pacho dd Interior, la 1hcultad 

·de finnar Resoluciones de Extranjería, trfu.nltesvarios, Pcrsonulidlld 

J uridica y de N aturalir4Ción. 

POR TANTO: EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO 

EN LOS DESPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACIÓN, 

en uso de la.s ra~uhudes de q uc está investtdo y en aphc.:ación 

ddArrículo primero literal b) del Decreto Ejecutivo 002-2002 

de fecha 2S de enero dc_2002. Por el cual. el Señor. Presidente 

de la República, le delcga·compctcncia al Sci\or Sccrclarío de 

Estado del Ramo. para la ~misión de este al:to administr~ti vo 

de con form idnd con lo~ artícu! os 4 y 5 de 1 ll Ley de 

Procedimiento Administrativo y 16 d~ la Ley General de In 
Administración Pubhc~, 41 de la Ley de :1\.·lunidpalidudes, 33 

y 34 del Reglamento de la L~y de Municipalidades. 

ACU .1!: RDA: 

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana MILENA TERESA 

LÓPEZ OCHO A, con l.dcntidad No. 0801-1970-03489, como 
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Vice Alcalde de ]a CúlpOración Municipal de Tatumbla, departamento 

de Frandsco Morazán, en sustitución del ciudadano JllAJ"\ 

H. .. A.MÓN RODRÍGUEZ GÓMEZ,.quíen fue nombrado como 

Alcalde de dichamwlicipalidad por motivo Je fullecim.ient.o del señor 

JORGE ALBERTO URQUÍA RAtJTISTA, extremo que se 

acredita {.;On la fotocopiu de Acuerdo No. 657-201 O emitido por 

cst"a Se(..Tetaría de E~t.ada:, que corre a folio 4 de las presentes 

dihgenciJS. 

SEGUNDO: lnsb-l.Ür al Señor Gobernador Departamental de 

Fraw~isco Morazán. panl que proc~da a la juram.entación 

oorre~JXJndicntc. 

TERCERO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a purtir 

de esta misma fecha y deberá ser puhlü.::utio. en el Diario oficial LA 

GACETA.. COI\-fUNÍQt:.ESE. 

JOSÉ FRANCISCO ZELA VA 

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DEL INTERIOR Y POBLACIÓN 

PASTORAGlTILAR I.VlALDO::"l"AnO 

SECRETARIO GENERAL 

Secretaria de Estado· en los 
Despachos dellnteri.o_r 

y Población 

Teguc.igalpa, ]\..f. D .C., 24 de no vi cm bre de 201 O 

CONSIDER.t\.l\00: Que en la República de Honduras 

con fecha veintinueve de noviembre del dos mil nueve, se 

·practicaron Elecciones Generales para elegir al Presidente de 

. la Repúblicu, Diputados al Congreso Naciona] y Miembros de 

las Corpord.cíoncs M unici paJes. 

CONSIDERANDO: Que de confonnidad con e1 resultado 

de las elecciones generales practicadas, resllltó electo el 

ciudadano CRESENCIO LÓPEZ LÓPEZ. como Cuarto 

Regidor J~ la Corporación Municipal de Santa María:, 

departamt:nto de La Paz 

CO~SIDERANDO: Que el Partido Lih~rul de Honduras 

a través del Licenciado BILL. O"NEILL SAJ\TOS. en SL1 

condición de Secretario Generar del Consejo c~ntral Ejccutivu 

del Partido Liberal de Honduras, solicitó mediante o ti cio No. 

SG-CCEP LH 030-20 lO de fecha 14. de octubre dd 20 lO, 

presentado ante esta Secretaria de Estado mediante solicitud \.r~ 

23 112010-2491, de fecha 23 de noviembre de 201 O, el 

nombramiento del ciudadano. CRESCEI'I'CIO V ÁSQUEZ 

"'IAZARIEGOS, c:on Identidad l\To. 1 217-1962·001 05, como 

Cuarto Regidor de la Corporación Mu.n.icipa1 de Santa María. 

departamento de La Puz, en sustitución del ciudadano 

CRESENCIO LÓPEZLÓPEZ, quien falleció, extremo que se 

acredita con el Acta de Oefunción de fecha 8 de octubre de 

201 O, que corre u .folio trc~ (3) de las pre-;entes dili g~ncias. 

CÜNSIDERA~DO: Que e1 S~ñor Sccreturio de Estado 

en los Despachos dellnterior y Población. mediante Acuerdo 

Ministerial No.l283-C-20 1 O de fecha 7 de octuhre de 20 lO, 

delegó en el ciudadano. JOSÉ FRANCISCO ZELAYA1 

Subsecretario-de Es lado en el Despacho del Interior, la facultad 

de fiiTTiar ReSOluciones de Extranjería. tramites varios., Personaüdatl 

Jurídica y de Naturalización. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la R~pública dictó . 

el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero 

del2002, porcl que delega l'.úmpetencia esp~cíficn para la emisión 

de este acto admin.i strali vo de conformidad ron d Artículo ! 6 de la 

Ley· Gcncm1 de laAdmini~iración Pública. 

POR TA_¡_~TO; EL SE~OR SECRETARIO DE ESTADO 

El'>;~ LOS DESPACHO.S DEL INTERIOR Y POBLACJÓN, 

en uso de las fa(..::ultades de que está investido y ~n uplicación 

del Artículo primcrcditeral b) del Oecrcto Ejecutivo 002~2002 

de fecha 28 de enero de 2002. Por e] cual, e1 Señor Presidente 

de la República, le delega competencia a1 Señor Secretario de 

Estado del Ramo, para la emisión de este acto administrativo 

de conformidad con los artículos 4 y 5 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo y 1 6 de la Ley General de la 

Admini!:ltración Pú.blica., 4l de lu Ley de Municipalidades, 3 3 

y 34 del Reg]amcnto de la Ley de Municipalidades.. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar al ciudadano CRESCEN Cl O 

VÁSQUEZ MAZARIEGOS, con Identidad I'\o. 1217-1962-

00105. como Cuarto Regidor de la Corporación Municipal de Santa 

Mari a. departamento de La Paz, en· sustirución del ciudadano 

A. 
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CRESE~CIO LÓPEZ LÓPEZ, quien falJecíó~ extremo que s~ 
"fl.{...'l'~cl ita c:on el Acta de Defun~ión de fecha 8 de odubre de 20 lO, 

4ue c:vrre a fulio tres (3) de las presentes diligencias. 

SEGUN DO: lnstrui r al Señor Gobemador Departamental de 

La Paz, para que proceda a la jurarrtenta.c.:ión rorrespond ientc. 

TERCERO: El prcscnroAcu~rdo ~ntrjnÍ en vigencia a partir 

dcestami~ma techaydebeci scrpublicadoenel Dl~ooficial LA 
GACETA COMUNÍQURSL 

JOSÉ FRANCISCO ZELA\'A 

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DEL lNTERlOR YPOBLACIÓN 

PASTOR AGUILAR :\1ALDONADO 

SECRETARlO GENERAL 

Secretaria de Estado en. los 
Despac~s del Interior 

y Població'! 

TebJUcigalpa, M.D.C., 2 de dic1embrc de 201 O · 

CONSIDERANDO: Que en la R~públll:a de Honduras 

{.:On fecha veintinueve de noviembre. de] dos mil nueve: se 

practicaron Elecciones Generales para elegir al Presjdcntc de 

lu República) Dí putado!:' al Congreso Nacional y Miembros de 

las c~)rpnmcione~ J'vhuücipalcs. 

(_'ONSII>EltA.=""lDO: Que_de contonnidad con d resultado 

de las elccdont!':i generales practkadas, resultó cJccto el 

ciudadano :"t'IARIO SANTIAGO BENiTEZ GÓI\n.:z, 

como Primcr Regidor de la C orporuc.::i ón Municipald e San J u un, 

departamento de lntibucá. 

CO~SIDERA~DO: Que el Partido 1\acional de Honduras 

a través del Abogado JOSÉ NOÉ CORTÉS~en su condición 
de Secretario Ejecutivo del Comité Central del Partido~acional 
deHonduras, solicitó mediante oficio No. S-CC042-20IO de 
fecha 11 de noviembre dcl20 1 O, presentado ante esta Secretaria 

de Estado m~diante solicitud V-30 ll20 10-2543, de Techa 3 O 
de noviembre de 201 O) el nombramiento del ciudadano 
ROLANDO HERN ÁNDEZ BENÍTEZ, con Identidad N o. 

l 012- J 970-00018, como Primer Regidor de la Corporación 

:'vlunicipal de San Juan, departamento de lntibucá} en su~titución 

del ciudadano MARIO SANTIAGO BENÍTEZ GÓMEZ~ 

quien renunció a su cargo, según nota(,!~ fecha 08 de abril de 

201 O, que con-e a folio 2 de las presentes diligencias, la cual 

fue sometida a discusión y aprobación por la Corporación 

Municipal de San Juan~ departamento de Intibucá, extremo que 

se acrtrlüa con la certificacíón de Ada N O- 1 39 de fecha l S de abril 

de 201 O, 

CONSIDERANDO; Que el Señor Secretario de Est.1do 

~n los Despachos de1 Interior y Población, mediante Acuerdo 

Ministerial ~o. 1283~C-20 1 (l de fecha 7 de octubre J~ 20 lO, 

delegó en el dudndano~ JOSÉ FRAI'\CISCO ZELAYA, 

Subsecretario de Estado en d Despacho del Interior~ la facultad 

de finnar Resoluciones de Exlrdlljeria, trámites varios; Perl:i:malidad 

1 wiclica y de Naturalizació11. 

POR TANTO: EL SEÑORSECRETAlOO DE ESTADO 

El\ LOS DESPACHOS DEL ll\TERIOR Y POULAClÓN) 

en uso de l a!S tucultudes de que está investido y en aplicucÚ)n 

de] Articulo primero lit~ral b) del Decreto Ejecutivo 002~20(]2 · 

de fecha 21': de enero de 2002. Por el mal, el Señor Prcsid~nte 

de la República) le delega competencia al Señor Secretnrio de 

Estado del Ramo, pura la emisión de este ado udrninistrati vo 

de con form1dad con los artículos 4 y 5 de lu Ley de 

Procedimiento Administrativo y 16 de la ·L¡;:y General de la 

Admini~ttac:ión Pública, 41 de la Ley de Municipalidades, 33 

y 34 del Reglamento de la Ley de Munidpalidadcs. 

ACll E RDA: 

PRII\'IERO ~ Nombrar al ciudadano ROLAN DO 

HER."'l'iNDEZ BENÍfEZ, con Identidad 1'-:o: 1 012~ 1 Y?0-000 1 S, 

como Primer Regidor de la Corporación Municípal de San Juan) 

departamento de 1 ntibucá, en sustitución del ci u.dadano l\fA.RI O 

SANTIAGO BENÍTEZGÓMEZ,quienn::nuncióasucargo., según 

nota de fecha 08 de abril de 201 O, que corre a folio 2 de 1$ presents 

di li gencías, la cual fue sometida a discusión y aprobación por la 

Corporación MW1icipal de San Juan, departamento de Intibucá, 

extremo que se acredita con la Certi ficacióndcActa o. 13 9 de fecha 
15 de abril de 20 1 O. 
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SF.G UN UO: In snuir al Señor Gobernador Departamt:!ntaJ de 
La Paz, parnqu~proccdaalajumment.ación correspondiente. 

TERCERO: t:l prcst.'nteAcucrdo entrará en vigencia a partir 

d~~~tamisma fechu ydcbcriserpublicado ~nel Diario oficial LA 

GACF.T A. COMIJ~ÍQUESF... 

JOSÉ FRA~CISCO í;ELAYA 

SUI3SECR ETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DEL lNTERlOR Y POBLACIÓN 

PASTORAGUILAR MALDONAilO 

SECRETARIO GENERAL 

Secretaria de Estado en los 
Despachos del Interior 

y Població'tl 

Tegucigalpa, M.D.C.,21 de octubre de2010 

CONSinERANDO: Que en la República de Honduras 

con fecha veintinueve de novi~mbre del dos mil nueve, se 

practicuron Elecciones Generales para elegir al Presidente de 

la RL-pública, Diputados al Congreso Nacional y :vlicmbros de 
l<1s Corporacion~s MJ.Uücipnles_ 

CONSIDERANDO: Que de cpnfonnidad con el re~ultado 

de las clcccíones generales practil:adas, resultó electo el 

ciudadano ISl\·fAEL IVIOLINAH.ODRÍGUEZ,como Ten.:er 
Regidor de 1 a Corporac.ión J\i{ wlicipal de Lu Paz, d ep{lrtamen to 
de La Paz. 

CONSIDERANDO: Que e] Partido Liberal de Honduras 
··a tra\'és del Licenciado BILL O'NEILL SANTOS, en su 
condición de Secretario General del Consejo Ejecutivo del 

Partido Líberal de Honduras, so1i(..1.tó mediante oficio No. SG
CCEPLH 027~2010 de fecha06 dcoctubredel2010, presentado 
ante esta Secretaria de Estado medíante solicitud V-1110201 O~ 

21 88 de fecha 11 de octubre de 20 lO, el nombramiento del 
ciudadaito JOSt DOWRES BARAHONA CASTILLO~ con 
Identidad No. 120 l-1976-00570, como Tercer Regidor de la 
Corporacíón Municipal de La Paz~ departamento de La Pa7.. en 

· ~ustítución del ciudadano ISMAEL MOLINA RODRÍGUEZ, 

Si."i:dún A A.;uc1·tlos y l.cyc~ 

2011 · No. 32,422 

quien solicitó licencia sin goce de diera...; por tiempo indefinido, 
ex tremo que se acredita oon la certificación de Acta I\ o_ 1 5, punto 
1'\ o. 7) extendida en techa O 1 de o ctubr~ 20 l O. ex ten di da por 1 a 
Municipalidad de La Pa;t., La Paz. 

CONSII>ERA.NOO: Que el Se11or Se~.:retario df! Estado 

en los D~spachos dell nterior y Población, meJiJntc Acuerdo 

Mínísterial No.l283·C -20 lO de fet;:ha 7 de o1....1ubre de 201 O, 
delegó en el ciudadano. JOSÍ FRANCISCO ZELA YA. 
Subsecretario de Estado en el De~pncho J.d Interior, la taculwd 
de finnar Resoluciones de Extranjería, rrúmitcs varios., Pcr.sonalidad 
Jwidica y de Naturalización_ 

POitTANTO; EL SEI\'OR SECRETARlO DE ESTADO 
EN LOS DESPACHÓS DELlNTERIOR YPOBLAClÓN. 

en uso de las facultades de que esta investido y en a_plica(::ión 
llelA11iculo primero literaJ b) dd Decreto F.jecuttvo 002~2002 
de fecha 28 de enero de 2002. Por el cual, el Señor Presidente 
de la República, le dek:ga (.:Ompctcnciu al Scíi.or Secretario de 

Estad~ dd Ramo} pura la cmü;ión de este acto administrativo 
de conformidad con los artü.: ul os 4 y 5 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y 16 de la Ley Gene"ral de la 

Administración Pública, 4.1 ~e la Ley de Munidpalidad¡;s, 3 3 
y 34 del Reglamento de la Ley de Munir.::ipalida.Jes. 

ACUERDA: 

PlUMERO: Nombrar aJ oiudadano JOSÉ DOLORES 
BARAHONA CASTILLO, oon Identidad No. 1201-197&.00570, 
como Tercer Regidor de la Corporación Municipal d~ La Paz, 

tkpnrtamcnto de La Paz. en sustitución del ciudadano ISMAEl, 

M O UNA RODRÍGUF.Z,quicnsolicitó lice1c...iasin goce de dietas 
por tiempo indefinido, extremo que se acredita con la certj fica(..íón de 
acta No. iS.punto No.?, extendida en fech.1 Ol deoctubre,ÍOIO, 

extendida por lu Municipalidad de La Paz, La Paz. 

SEGUNDO: Jnstmir al S cñor Gobernador Departamental de 
LaPa?., pw-a que proceda a lajuramentación con·cspondiente. 

TERCERO: El presente Acuerdo entrJ.rá en ,,...igencia a partir 
de esta misma fecha y d~berá ser publicado en el o¡ ario oficial LA 

GACETA COMUNÍQUESE. 

JOSÉ FRANCISCO ZELAYA 

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DEL INTERIOR YPOBLACIÓI\-

PASTORAGUILAR MALDONADO 

SECRETARIO GENERAL 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

, s~~dún A Al:'untlu~ y l.eyu 

La ()aceta 

Secretaria de Finanzas Ley de Procedimiento Administr<ltivo y 38 de la Ley para la 

Promoción de la Alianza Público Privada. · 

EL PRESIDENTE DE LA REPLiBLICA, 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto nLÍ.mero J 43-

201 O de fecha once de agosto de dos mil diez el Soberano 

Congreso N aciona 1 u probó la denominad a Ley de Pro liJO ción 

de ht Alian7..a Público- Prh'ada cuya finalidad principal es la de 

ge~tionar y regular los procesos de contratacíón que pcnnitan la 

participación pública~priv¡¡du. en la ejecución, desarrollo y 

udministrnción de obras y servicios públicos, potcncinndo la 

capacidad de inversión en el país a fin de lograr e1 desarrollo 

integral de la poblacíón. 

CONSJilERANDO: Que es de interés primordíill deJa 

~ación la pronta efecti,·idad de dicha norma lcgalj a fin de que el 

Estado pueda dur inido a Ios procesos de inveP.i.ión público

prívada en obras de grJ.n beneficio para la.pohlación'hondureña. 

CON"SI IJERANDO: Que no es posible iniciar dichos 

proct:sos sin que se cuente cGn la nonnativu complementaria a 

dicha ley, como lo es su reglamento. 

CO~SIDERANDO: Que el articulo 38 Je. dicha Ley 

establece un pl;uo de noventa días pam ]a aprobación de dicho 

reglamento por parte de] Poder Ejecutivo, por lo que la aprobación . 
del mismo se hace imperutiva a fin de dar debido cwnpiimiento a 

ese m andllto. 

COl\SlDERAN"DO: Qut;! en observación de lo dispuesto 

en el articulo 41 de la ley de Proce-Dimiento Administrativo la 

Procuraduria General de la República emitió dictmnen tavorable 

s.obre el presente reglamento. 

El Presidente de la República, en el ejercicio de las atribuciones 

que le otorga el articulo 245 numerales 1) y 11 )de la Constitución 

deJa RepúblicayenapJicación de los artículos 11 y ll8numeral 

2) de ]a Ley General de lu Administración Pública~ 41 y 42 de la · 

AC lJ E R DA: 

REGLAMENTO GENERAL DE LA 

LEY DE PROMOCIÓN DE LA ALIANZA 

PÚBLICO-PRIVADA 

TÍTULOI 

FINES Y PRINCIPIOS 

• 

Articu [o 1.-Alean ces de la definición de Alian~s Pú bUco 

Privadas ....:. APP.- Las Alia!lzas Público Privudas - APP son 

esquemas de colaboración o esfuerzo común entre Jos ~ec:tores 

público y privado, en los cuales ~e incorporan habilJdadcs, 

· experiencia, conocimientos, equ¡ pos, innovación. y tccm~lo gía. u 
dcrcm1irutc\ón y distribución de riesgo~ deJl tro de estos esquemas, 

será asignadu a la parte que este en m¡;jores condiciones y 

capacidad para asum[rlos. Los recursos neces<Irios -para el 

finandami¡;:nto de las Alianzas Privadas ~c::rún prefcrcntcmcnlC 

privados_ 

Las Ali¡u]L,¡ls Público Priva das · AP P puede::n adoptar d jvc.Tsos 

modelos7 los cuales tendrán por objeto la creación, desarrollo, 

mejora, ampJiación, operación, mantenimiento o reduc:'ción de 

costo':> de infraestructura pública y/o servicios públicos; 

Un prüyecto de inversión no podrá. ser realizado mc.d.iante 

una Alianza Públíco Privada cuando su único alcance sea la 

pruvisión de mano de obra, oferta t: instalación de equipamiento 

o de ejecución de obras públicas. 

Para eftx:tos del presente reglamento, salvo mención cxpre~a 

al contrario. las referencias que se hagan a ... la Ley" deben 

c::ntenderse como referencias a 1 a Ley de Promoción de 1 a Al i unza 

Público Privada aprobada mediante Decreto Legislativo Número 

143-2010. 

A. 
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Articulo 2.- Rendición de cuentas.- Los titulares de 

Asociaciones Público-Privada, deberán publicar trimestra]rncnte, 

sws. e~tados financieros:. Asimismo, deberán publicar su mernoria 

anual dentro de los primeros tres meses del año siguü::nle. Ésta 

publicación deberá reallzurse a través de su púgina wcb _ 

Artículo 3.- Asistencja técnica a lo.~ Municipios.y 

COALIANZA dt!be tener una unidud especial pam manejar las 

solicitudes de los Municípiosque requieran a. ... istenciJ técnica pal-a 

la gestión y pmmoción de los proyectos o procesos de Alianza 

Público Privada de alcance regional y JocaL 

Ln solíc:itud de asistencia deberá estar a~ompañada del 

acuerdo de ln oorporacíón municipal respectiva. 

La priorización de la asistencia téc:nica estará sujeta a la 

capacidad presupucstal de COALIANZA y al análisis de 

v iab il i dad de los proyectos_ 

Para los efectos de brindar Iu asistcilcja técnica que seu 

requerida, CO ALIANZA. Sll')(TÍbirá convenio~ con los rcspccti vus 

Municipios. Esta asístencia técnica podrá. adoptar a1guna de las 

siguientei, fonnas: 

a) Asistencia Técnica por Encargo: Bajo esta modalidad~ 
' ,· 

CO ALIANZA tomará a su cargo 1 os procesos de A ti an~as 

PUb1ico Priva das que in vol m.:ren proyectos de alcance regional 

y/o locaL 

b) Ascsoria: Bajo esta modalidad 1a conducción del proceso 

se Ueva a cabo por ]u mwlicipalidad debiendo COALIANZA 

únicamente pre~ar su asistencia técnica. 

TÍTULOII 

RÉGll\lEN DEPARTICIPACIÓN PÚBLICO PRI\~1\DA 

CAPÍTULOI 

UISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 4.-lniciativa Estatal.· Las iniciativas de Alianzas 

Público Privadas que tengan origen público deberán contar con 

lcis exámenes de viabii idad preví os. que in el u yan los análisis de 

costó-beneficio y esquema..;; de financiamiento posibles. Asimismo. 

deberán encontrarse comprendidos o ser compatibles con la:s 

prioridades nacionales o lm:ales, según corre.s.ponda. 

Sobre la base de dichos exámcn~s corresponded a 

COALIANZA detcnninur '-.:uáles sonlo'i proyectos de tnic:iuüvu 

pública que pueden ser cjccutaJus. bajo esquema.~ de participación 

público-privada. 

Artícu]Q 5.- Aná1isis co.do beneficio.- Los análisis de cos~o 

beneficio tendrán por objeto dctcnninar ~¡el aporte del Estado, 

implica un mayor henefi.cio neto para la sociedad~ re~p'.:cto del 

u~o alternativo ~e los rtXursos aportados por el mismo_ 

Articulo 6.- Requisitos TécnLcns y Ni"· ele~ de Scrvicios.

Las entidades de la Adm1nis.tración Pública compctcnt~s. en 

coordinación con COALIAJ"ZA, jdentificarán los requisitos 

técnicos y nivdes de servicio que se buscará alcanzar ~'Il bs 

Alianzas Público Privadas. 

· Articulo 7.- Aportes de la Admin.istración PúhHca.- Los 

compromisos que a.o;;wna el Estado en 1 usA.líanzas Público Priva das 

pueden ser clasificados de acuerdo a lo siguic'Ilte: 

a) Compromisos firmes: Son las ob1igaciones a cargo de la 

Administración Pública, de naturaleza cicrtaj en vírtud <l. e 1 as 

cuales deberá entregar al privado derechos, bienes, pagos u 

otros de naturaleza sil:nilar~ para mitigar los rie~gos del proyecto 

y viabilizar ]a eje(...-ución de los actos previstos en el contrato 

de Alíanza Públü.'.í) Privada, destinados a la ejecución de 

proyectos, obras y/o servicios públicos. 

b) Compromisos contingentes: Son ]as obligaciones de pago, 

de montos cuantificables y conocidos. destinadas a respaldar 

las obligaciones de pago de aportes que asume la 

Administración Pública, o mitigar~ contractualmente, los riesgos 

propios del proyecto~ obra o servicio. que se encuentran 

sujetas a la ocurrencia de un determinado evento. 

Para fines de registro se tomará en cuenta sólo los 

compromisos·contingcntes cm)lltificables. 
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Articulo 8.- Compromisos firmes.- La entidad Jc la 

Admi ni stradón Pública ob ¡ [gada a ntender los compromiso~ finnes 

en unj A !ianí' ..a Pub li ~o Priva da tiene la responsabilidad ex elusiva 

de et~ctu<.lr la pro,gramat:Íón y p1ioriz.ación de tales compromisos 

en su n::specti vo presupu~t-::to. o bs~rv_ando para ello \as 

di~pnsicioncs aplicables sobre- l.1 materia. 

Dentro de los compromisos titmes se considera J las aportaciones 

en d'L>cri vo mediante las cuales se efectúe eJ pago de: 

<l) Cuoti.l.S r~riódü.:us cuyo ohjeti \'0 sea retribuir la inversión 

im:urrú.la por el privado; o. 

h) Cuotas p¡; ri ód i e u~ e u yo ohj eti vo sea retribuir las ncti vi dad es 

de explotación y consen..·adón ~n que incurre el inversionista 

rri vado para la prcs.tación del servicio. 

Articuio 9.- Cumprnm¡sns contingentes.- Los 

~ompromisos cuntingcntl:S. que d Es taJo pu~Jc a~umir en las 

A l[anzas Públ[co PrivJdas pueden adopmr las siguientes 
. , 

llwdn l1dnd~s: 

a) Garantí as Fin a n e i eras: As e gura miento s de ca rá ct cr 

imxmJiciunal y tk cjccuci_ó¡¡ inmcdinta. cuyo otorgamiento y 

c:ontrntnción til.::ne por oh jeto respaldar la~ obligaciones de 

pago de aportes del Estado. 

b) (;arantíns N" o Financieras: Aseguramientos establecidos 

en el c.ontrmo de participaciót1 público privada, con el objeto 

de mitigur 1os -riesgos propios Jet proyecto~ ohra o serv\do. 

Articulo 10.- Otorgamiento dt" pemiisns y lin·ncias.- El 

compromiso del Estado y en su caso. de las ivtunicipalidades, 

respecto del t~torgamiento de pem1i~os y hc:~m.:ias para la 

reuli7..ación de las acti vidudes autorizada.s como Alianza Púb 1 i co

Privada, se encuentra limitado a aquellos pemüsos y Jicencias que 

se encuentren dentro del ámbito de sus competencias y que sean 

identificudos de munera expresa en el re~pectivo Contrato de 

Participación de la Inversión Priva da. 

Aquellos permisos y 11 cenc1 as que no ·se encuentre 

contemplados de manera expresa dentro del contrato deberán 

ser tramitados por la pat1e privada de hl Alianza Público Pr¡vaJa 

~ su. pro pi o costo. 

CAPÍTULO U 

PROCEDIMIEI'\JOS DF: SELECCIÓN 

Artículo ll.- Licitación púbUca nacional o intcrnndnnal.

Proccdcrá "la convocatoria a una Licitación públic.-:4 cuando 

· COALIANZA cuente con los estudios requeridos panl b obra,

.'j~rvi~io o proyecto u ejecutar y/o explotar. 

Articulo 12.- Concurso público n•ldonal o intcrnacional.

Procederúla convocatoria a un ~oncur:so público en aq udlos 

c:u..•;o~ en que COALIANZA no cuente c:on los estudios requeridos 

para la obra, servicio o proyecto que Sl; prd';rHlc ejcel.ltar y/o 

explotar. En este supuesto corresponderá a COALIANZA 

evulu.ar !os proyedm; integrak~ pre.s.cntados por lo.s. inh..Tt::Satlos, 

lot> cuu1es deheriin re~pelm los pariunclrÓs o c:rilerios mínimos 

que sean fijados por COALIA~ZA en el Pliego de Cond[cioncs 

dd concurso. 

Artl~uln 1.1.~ F:tapas del proee!<in tic :'<lc.lc~d{m.- Tanto l:n 

d caso de un concur.-;o público, nacLonal o inK'1na{:1onal, cmno en 

d de una licüad(ln pública, n¡.u;io1Úll q intc:mudonul, se obst.'rvurá 

el procedimiento descrito en el presente Titulo, el mismo que 

comprended, como mínimo, las siguientes etapas: 

a) Aprobación del Pliego de Condíciones~ 

b) Publicación de convocatoria~ 

e) Precalificaeión: 

d) Aprobación de versión final de Conlrato de Participación 

Público Privad a; 

e) Pres.entució n de propuestas; 

t) Adjudicación; y, 

g) Suscripción. de Contrato de Participación Público PrivadJ. 

Artículo 14.-Aprobadón de COALIANZA.- El Pliego de 

Condiciones y la versión final de los Contratos de Participación 

Público Privada correspondientes~ serán aprobados por 

COALIANZA. 

A. 
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En caso concurra alguno de los supuestos previs-tos en el 

Articulo 205 1l1eiso 19 de la Constitución República, d contrato 

stN.:rito deberá ser. remitido al Congreso I\ a.cional para ~u 

aprobadón. 

Artículo 15.- rliego de Condieioncs.- El contenido del 

Pliego de Condiciones de que trata la pmte pertinente del Artiwlo 

6 dcc la Ley, es dt! carácter ~nunciati voy no limitati\'o. Para su . . 

daborJ.ción) COALIANZA podrá contar con la participación 

de las Secretarias de Estado u otras ~ntídadcs competentes. 

En el referido Pliego dt! Condiciones se incluirá, como anexo, 

el proyecto de Contrato de Participación Púhl i co Privada, el mismo 

que debcrñ observar los co11tenido~ mínjmos establecidos en el 

Articulo 8 de la L~y. 

Artfcu]o 16.- Cnnvncatoria.- La convoc:atoria a Licitación 

Pública o Cpncursu Público d~berá publü.::arse en dos diarios Je 

umplia circulación en el pais por dos días consecutivos y en el 

portal Web de Cú ALIANZA, debiendo mediar Clitr\! la scgundu 

publicación y la fechalúnite pmu ]a presentación de bs propuesW!;. 

por lo menos quince ( 15) día':!. 

La convocatoria a Licitación Públ1ca internacional o Concurso 

Púhlico jntemucional. podrá publicarse, además, en los diarios, 

revistas cspecializa®s y/u otros medios de difusión de los países 

en lo:S CLWles podliun existir interesados en laA~ociación Público 

Privada_ 

Ar·tículo 17.- Postores.- Sólo podrán participar c:omo 

postores en el proccsúde selección quienes cumplan oon el pago 

dt..~ los derechos. que a talC;!s efectos disponga el Pliego de 

Condiciones. En el caso de consorcios, bastará que uno de sus 

miembros ha ya efectuado el pago respcch vo. 

Artículo 18.-lnhabilidades c:n razón del desempt:ño de 

un u función pública.- 1\ o podrán participar como postores, 

directa ni indirectamente el Presidente de la República y los 

Designados a la Presidencia) los SecreW:rios y Subsecretario!:> de 

Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango 

de las Secretarias de Estado, los Díputados al Congreso Nacional, 

1 os Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los M icmbros 

del Tribunal N aci o na] de Elecci0nes, el Procurador y 

S ubprocurador General de ]a República. el Director y S ubdírector 

Nu. 32,422 

General de Probidad Adnünistrativa, el Comisionado 1\adonal 

de Protección ddo.s Derechos Humanos) el Fiscal General de h.1 

República y el Fisca] Adjunto, los mandos s.up~riorcs de las 

Fuerzas Annadas, los Gerentes y Suhgerentcs o funcionarios d~ 

similares rangos de las institucione; descentralizadas del F.stndo, 

los Alcaldes y Regidores Municipales en el ámbito de la 

contratación de cada municipalidad y los demás funcion¡,¡rios o 

empleados públicos qu~ por razón d~ sus cargo~ intervienen dinxra 

o i ndircctam ente en los procedimientos de contratación_ 

Artículo 19.- Otras inhahilidades.- Tampoco podrán 

participar como po~tores quienes se cncut:ntrcn cor~templados 

dentro de alguna de la~ inhabihdadt!s si,b:ruicnte-;: 

a) Los que. hayan sido condenados mediante sentencia finne por 

·delitos contra la propiedad, de1itos contra la fe púbhc{.l, 

cohecho, enriquecimiento ilícito) negociacione~ incompatibles 

· (.;On el ejercido de sus funciones públicns) malversación de 

cau(.]ales pú.blkos o contrabatldo y defraudación fi~cal, 

mientras subs.is.ta la condena. Esta prohíbición t;.unbicn es 

aplicable a las sociedades mercantiles u otras personas: 

jurídicas cuyos admini stradorc_l;j. o representantes se c11cuentran 

en situaciones ~ímilarc~ por actuaciones a nombre o t:n 

bencfkiu de las mismas; 

b) Los que huyan sido ubjeto de sanción adminístmtiva firme en 

dos o más cxpeJientés por infraccione~ tributaria~ durante 

los último8 cinco (5) años. En c~te cr~so, la prohibición de 

contratar .':iubsistirá míentras no se cumpla con la ~anción 

impucs.ta de confonnidad con el. Código Tríbutario~' 

e) Los que hayan sido dcdarados en quiebra o en concur~o de 

acreedores, mientras no fueren rehabilitados; 

d) Los füncionarios o empleados, con o sin remuneración, al 

servici<J de 1 os Poderes del Estado o de cual q uicr i nsti tu ci ón 

descentralizada, munic1palidad u organismo que se fináncie 

con fondos públí~s. sin pe1juicio de lo prcvi S~() et1 d Artkulo 

258 de la Constitución de lu Repúbl.ica; 

e) Ser eón yvge, pcrsonu vinculada por unión de hecho o parict\tes. 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o scgw1do de 

afinídad de cualquiera de 1os funcionarios o empleados bajo 

cuya rc~;ponsabilidud esté Ia precaUficacion de las empresa.'>, 

Ia evaluación de la.-. pro puesta<;;, 1 a adj u di c:ación o la fi nna del 

contrato~ 
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·f) TrJtursc de ~ocicdadcs mercan ti ks en cuyo c'-lpital_:-;o~ial 

participen funcionarios o empleados públiC.:os que tuvieren 

innu~ncia por razón de sus cargos o partíciparcn tlir~ctu o 

indircetmnl!ntc en cualquier dapa de los procedimientos· J~ 

selc;:cción dcconlmti~tas. Esta pmhihición se aplic:a también 

::t l u~ compañías q uc cuc ntcn con socios que sean o;)n y u gcs, 

pcr.-:ona~ vinculada" por unión de h~cllo o parientes dentro 

dd cwn1o brrudo de oonsanb1llinidad o scb'1mdo de afinidad de 

los funcionarios o cmpleudos a que se rd1ere el numeral 

anterior, o at¡uclla~ en las qu~ Jesempcfkn puestos de 

dircl:ciún o de rcpn:::-;~ntadón personas ¡;Ún esos müunos' 

grados de relación o de parente~cos~ y, 

g) Los que hayan intervenido din:ctnmente o c:omo nscsorcs en 

cuah.tuiml etapa de los procooimicnio.":; de cont:rntación o hflyan 

participado c;n la preparación de las ~!)p.eciticacioncs, planos 

di~~ilm; o t~rrninos de rderencia, excepto en actividadc¡.; ele 

supervisión de (.:Onstrucción. 

h) Los que hJyan dadú lugar, por causa de la qu~ hubiere s[do -

de el 01rado cutpab le, a hl resol udón fmm; de cualq uí e~ contmlo 

celebrado ¡;"t._m la Administración. 

t} Qu [cn12s hayun s [do acóon istJs controladores, partes 

relaCionadas o miembros del b'TUpú gcrmdul de Wla institución 

dt'Ciaradu en liquidación forzosa. 

·Quienes tcngun interés en jxuticipar m Asociacion~s Público 

Privadas deberán d€-'Clarar que no están comprendidos dentro de 

ninguna de lns inhabilidades ant~s sei'íaladns. 

Ei pliego d~ c.:ondicion~s podrá dctcnnin'-lf guc h-. c.::umpailia.<.:, 

socied<ldes o con~orcios, nacionales o extranjeros, que resulten 

adjudicaturios, dehan constituir una sociedad mercantil t.:on 

domicilio en Honduras para lns lines de la Asociación Público 

·Privada. 

Artículo 20.- Garantia.- Para part1cípar en una Licitación 

Pública n en un Concurso PúblicQ, será necesario garantizar ln 

propuesta en la fomia, monto y wndicioncs que para estos efectos 

establezca el Plicg~,) de Condiciones. 

Articulo 21.- Consu!ta.s al Pliego de Condiciones )'' 

sugerencias al proyecto de Contrato.- Durante e] proces.o de 

selección~ los interesados podrán formular consultas a los Pliegos 

de Condiciones, las mismas que deberán ser resueltas a más tardar 

Nu. 32.422 

q uincc { 1 5} d ia.';' calendario unte::) de ta k c.:: ha del m ... 1.o d~.; reccpdón 

de lu1:: propuesta:'l. 

La-; re~pucstas a las consulta::; iurmuladas y h.ts moditicucionc..'l 

al Pli~gQ de Condiciones que se efectúen pasaran a fünnar parte 

del Pliego de Condiciones. 

Artículo 22.- Prccalificación.- _De matu.::ra prev]a a la 

prc~cntac:ión de propuestas, c:l proceso de selección inc:l uirá una 

etupa de prccali ticudón, ln cual será desarrollada en fun.:.ión de 

lo~ nitc:rios legales, técnicos, económicos y/o finuncicro~ a s~r 

estahh:ddos en el Pliego de Condiciones re~pcctivo. 

Sólo se rc(jhirán 1M propuestas técnica..., y CC(lnómicas de quicnc.s 

rcs.ultaren prt::~alitl¡;ado5 por COALIAJ\ZA o por d comitt:: de 

pr~caliti.cación 4uc ~sta qcsignc. 

Artículo 23.- A do de recepción de Pl'npucstas.- El Uí;tO 

de recepción de propucs.tas s~rú un acto público, en d cuat 

participi:rrá W1 1\ otario f1 ut! ccrt[ flc.:1fá la u{ _J.Cumcntución rrescnlaua 

y Jurá fe de dicho ado. La~ propuestas tec:nica y económica 

d~bl!rán pre:)cntarse t:n s.obrcs C:l!rrados separados. 

Al inic.:io del proceso de recepción deberán abrirse primero 

lasof"c::rta.,_ técnicas para ser objeto ele evaluación. l_;na vc2que se 

_ h<J. dcdmado ~uales propucsws. h¡¡n pa::.ado la evaluación técnica 

se deberá proceder a la apertura de: tos sohrcs contcntivos de las. 

prop uc~ta.o.; económ kas. 

En caso de que se haya previsto en d pliego de tondicion~s 

que la evaluación técnica rcqllit.--ra más tiempo del disponihle en la 

a1,1dienda pública de recepción de ofertas, la misma se podrá 

su~pender por un tiempo razonable que deherá .~er dctcnn i nado 

en el mismo pliego, para ser reanudada una vez umduidas la~ 

evaluaciones técnic-as. En est~ cas.o, los sobres cotüenÜ\'OS de la;) 

propucsra~ e.¡;,;:onómicas deberán ser lacrados y tlrrn<tdos por todw; 

lo~ miembro.s d~ la Comis.ión de Eva! uución y los postorc~, 

pudiendo invitar~ también a los demás presentes a Ermar sí asilo 

descaren. Los sobres serán entregados al notario para su custodia 

y no podrán ser abiertos si no es en la reanudación del acto y una 

vez anunciado quienes han pasado la evaluación técnica, 

En tanto el prciC-CSCI se encuentre Sllspendido es prohibido el 

contacto entre los postores y los evaluadores. La violación de 

A. 
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estu prohibición dará lugar a la descalificación de la oferta de 

quien hubiere hecho el contacto. 

Tcnninado d acto se levantara un acta que será firmada por 

ell\otario, el representante de COALIANZA que oficie el acto 

y lo~ postores que deseen hacerlo. 

Articulo 24.- Ada raciones y observaciQncs.- Durante el 

acto J¡; r~cepcíón de propuestas. como durante el proceso de 

evOlluación, COALIANZA podrá solicitar a l~)S postores 

corr~cciones, ampliaciones y/o aclaraciones sobr~ aspectos 

c;specíficos de 1as propuestas, con conocimiento de todos los 

postores, de acuerdo a lo establecido en Jas bases respectivas. 

Articulo 25.- EvaJuacjón de Propuestas y Adjudicación 

del Contrato.- Se adjudicará la Asociación Público Privada al 

ti tu lar de la propuesta tét:nicu y económicamente más conveniente, 

la cual st: detennjnará de acuerdo al sistema de evaluación que se 

fije en el Pliego de Condiciones. 

La evaluación de la propuesta técnica estará orjentada a 

detenninar si la misma reúne o no los requisitos previamente 

detenninados en c1 Pliego de Condiciones, síendo declarada, de 

ser el caso) como técnicamente aceptable. 

Posterjonnente, en acto púb1ioo, con la participación de un 

Notariot se procederá a realizar la apertura de las propuestas 

económicas únicamente de quienes obtuvieron la calificación 

técnicamente aceptable. 

De acuerdo a ]o indicado en el Artículo 1 O de la Ley. la 

calificación económica estará limítada a eva1uar los si6,71Üentcs 

aspectos: 

a) La prestación del servicio en mejores condiciones económicas 

para los usuarios sin sacrificar la calidad y eficiencia, de 

oontonnídad a lo especificado en el Pliego de Condiciones y/ 

o en el proyecto de Contrato de Asociación Público Privada:, 

b) El ofrecimiento de mayores beneficios económicos al Estado. 

e) El requerimiento de menor ro financiamiento, garantías o aporte 

del Estado, en los casos de obras, servicios y/o proyectos 

que requieran de un cofinanciamiento o aporte del Estado. 

El PJiego d~ Condiciones establec~rá los criterjos, plazos y 

las formalídades aJas que se sujetarán Ja evaluación d~ lus 

propuestas, en cada caso. 

Articu1o 26.- Impugnación de la Adjudicnciún del 

Contrato.- La adjudicación del contrato podrá ser impugnada 

únicamente por aquellos p;.lStores que hayan presentado una ofet1a 

C(;{)nómica válida. No se admitirán impugnaciones por razones 

de carácter técnico. 

A tales efectos, el postor interesado deberá dejar constancia 

de su intención en el acta respectiva, y dentro de los cinco (5) 

día:; calendario contados a partir de la adjudicación del proyecto 

deberá presentar la impugnación ante. la Secretaria Ejecutiva de 

COA.LIANZ~ ac:ompañado de una gar~llltía bancaria, solidan u, 

irrcvocahie, incondicional y de realización automoi.tü.:a, la que se 

emitirá a nombre deCOALIANZA, porutl monto equivuiente al 

10% del mont"o de la inversión o costo aproxi•nado del proyecto 

establecido en el Pliego de Condiciones. La Secretaria Ejecutiva 

deberá resolver sobre la impugnación en el pluzo que se establezca 

en el pliego d~ condicjones, c1 cual deberá también e~tablecer los 

supuestos en los cuales procederá la ejecución de la garantía 

bancaria otorgada. 

La resolucíón emitida por la Secretaría Ejecutiva podrá ser 

apelada ante la Comisión la cual deberá resolver sobre el recurso 

en un plazo que no excederá de di el ( 1 O) días calendario. 

La resolución denegando el recurso de apelación só]o podrá. 

ser recuní.da medianteprocedimíento arbitral incoado ante el centro 

de arbitraje y bajo las reglas que se establezcan en el pliego de 

condiciones_ La presentación de una demanda arbitral en contra 

de 1m a resolución denegatoria no podrá intenumpir en ningún caso 

la ejecución del proyecto ni el proceso de contratación. El tri.bw1al 

arbitral encargado deberá únícamente revisar el proceso objeto 

de impugnación y resolver sobre los duños causados al recurrente, 

si los hubiere. los cuales deberán ser tasados sobre la base de las 

pruebas aportadas durante el proceso arbitra]~ por un perito 

nombrado al efecto por el tribunal arbitral. 

En los juicios arbitrales relativos a la validez de una resolución 

denegatoria no cabe la índernnízación del perjuicio. 
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Articulo 2 7.- Proceso Desierto.· Si efectuada 1 a 

convocatoria pura el acto de presentación de propuestas no se 

presentaren postores, se declarará desierto ei proceso. pudiéndose 

convocar a nueva Jicitación pública o concurso público, pudiendo 

elaborarse nuevos Pliegos de Contrataciones de ser necesario. 

Artículo 28.- GorantLa para la suscripción del Contrato.· 

Para la. suscripción del respectivo Contrato de Participación 

Público Privada, el ad j udicutario deberá prestar garantia suficiente 

que asegure la correcta ejecución de la obra y prestación del 

servicio y el cumplimiento de las obJiga.ciones corrcspondíentes a 

su naturaleza, calidad y caracteristicas. La naturaleza y cuantía de 

la garantia se dctcnninacln en el Pliego de Condiciones res.pecti vo. 

Artículo 29 .-Iniciativa PrLvada.- Las iniciativas que tengan 

origen privado se regirán por lo dispuesto en el Capítulo IV del 

presente Título. 

CAPÍTULO 111 

CONTRATOS DE ALIANZA PÚBLICO-PRIVADA 

Articulo 30.- Ejecución de la obra.- La ejecución de la 

obra deberá concluirse en el menor tiempo posible, sujeto al 

cumplimiento de las demás ob1igaciones establecidas en el 

respectivo Contrato de Partidpación Público Privada. 

Articulo 31.~ Cláusula de estabilidad fis~al y de derecho 

a convet1ibiHdad.- Los Contratos de Participación de la Inversión 

Priva da deberán regular de manera ex presa el derecho a la 

con verribi lidad en virtud del cual, los in versioní stas nacionales y 

ex tranj ~ros pueden retirar sus depósitos en forma parcial o tota] 

en la misma moneda en que los efectuaron o en una distinta~ ) .. 1 a 

transferencia al exterior. en divisas libremente convertib]es. del 

íntet,'TO de sus capitales proveni~ntes de las inversiones realizadas 

y/o el íntegro de los dividendos o uti1idades netas provenientes de 

su inversión, así como de las regalías y contraprestaciones por el 

uso y transferencia de tecnología de su propiedad. 

El régimen fiscal aplicable para las Alianzas Público Privadas 

será el régimen general salvo en lo prevísto en el respectivo 

Contrato de Participación Púbhco Privada. A tales efectos, deberá 

requerirse la acreditación de un monto mínimo de inversión de 

cinco milJones de Dólares de los Estados Unidos de América 

(US$5tOOO.OOO.OO) o su equivalente en moneda nacional 

mediante el establecimiento de un plan calendarizado de inversión 

de dichos recursos. El incumplimiento de dicho plan dará 1 ugar a 

la suspensíón del régimen de protección y, si esta es reitera ti va a 

la tenninación definitiva. del mismo. 

Artículo 32.- Cesión de las Alianzas Público P rívad as.

La empresa privada que haya suscrito un Contrato de Participación 

Público Privada con el Estado podrá ceder a un tercero su posición 

contractual, con la autorización previa de la Superintendencia de 

Alianza Púb]iro-Privada, la misma que dentro de un plazo máximo 

de treinta {30) días de presentada la respectiva ~olicítud, deberá 

verificar que el tercero cumpla con las capacidadt.:S técnicas, legales 

y financiera .. requeridas. 

Articulo. 33.· Otorgamiento de garantías para 

endeudamiento.- Con el propósito de financiar el diseño, 

construcción, mantenimiento y/u operación de los proyectos y/o 

servicios materia de una Alianza Público Privada, las empresas 

privadas, previa autorización otorguda por la Superintendencia 

de Alianza Público-Privadat podrán otorgar en garantía los 

ingresos que perciban por lu operación de la Alianza Público 

Privada, en favor de los acreedores que califiquen como tales, 

conforme a lo establecido en el respectivo Contrato de 

Purti ci pación de la Inversión Pri vuda. 

De igual maneraj los crédítos a favor de la parte privada que 

se generen como resultado de la Alianza Pú.blioo Privada podrán 

ser objeto de titularización. 

CAPÍTULO IV 

RÉGIMEN DE INICIATIVAS PRIVADAS 

Artículo 34.-0bjeto.- Las disposiciones contenidas en el 

presente capitulo tienen por objeto regular e1 tratamiento de los 

proyel..'tos de inversión en activos, empresas. proyectos:! servicios. 

obras púb1icas de infraestructura y de servicios públicos u otra 

actí vídad delegablc bajo la p]anea.ción, el controlt regulación, 

A. 
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supervisión y/o vigi!nncia de la Admin;slrac:ión ['ublic.::a, que se 

ejecuten mrno consccumda de la lnic:iativ11 l1ri vw...I:.L 

Artículo 35.- Nnturalc:t<~ tic las lniciativm~ Privadas.· La~ 

iniciutivas privm.la~ s~ n:a!i:tlUl sobnxproy(..~ctos dl:" invcrsi~·m l~rl 

ac:tivos. empresas. scrv·[cios, ohras públicas Jc: iníl-ucstrudura y 

~c:rvióus públ ic.:os, las nüsn:as que podrim ser pn.:::scntadas unt\! 

COALI ANZA por pLrsoil;.~s jurídil..:a:::J nac:inno..~l~s o cxtmnjer4s, · 

u si conw por t:onsorcios d¡: pc:r~onas j uridica~ o nm:-;orcios d.: 

personas nnturaks. c:on personas j uridic:as, :~can C::sbs. nadonaks 

~1 CX{r;.tl\¡er..l~. 

Artículo :\6.- Requisito~ para lu prcscntaciún de 

inkiatívus privadas ci1 proyectos t.lc ÍU\'Crsión .- Para la 

prcsClllación de iníciativjjs pri vad.as de prny~ctos de inversión, 

dcbcrún ancdi tarsc corrto m in l nw 1 as ¡,;;;.;_ i gen ci as 4 u e se Jet<Illan a 

umtinuación: 

;.J.) Existc.IllÜ:l legul del proponente; 

b) Cupacidad flnancicra del propon~nt~; 

e:) Antoo . .xkntcs completos 4ue 4creditcn la experiencia del autor 

de la iniciativa, induyendo sus ¡;alificaciones profesionales y 

técnicus, los r«ursos humanos, equípo y otros medios fisicos 

d (sponib les y necesarios p<lf<!. llevar a cabo todas las flL..,~s del 

proyecto. obra, lu prestación dd servicio o actividad ddcgm,le 

de la que ~e trate; 

d) Capacidad upropjada de gestíón y organíZ'lción, fiabilidad y 

experiencia previa a proyectos de igual envergadura o de 

camct~stic.as similáre'>; 

e) Idcnti ficución :y de~cripc.ión detalladas dcJ proyecto y su 

naturale-za; 

f) . Presentación de los estudios bases de la factibilidad 

económica, financiera y técnica del proyecto, obra, servicio 

o actividad delegable de la que se trate; 

g) Monto totul estimado de la invenúón y detalle de inversión 

por año, as~ como Ja metodología utilizada para su calculo; 

h) . Si e] proyecto no implica in versió~ lo~ ahorros generados o 

1 a mejora en la calidad, seguridad o en el tiempo de los bienes: 

o servicios que serán prestados; 

Nn. 32..421 

i) In di C<lciÚH de ] <l fU~Ilk u e ] O'> r~CUfSOS y dd tipo <.J~ 

timmdarnicnto, incluyc:nJo si el proyt.!do involucra o no 

co11nanciarnknto por parl~ dd Estado y en qu6 Ümna; 

j) Si el proyedo in vulucm o no la utilizucióD de bienes de 

dominio público o bicn~s patrimoniales dd Estado, y su 

i dcnti ficación; 

k) Es Ludio de prdactibi lidad ambiental ~j se tratu de proyectos 

. q u~ tendrían 4ue someterse ~1 proceso d~ evaluación de 

impacto ambiental de confórmidad ron la normativa vig~ntc; 

c. 

l) ldcnüficación c.ld interés publico. 

Las. iniciativas privlldas no podrán comprometer fondos 

públims para finandar ll'los concesionarios, ni otorgarán avales 

con c<ilc t:i n. El Estado sólü podrá aswnir oompmmisoscontingentt.."'S . 
qu~ reprcst.'nten una probabilidad nula o mínima de demandar d 

uso de ro.;ursos públicos., y en tanto el proyecto in vol w:.:rc razone~~ 
. ' 

de interés púhlico y s.c:a d~sarro!lado ~n beneficio Jd Estado. 

Las iniciativas privadas no deberán contener proyectos de 

inversión que coincidan o sean semejante:-: con· aquellos que 

coincjdan total o parcialmente-con los proyectos previamcnt~ 

nprobado~ por COALI ANZA, por iniciativa ~s.tutal o por otru 

iniciativa privada Tampoco serán permitidas las iniciativas privadas 

sobre proyectos que involucren a~tividades que de conformidad 

con la Constirución Politica de la República 5~an reservadas con 

carácter exclusivo al Estado o a los Municipios. 

Artículo 37.- G::tr~ntia de sostcnibilidad.- EJ proponente 

deberá incluir una garantía o fianza de sostcnihilídad de la 

praput;s.ta, junto con la documentación presentadat la cual 

correspondc,.-á a un diez por ciento (lo·~-{.) para prO)Ie¡;tos cuyo 

monto estimado sea inferior a cuarenta mil ( 40,000) salarjos 

mínímos y de] cirtco por e iento ( 5'~.;~) para proyectos m ayo res a 

e!:>a cantidad. Dicha garantí u deberá tener una vigencia mínima de 

seis (6) meses, d~biendo ser prorrogada hasta"] a culminación del 

·Procedimiento de Selección del' adjudicatario del proyecto de 

inversión. 

Artículo 38.- Desestimacjón.- Presentada una inicíati va 

privada, COALIANZA se encue:ntra obligada a comunicar al 

proponente la admisibilidad de su solicimd en un pJa1:o máximo 

de 60 días contados a partir del cumplimíento de la entrega de. la 

A. 
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información m[nima requerida. En caso de qu~ la 8olidtud fuese 

Jem~gada, di~;,: ha d~dsión scrri comun.ic.ada sin cxpre~ión dt: c:uu~a 

y sin incun!r ~n responsabilidad. Contra esta deá;ión no cabe 

recurso alguno·. 

Articulo ~9.- Trámite de las inidatil·a~ privadas en 

proyectus t.lc inversión.- El trámite de las iniciati vn~ privadas 

por p<:uie.de COALlANZA comprenderú, de ~er el caso, una 

v~ri tlc:1c:ión dd c:umpl imi~;nto de los requisitos mínimo~, una 

\!val unción Jd proyecto J~ inver~ión, incluyendo consultas a 

entidades u orguní:;mos c~mpetentes, la calificación d~ !:'er de 

im~.:rcs publico y ~u publicución. 

ArHculu 40.- El·a•uación.- COALIAI\ZA evaluará b:s. 

Inil:ialivas Privud;,¡s, teniendo en consideración !os. ~iguientc<> 

criterios: 

a) lm~rés p(lblico tutelado; 

b) F undón socí u.l~ 

e) Objeto y fines del proyecto, obra o servicio; 

J} Á rca (:-:;)de influencia o cobertura del proy¡,_•do, oh ra o sen..·"ici o; 

~) Necesidad del proyecto, obru o s~r.,ido~ . 

t) Mcd i ~;ión de im paclos ( t.'(:onómicos yio socia~es) del proyecto. 

obra o &_ervicio~ 
. . 

g) Si d mismo ha sido proyectado con amdm.:ión por pmtc del 

Estado y.l as razones d~ su no ejecución; y, . 

h) Existencia y disponihitiJ.ud de bienes y/o servicios púhhcos 

sobre los cuales se desunolh.u:á d proyecto, necesarios par¡_~ 

la ejecución de la propm:::sta, ~n c:aso J~ que la mismn no 

indique como única fucnh: d~ r¡;curso~, el tinanciamicnlu 

privado. 

En caso lo l~on-;idere pertinente, COALIAN"ZA p9dr6. 

requerir al proponente la pre:-:>e11tución de Ia infonnación y/o 

documentación que resulte necesaria para b J.eclJ.r<.~dón de la 

Iniciativa P1i·vad1.1 con carácter de Interés Públic.o, dentro de un 

plazo prudencial. Dicho plazo podrá ser prorrogado si 

COALIA:'rlZA lo considera necesario. 

Ante el incumplimiento deJ requerimiento dectuado dentro 

del plazo previsto, COALlANZA podrá declarar la improcedenci::i 

de la pctíción efectuada por el proponente) en atención a·que 

dicha omisión o defecto es irisubsanable por parte de la 

Adminbtración Púb]ica y por constituir un ~quisíto de fondo. 

Artículo 41.- Consulta a otras cntidades.-COALJANZA, 

dentro del proceso de evaluación podrá solicitar opinión técnica 
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a otras entidades u mgani~n1o~ de h1 Administración Púhlit:a 

rcspedo d~ lu obru, serv¡do o <H .... 'tividild invo1ucrada t..'11lu inidatlva 

pli vada de proyecto d~.:: invcrs.iótl. 

ArHcuJo 42.- Prcs~ntuciún de nuevos proyectos durante 
' 

la evaluación d~ umt iniciativa prh·.-da.- En caso 4ue, Jurant~ 

la etapn de eva!uadón de UU;) inicinti Vil privada y pn:vio a ::;u 

calificación de intl!rcs público unó o más t~rcems int~rcsado:s 

presenten j nid{ltivas privadas rdcridas al mi ~m o proy~cto dl":" 

inversión, COALIANZA con~¡nu;¡ríl con la tramitación d~ l~ 

primera i ni ¡;::i;.tti va p ri vaJa pn:~~ntJda. En caso ésta fu era adn1 i tid il 

y calificada de int(:res público, se sujetará a! riro...::cdimi cnto d~ 

evJluación, selección y udj ~dicación correspondiente y !as , 

~iguic11tes iniciativas pri v~dus prescn tadas serán d cs.~.::sti 1 nadas_ . . . 

T -:l evJiuación de la ~eg1..ind._. inic:iutivu presentada qucdMiL 

suspendida hastu que:::-::~ n:suclva ln calitkaciún de interés público 

o lu d~~~stimadó!l de ¡a prirnem iniciutiva presentada. En ~slc 

caso, la primera lniciativa privada no fuer;¡ calificadJ de inkró; 

rúh] ico, ~e pi'O~~d~rá a evaluar la siguiente [nidattVtl pri V<U . .!a 

pn::~cntJdJ y Jsi succsivaJ.ne;;nt~. 

En caso se s.ohcitc la ejecución de un proyecto de inversión 

aUermttivo, COALIANZA dará preferencia a aquel que, 

dehidamente su~kntado, ofrezca mayores hc11eficios Lll Estado 

scg;ún estime conveniente. pudil:ndo wchuzur unn de las do:s a 

ciittmo d¡; la institución. 

La dedlración de prcter~nda .•mspenderiÍ la tramitación y/o 

ev~luación de la iniciativa pri vuda no preferida. Si el proy~ccto de: 

inve~ión oont¡;:nido en ~a iniciahva privada declarada prefcrcm~.:: 

es convocado u pr0cedimicnto de selección o se sus~;ribc d 

contrato correspondiente en caso de adjudicación dircctn, la 

tntciativa privada ~uspendida será rechaz.1.da. 

Se considerurán proyectos al tcrnali vo~ aquello~ que 

pretendiendo el uso de los mismos recursos, no se eta.:uer~tran 

Jel:>tinados al mismo objetivo. lo!:' proyectos que se encuentran 

oricnladül:> al mismo objetivo, serán considerados como ci mismo 

proyecto de inversiónj uún Cu.ando empleen tccnolut,rias diferentes. 

Artículo 43.~ Calificación de Interés Público.- Luego de 

realizada 1a evaluación de la iniciativa privada conforme 8lo 

indicado en los artícu]os precedente!:l, de ser el caso. 

CO AUANZA procederá a cal1 ficar e] interés público del proy~to 

A. 
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de inversión_ A~imismo, comunicará al proponente dicha decisión 

. dentro de un plazo no mayor de diez ( 1 O) días hábiles contados a 

partir de la fecha de adopción del correspondiente a:e;uerdo. 

Artículo 44.- PubHcacion.- Sin pcijuicio de la oomWJicación 

eft"!.,..'tuOOa al prop~1neJ.lte, COALIANZA publicará. la calificación 

de interés en su Página Web y en dos diarios de mayor circulal.-'"ÍÓn 

a nivel nacional de conformidad con las instrucciones de 

CO ALIANZA~ e u y os costos serán asumidos por el proponente_ 

La publicación de la declaración de interés deb~rá contener como 

mínimo la siguiente infonnación: 

a) Un resumen del proyecto·contenído en ]a iniciativa privada, 

que contemple: 

i) Ohjcto y alcance del proyecto de inversión. 

ü) Bienes y/oscrvicio:s públicos sobre 1oscua]csscdesmrollará 

el proyecto. 

Ül) Modalidad oontradual, y plazo dd contrato. 

.iv) Monto referencial dt: la inversión. 

v) Cronograma tentativo del proyecto de inversión. 

Vi) Pom1a de retribución propuesta 

b) lndicudores de calidad deJ scr\.:ici o a prc..'í.turse, de ser e1 caso. 

~) Elementos e~encialcs del proyecto de contrato, de amerdo a 

los crit~rios_que esrabfezca CÓALIAN'"ZA. 

d) Garrmtía de fiel cumplimiento de 1as obligaciones contractua1es. 

e) R<.>.quisítos de precaHficación de In Oferta Pública, Lic.itacíón 

Pública o Concurso de Proyt""ctos Intc!,.f.1ks que se con vüquc. 

f} · !\.-foddo de carta de eX.prcs1ón de interés a presentar por 

terceros intcr~s<.tdos e.n la ejecución del proyecto. 

g) Plazo para la presentación de expresiones de interés, el cual 

debe ser no menor de treinta (30) ni mayor de noventa (90) 

días calendario contados a partir de la fecha de publicación. 

h) Monto de la F 1 anza de presentación de oferta el cual no deberá 

~er mcnordei cinco por ciento (5%) ni mayor al diez por 

ciento ( 1 0%) del vaJor del proyecto. 

Artlculo 45.- Ex.presiones de interés.- Ef~ctuada la 

publícación de lu declaración d~;: interés púhhco, Jos terceros 

interesados podrán presenlar sus. expresione::s de interés re~pecto 

a la ejecución del proyecto de inversión dentro .del plazo 

establecido en la pubJicación. debiendo acompañar a su solicirud 

de expresión de interés, de ser el caso, la documentación adicional 

exigida por· COALIANZA y ]a fianza que· garuntíce la 

presentación de ~a oferta. 

De existir uno o más terceros interesados en la ejecución del 

proyecto de inversión, estos deberán contar con los· estudio~ 

respectivos que brinden la seguridad de ·viabilidad para e] pmyecto 

y en este caso COALIANZA deberá cursar uri.a comunicación 

escrita a] propünentc, dentro de un p1al.o no mayor dt! diez (lO) 

dia~ hábiles siguientes al vencimiento del plazo señalado en el 

inciso anterior. En dkha comunicación, podrá en su conocimiento 

1 a exist.encí a de terceros interesados en el proyecto. 

Del mismo modo, COALJ A~ZA proceJe::r;J a convocar a 

un procedüníento de selección de acuerdo a los mec.:mismos y 

pro¡;edimicntos contemplados en la Ley . 

Articulo 46.- Adjudicadón directa.- De no existir terceros 

¡ nteresados ~n 1 u ej ecució1~ del proyecto de inversión objeto de l u 

iniciativa privada previamente declarada de int~rés públü.::o, 

corresponderá a COALIANZA udjudicar directamente e[ 

proyecto al autor de la propuesta mediante acuerdo de los 

Comisionados.. 

Artículo 47.- Contr.~to de participación público privada.

Dcntro de un plazo de treinta 30 días contados a partir de la 

adjudicación dirc~ta del· proyecto, corresponderá a 

COALIANZA definir con el proponente lo=. aspectos no 

esenciales de la relación ~ontractua1 que no hubiesen estado 

c.ontf.•mplados c.n 1a declaración de intcrts públi.;:o. 

Por su parte. el pr[,ponente deberá efectuar el pago de lo:; 

costos directo·s e · indireetos en los que haya incurrido 

COALIANZA durante la tramitacíón, evaluación y d~daración 

de ínterés de 1 a iniciativa privada propuesta. 

Artí~u1o 48.- Procedimiento de selección.- Ante la 

com ... "'tliTe.ncia de uno o más interesados en el proyecto de inversión . 

corre_'jpondicnte, el procedimiento de selección· se efectuará de 

acuerdo a lo establecido· en el PJicgo de-Condiciones que será 

aprobado por COAL1ANZA y en 1as nonnasaplicabJes, 

A. 
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COALIANZA opturá por Concurso Pú.hlico o Licitación 

Publica, n<ldt)nalo intemadona], efectuando una convocatoria 

~ntr~ los intere:::;ados que así lo rnani resturon de manera expresa, 

adcnt:tls dei proponen te. 

En el cu~o qu¡;: d proponente participe en d Procedimiento 

de Selección con·cspondient~ que se convoque y Cl\mpla con 

presentar en el plazo estipulado por el Pliego de Condidones 

correspondiente"' la dowmcntación requerida, tendrá derecho a 

igua1ar lu oferta que hubiere quL>t.iauo en prímer lugar. Si se hace 

la igualaóón de lu ofcrt<:~, los dos postores dcherán presentar una 

nui;va ofertn económica en el plw.o que a] efecto señale el pliego 

de condiciones, debiendo udjudicarsc el contrato al ganador de. 

esta seb:Fl.mdn vuelta. 

Articulo 49.- Rcembo[so de gastos.- En caso que la 

adjudicación del contrato para la ejecución del proyecto u~ 

inversión fuero otorgada a un terc:.x...w distinto al autor de la iniciativa 

p1i vuda, los gastos incurridos en la dabot11ción de la misma, que 

a crit¡;:río de COALIANZA _'jeun razonables. y ~e encuentren 

debidamente sustentados, serán reintegrados por el aujudicaturio 

del proyecto de !nversión . 

. No procederá el r~~mbolso de gastos cuando: 

a) No,cump]un con las condiciones del párrafo anterior. 

b) Et1 caso no se realice y/o concJuya el proc~so de selección 

por causa no imputable de COALIANZA. 

e) En el caso qued proponente no participe en el Proceso de 

selección a que ~erefiereelArtículo 48_ 

d) En caso c1 titular de la ini.ctativa privadano presente una o1erta 

económica válida en el Pmce~o de Se1ec.c.ión correspondiente. 

Articulo 50.- Titubu¡dad de la iniciathra.- El proponente 

conservará la titularidad de todos los documentos presentados a 

lo largo del proc~dim.ien to, ]o :o; cuak:s deberán serie devueltos en 

caso de que la inicíativa privada no sea declarada admisible, e 

incluso por su propia iniciativa de desistimiento de] proceso de 

evaluación. 

Artículo 51.- Confidencialidad.- COALIANZA deberá 

mantener bajo su responsabilidad el carácter confidencial y 

reservado de Ias iniciativas privadas qu~ se presenten. Ésta 

obl1gadón, se extiende a la5 entidades púbHcas y funcionarios. 

públicos que por su ~argo o li.mción tomen ~unotimil!nm de: 1 a 

pr~sentación y contc:nLuo de un01 inid~tivu privw.h.t. Fl ¡;arilctcr 

¡;onfidcncial y rcscl'\oado de las in[cinti va~ pri vaJas se: m;..mh.:ndrú 

ha'ituque éstas sean dcdamdas de intL.::rés. 

I .o~ aspectos d(: la iniciativa rriv <.~da q u~.:: por sus (.;Unlct cr[ s.ti Li.IS 

representen propiedad intch.::ctuul dd inici;.ulor, serán protegidos. 

como tales. dentro dt: los p<.trámdrm; cstablcduos en la L,~y a 

pul1ir de su pn.::sclllilc:iún, aón en· d l:aso de no s~r declarada de 

interés público_ 

Artículo 52.- lni~iativas {)e c.anícter locaJ.- Lt-~~ iniciativas 

pdvadas de c..::ar{u:tcr local que correspondan a compctcnó<ts de 

los rcgírnene;o.; muflicipalcs, serán pre.entada-, ante COALIAN7_ . .A, 

hasraque las unidades cspcciahzadas de cada ~unidpio ~can 

dcbiuamente babil itadn~ para real izar la~ evaluaciones d~.:: 

admisihil\dad. 

TÍTULO liT 

MARCO INSTITUCIONAL 

CAPÍTULOI 

COMISIÓN PARA LA PROMOCIÓ~ DE LA 

A.LIANZA Pl)BLICO-PRIVADA- COALIAI"ZA 

SECCIÓNI 

DE LA COMISIÓN 

Artículu 53.- Estructura orgánica de COALIANZA.~ 
~ . 

Corresponderá a CO ALIA.N ZA adoptar las medidas necesarias 

para aprobar y modific~r ]a estructura orgánica de la entidad. 

Para ello podrá aprobar los rcgl amen tos in ternos y 1 o t.:: mi tir las 

normativas que sean n~cesarías para el mejor funcionamic11to de 

1 a Cüm i si ón. Asimismo, le corrcspondt":r~ a pro bar el 

nombramiento y contratación del personal requerido para el 

cumplimiento de sus funciones. 

Articuto 54.- Lineanücntos para la estructura orgánica.~ 

Dentro de su estructura orgánica, COALIANZA contará como 

mínimo con oficinas de administración, plancamiento, 

comunicaciones y asesoriajuridíca. 

· La ofic1na de administración tendrá a su cargo las labores 

relativas a la administración y dis!X)Síción de los bienes de la entidad 
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y de aquellos que se encucn tren ha jo su a.dmi ni stración, 1 a 

administración del personal y los recursos firumcieros y materiales 

de ]a institución, entre otras funciones que le sean asignadas. 

La oficina de planeamiento tendra a su cargo las labores de 

planificación y organización de la en tí dad, entre otras que le sean 

asignadas. 

La oficina de comunicaciones tendrá a su cargo la formulación 

e implementación de estrategias de comunícación y difusión de 

las actjvidades de la entidad. así como la coordinación de las 

actividades de relaciones pública~ y acciones de protocolo de la 

inslirución. 

La oficina de asesoría jurídica tendrá a su cargo, prestar 

servicios de asesoría legal a los distintos órganos de 

COALIANZA, tanto en lo relativo a los aspectos institucionales 

como en lo que respecta a 1 o~ procesos para la promoción de las 

a<;Ociaciones público privadas} entr¡;: otras funciones que le ~ean 

asignadas. 

Estos servicios podrán ser prestados por personal de 

COALIANZA o por terceros que sean contratados con esos 

propósitos. 

Articulo 55.- Comités especiales.- Cuando COALIANZA 

lo considere pertinente podrá disponer la creación de Comités 

Espc~"iales que a'>umirán el encargp de dirigir y diseñar la cj ccucíón 

de uno o más proceso~ de promoción de 1 a~ Alianzas Púb li e o 

Privadas. 

Estos comités especiales dependerán de la Comisión, salvo 

delegación en la Secretaría E j ccutiva. A ~imismo, podrán contar 

c.on un equipo téc:nico que será seleccionado en función de la 

carga de trabajo y la especialidad de los proye.;tos. 

COALIANZA c.ontará con los siguíentes comités: 

a) Comité de Grandes Proyectos. 

b) Comité dt'! Pequeños Proyectos. 

e} Comité de Asistencia a las Municjpalidadcs. 

La existencia de estos Comités no excluye ]a posibilidad de 

creación de otros por parte de COALIANZA. 

Artículo 56.- Relaciones interinstitucionalu.- COALIANZA 

podrá mantener relaciones de coordinación con otros organismos 

de la admÍnistración pública. y del sector privado, de ámbito 

nacional e internacional. mediante la ~u!:>crí pción de convenios y 

acuerdos. 

Asimismo, COALIANZA coordina sus acciones con la~ 

Secretarias de Estado, instituciones autónomas) en tes u órganos 

dcsconcen trados y demás dependencias de 1 Estado~ sín que ello 

limite su autonomía técnica o administrativa. 

Las coordinaciones relativas a la obtención de autorizaciones, 

permisos, licencias y demás requerimientos para hacer viable 1a 

ejecución de los proyectos de alianzas público privadas, no 

deberán comprometer la capacidad y responsabi 1 idad 

ad•ninistrati va de las entidades competentes. Corresponderá ul 

inversionista privado eluborary/o gestionar toda la documentación 

necesaria y asumir los costos pertinentes para efectos de lograr el 

otorgamiento de las referidas autori:t.aciones. 

SECCIÓN 11 

SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LOS 

COMISIONADOS 

Artícu 1 o 57.- Des ignadó n de los miembros de 

COALIANZA.- La designación d~ los Comisionados de 

COALIANZA será por un período de siete (7) años, pudiendo 

ser rceleclos por ¡ k.rual periodo. 

Artículo 58.- De la oportunidad del prn~~~o de selección 

y designación.- El proceso de ~elección y designación se 

considerará inidado ron ]a comunicación que efcctUe el Pre~idente 

de la República) mediante la. cual presente Ja lista de nueve{9) 

candidatos para ocupar el cargo de Comü:ionados de 

COALIANZA. 

Para la designación de los primeros Comisionados, la 

c-Omunicación anterior deberá ser remitida en un plazo máximo 

de l5 días contados a partir de la publicación del presente 

Reglamento. La selección y designación de los sucesivos 

Comísionados debe iniciarse. por lo menos) con noventa (90) 

días de anticipación a] vencimiento del periodo de los 

Comisionados de COALIANZA. a reemplazar. 

Artículo 59.- Del proceso de selección y designación de 

candidatos.~ El proceso de selección y designación de los 

Comisionados de COALIANZA tendrá las siguientes etapas: 

A. 
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a. Declaración de candidatos aptos. 

b. Evaluación y e1ección. 

Artículo 60.- De la verificación de los requisitos de los 

candidatos.- Dentro de un p]azo no mayor de quince (15) días 

calendario contados desde el día siguiente de ta fecha de 

presentación de la lista de candidatos por parte del Presidente de 

]a República, el Congreso Nacíona1 deberá verificar que los 

candidatos cumplan con los requisitos establecidos en el Artículo 

11 de ]a Ley, con el fin de determinar 1a relación de candidatos 

aptos. 

A efectos de Ucvar a cabo la verificación señalada en el párrafo 

anterior, el Congreso Nacional podrá efectuar consultas a 

cualquier otra entidad pública o administrativa que resulte 

conveniente. Para tal efecto, tales entidades~ deberán brindar la 

colaboración correspondiente dentro del plazo solicitado. 

De c.omprobarse la existencia de alguna incompatibilidad 

respecto de un candidato que hubiese sido declarado apto~ el 

Congreso Nacional deberá declararlo ínhábil y retirarlo en cualquíer 

etapa del proceso de selección. El candidato ex el u ido no puede 

ser sustituido. 

Artículo 61.- De la Evaluación.- El Congreso Naciona] 

convocará a una Audiencia Pública con el oh jeto de presentar a 

los candidatos declarados aptos, sus calificaciones y experiencía; 

y, recoger las opiniones de los asistentes. 

La Audiencia Pública deberá realizarse en un plazo no mayor 

de diez (1 O) días calendario antes de la elección. 

Artículo 62.- De la Elección.- Una vez elegidos y designados 

1os Comisionados de COALIANZA~ el proceso de selección se 

considerará extinguido. 

Artículo 63.- De la imposibilidad para reabrir las etapas 

del proceso.- Una vez concluidas cada lJ.Ila de las etapas del 

proceso ~declaración de candidatos aptos, evaluación personal 

y la eloccíón de los Comisionados. el Congreso Nacional queda 

impedido de reabrir cualquiera de ellas por ninguna circunstancia. 

Art¡culo 64.- Presidencia de la Comisión.- Una vez electos 

Ios Comisionados, en ]a primera sesíón que realicen, deberán elegir 

de entre elJos al Presidente de la Comisión para la Promoción de 

]a Alianza Públíco-Privada (COALIANZA). Este cargo deberá 

rotarsc anualmente, debiendo estabJecerse el orden de rotación 

al momento en que se seleccione al Presidente. 

El Presidente es un primero entre iguales. En consecuencia, 

es entendido que la función del Presidente es de carácter 

administrativo y tramítorio. Como talt no conlleva poderes o 

facu1tades adicionales a ]as de los demás Comisionados. 

Artículo 65.- Remodón y va(!ancia de los miembros de 

COALIANZA.- Son causales de vacancia de] cargo de 

Comisionado: 

a) F allromiento; 

b) Re.nWlcia; 

e) Incapacidad tisíca o mental~ debidamente comprobada por 

médico acreditado para tal efecto por el Congres.o K acional~ 

d) Por auto de prisión o declaratoria de reo finne, expedida por 

e1 centro penitenciario donde se encuentra recluido~ y, 

e) Remoción hecha por el Congreso Nacional por falta grave. 

Los Comisionados de COALIANZA sólo podrán s.er 

removidos en caso de falta grave debidamente comprobada y 

fundamentada, previa investígación ordenada por el Congreso 

Nacional. 

En caso de ordenarse la apertura de una investigación sobre 

un Comisionado, el Congreso podrá, en el mismo decreto en que 

se ordene la mismaj limitm" las fimciones del Comisionado a fin. de 

m-itar la posíble manipulación de ]a misma. 

Artículo 66.- En caso de remoción o vacancia de un 

Comísionado. el Presidente de la República deberá remitir al 

Con&rreso Nacional un listado de tres candidatos para ocupar el 

cargo. El Congreso Nacíonal debed proceder a su selección de 

acuerdo a lo indicado en los artículos pre-eedentes. 

El Comisionado electo bajo esta circunstancia permanecerá 

en su cargo por lo que falte del periodo del comisionado vacante 

que reemplaza 

SECCIÓN lll 

DE LAS FUNCIONES DE COALIANZA 

Artículo 67.- Estudios técnicos y económicos.- Para llevar 

adelante los procesos de partidpacíón público-privada, 

A. 
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cnrrcspond~rá a COAU ANZA gestionar 1a rcali:t.ación de los 

e..•;wtlios tél:nic:os y económicos que resulten ncccs<.~lios; )'a pm1ir 

de sus res u ltndo:s, adoptar las decisiones pertinentes en relnciún a 

los proyectos. 

Artícul!J úR.- Priorjzación de proyectos.- En coordinaci(·m 

con las instituciones competentes de la Ad.ministrución Puhl ica, 

COALIANZA idcntitican:'llns proycdos prioritarios paru el 

de.-:;<trrollo tle Alianza~ Público Privadas. 

Pam rcaliJ'.ar dil=ha identiücación, la~ entidades sectpriules 

competentes d~berán dectuar un diagnóstico sobr~ la situación 

a~.:tuat del proyecto, nctivo y/o s~rvicio público, señalando su · 

importancia en relo.ción a las priori dadcs nacionales, sectorüil es y 

locales, según sea el {;aso. Para estos c-fecto:s COALIANZA 

podrá contrahlr los scrv1cim;,dc consultores ex lomos pma quq~ 

~ ascsor~n el proceso. 

Articu1o 69.- Cid~ de proycdos.- Par.- determinar la 

participad6n privudrl en la ejccudón dd proyecto, obra yio. 

servicio púhlico dclcgabk, COALIANZA d~bcrá realizar un 

. amí.lisi~ wsto beneficio, con el objeto de detennínar si cxisti.rú un 

mayor hencfido neto paru la so~,;.iedad, en vrHnparación a si estos 

fuesen proveídos por el Estado a tmvés d¡;- una obra púhlica. 

Lu.ego de determin<trs.c qu_e un proyecto, obra o servido dcb~ 

cjccutnr~e bajo lu modalidad de Alisnza Públiw Privada.. {.kbcrán . 

determinarse los. e~q\,lc1nas de fimmciarriiento factibles para 

viab i l i7'...lr d mismo. 

A:=;imismo) corresponderá a l11 Secretaria de Estado en el 

Despar.:.ho de F1rum7..as (SEFIN ), Jetemlinar los riC:Sgos financíero:s 

·y no-t!nanc.icros, lus garunHas) los compromisos futuros y las 

\..'.(mtint,rencias fiscatcs. 

CAPÍTllLO 11 

SECRETARÍA EJECUTI\·:-\ 

SllBCAPÍTULO 1 

SELECCIÓN Y DRSIGN ACIÓN DEL SECRETARIO 
F.JECUTlVO 

Articulo 70.- De la Secretaría Ejecutiva.- La Secretaría 

Ejecutiva es ]a más alta autoridad que cjen:e funciones cja...-utivas) 

de administración y de representación de COALIANZA y se 

encontrara a cargo de un Secretario Ejecutivo. 

Articulo 71.- 1)( la selección dd Secretario Ejccutj\'u.

EI Sccrctari.o Ejocutivo de COALJANZA. tkbcrá scrsclcccionack~ 

mcdümtc ooncurso públ\co umducido por una empresa nacional 

o internacional de reconocido prestigio. El sdec:cionado deberá 

cumplir como mínimo con 1 o .. ~ mismos requisitos que son aplicados 

a los Comisionados, establecidos en el Artículo l2° de la Ley. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artícl.llo 3()c de 1 a 

Ley) ~1 procc~o d~ sdccción de la ~rnpn::sa nacional () íntcm.:.Lci onal 

que 'onducirá el concurs.o público mencionado en el párrafo 

anterior, no se enc:ucnlra sujeto a las. norrnus contenidas en la Ley 

de Contratación del Es.tadci. Paru tal electo, st: req u~rid 

· úni~.:amentc la autorización otorgada por COALlA T'\ZA. 

Artículo 72.- De[:.~. remoción del Sccrctarifl Ej ccuti\'O.· 

La remoción dd cargo de Secretario Ejecutivo corresponderá a 

los. Comisionados, por acuerdo de mayoría simple por 1 as cau-;alc:;. 

establecidas. en la Ley. 

Articulo 73.-1 ,incamicntos tlcJ procc1-io de selección.- tJ 

wt1curso público para la selección del Sc~l!lmio Ejecutivo clcbcrú 

efectuarse acorde a lo~ s1guicnt~s 1 incarnicntos: 

u. El proceso de scle(.::ción d~bcrá realizar1;e d~ 111 ancra 

democrática y transparente; 

b. En la puhlicadón de la convocatoria se senalar4, como m ínt.mo, 

d phrt.o p~ra la pn:sentaciún de candidaturas., los requisito~ 

de cva.luació11 y c:alificación, y el lugar, la fecha y la hora de la 

realización dt: hl cJccciún; 

c. La convocatoria será publtcada en un diario local de mayor 

circ:uladón y en la página web de COALIAr\ZA: 

d. La elección deberá realizarse en un acto púhlico;'y) 

e. Cualquier otro aspcctt1 relevante en el proceso de selección 

podrá ser determinado de mutuo acuerdo entre 

CO ALIANZA y Ja e m presa nacional o internacional a cargo 

JeJ mismo. 

Artículo 74.- Dd proceso de nombram·icnto y 

contratación.- EJ cargo ·de Secretario(a) Ejecutivo(a) de 

(~OALIA~ZA es de libre nombramiento por pane de los 

Comisionados. Conforme a Ley, COALIANZA tiene a Sll cargo 

1a contratación del (la) Secretario( a) Ejecutivo( a). 

A. 
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Artíe,ulo 75.- Régímcn de contrataciones.- En un plal'.o 

no 1nayor Je treinta (30) días contados a purtir del mn11hramicnto 

de lü.s. Comisionados, Ct )A UANZA deberá aprobar lib nonnas 

y proced [miento-; de cüntrutación u !os cuales. estará ~ujeta en 

. aplicación del Artkulo 36 J~ l01 Ley. 

CAPÍTULO 111 

DE LA ENTIDAD REGULADORA 

SF.CCIÓN 1 

SELECCIÓ~ Y ~01\'tlJ.RAl\UENTO DE LOS 

Sl.JPERINT[NDENTES 

Artículo 76.- o~ la .sclecciún y nombramiento de los 

Superintendentes.- EJ prúce~o de s.cJección y nombrami~nto 

de los tres (3) Superintendente::. Je lu Superintendl..."'=llCÍa deAlian7..a 

Públi¡;o- Pri vudn se úm:uentra a cargo dd Congre~o >Jacional. 

Dicho proceso se considerará iniciado con la cmnunicación 

quL; dedúe el Presidente de lu. República, mooiante la cual prcscnt~ 

la listu de nueve (9) candidatos para ocupar el cargo de 

Superíntendcntes, propuestos pr~via commltr~ con di fcrcnte.'> 

~c;ctorcs de ia Sociedad Ci\'iL 

Par.:. la designación de los primeros Superintendentes, la 

comunicadón anterior dcberú ser remitida en un plaf'.O máximo 

de 15 días contados n partir de la publicación del pre~entc 

Reglamento .. La selección y designación de los succsi vos 

S upcri ntt:ndenh .. >s de be inh.:imsc~ por lo mcr~os, con dos (2) meses 

de <mticipución al vencimiento del período de !o.s Superintendente.~ 

a n:empluzar. 

La destgnac.i ón de lm S upcrintendenh::s es por Wl periodo de 

cinco (5) años, pudiendo ser reelectos por l,b'Ual periodo. El 

seleccionado(a) deberá c1.nnplir como mínimo los mismos 

requisitos que son uplicado~ a Jos ComisÍ()nadüs, para su 

contratación y nombramien-to. 

Artículo 77.- Del proceso dt selece¡ón y nombramiento 

de candidatos.- El proceso de designación y nombramíento de 

los tres (3) Superintendentes se regirá bajo los mismos 

proc~imientos y formalidades establecí~os -en el presente 

Reglamento, para la selección y designación de los Comisionados 

d~ COALIANZA. 

SECCIÓ~ lJ 

FUNCIONES DE LA SUPEIUNTENDF.NCIA 

~rticu1o 78.- Clas4.-"S de Fullcíones.- Parad c:umpliJ'nicn~n 

de sus Dbjettvos, !a Superi11tendcnda ejerce lJs :-liguícntcs 

funcione'>: tlotmntiv<l, supervisora, fisc:ulizadom y s.ancionadora. 

Artículo 79.- Carácter Indclegablc de bl.s funciones c.lc

Jn Superintendencia.- Las fundoncs'de b Supl."Tintendenda son 

iilddcgahks. Sin embargo, la Superi-ntendencia podrá cnc:argar a 

otr~s entidades púhlic¡,¡,s o administrativas la prcp.1ración Jc 

infcwmcs que estim~ necesarios para cj~rcerdicba~ funcione~ y 

cüntratar lo1'i servicio_'j de cm presas cs.p~cia 1 izaJas para que é~tas 

)e auxilien cuando ~omo result0,do de su función fiscalizadom S~.:; 

debun abrir procesos de invcstlgación o <luditori<l. 

SECClÓNlll 

FUNCIÓN NORMAl. IVA 

Artí~ulo 80.- L>efinidón de Funciún N ormlltiva.- La 

función nom1ativa pemutc a la Superintendencia dictar de manera 

cxclusíva, dentro de su ámbito de competencia, reglamentos 

~utc?nomo~ y nonnas que reguJcn los proc~dimicntos para b 

aplicación de las san dones que corr~;:spondan por violación de 

disposiciones kgales, reglamentarias o contractuales, ascgw-ando 

_el principio del debido proceso. 

Comprende, a su vez, la fa e u!tud de tipificar la o.; in fraccione~ 

por incumplimiento de obiigacione.s establecídas por normas 

1 egales, reglamentan as o rontractu.a]es, bajo su ámbí to, a si como 

por el incumpli.micrtb) de las disposiciones reguladoras y nm111ati va;,; 

dictadas por ellos mismos. 

Asimismo, uprobar su prop1a Escala de Sanciones y en su 

caso hacerlo respetando los límites máximos que pudiera 

establecer el Congreso NacionaL 

Artículo 81.- Participación de 1us interesados.- Constituye 

requisito para la aprobación de los reglamt!ntos especiales y 

normativas de alcance general que dicte la Superintendencia, el 

que sus respectivos proyectos hayan sido publicados en su página 

web. con el fin de recibir los comentarios y sugerencias de los 
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interesados, los mismos que no tendrán (;arácter vincu.lante, ni 

darán lugar al iníciode un procedimiento adminístratil10. 

La mencionada pub litación deberá contener lo siguiente: 

~l) El texto de 1 a disposición que se propone expedir. 

b) Una Exposición de Motivos. 

e) El plazu dentro del cual se recibirán los comentarios y 

sugerencias escritas de los interesados. 

SECCIÓN IV 

FL:NCIÓN SUPERVISORA 

Art-ículo 82.- llcfinidón de Función ·supervisora.- Lg 

función supervisora pennite a ]a Supprintendencia vcri ficar el 

cumplimiento de las obligaciones lega] es, contractuales o té.:nicas 

por parte de los agentes que prestan y ge..-:.tionanlo~ servicios 

públicos, fonnación profesional e infrae~tructuru. 

Asimismo, la función ~upcn'i~ora permite verificar el 

cumpllmiento de los contratos de Alianzas Público Privada'j o de 

cualquierotnl obligacíón que se encuentre a cargo de los agentes 

supervisados. 

Articulo H3.- Procedimiento sancio~ador por: 

incum·pHmicntn.- En caso que la Superintendencia detecte 

incumplimü;nto de las obligaciones por parte dtt ]os ag~ntes) dicho 

org.:m.isnw inicimá un procedimiento administrativo solicitando a 

los involucrados presentar sus descargos, en el plam de cinco (5) 

dí as hábí]es. 

Con o sin el descargo, la Superintendencia resolved en un 

plazo máx.imo de diez ( 1 O) dí as hñbí1 es, dis{Xlniendo en c.aso _-.ea 

necesario, la ejecución dt:: w1a verificación en el lugar de los hechos. 

En el'lte caso se emitirá un pronlmciamiento en el término de diez 

( 1 O) días húbilcs de re¡;ibido d resultado de la mencionada 

vcri fic..'\Ción. 

Emitida la re::olu.ci?n que determine el íncumplimi ento por parte 

del agente, la Superintendencia procederá a la aplicación de las 

penalidades que se h;lyan establecido en el respectivo acuerdo, 

licencia o rontrato. 

ArticulQ 84.- Deber de información.- Los agentes 

superl/isados deberán brindar todas las t'tlcilidades necesarias para 

que se ejecuten las facultades de supervisión por parte de la 

Superintendencia., garantizando en su caso, el adeeuado resguardo 

de la confi.dcn(.,-ialidad de la in formación. En caso contrario podrán 

ser objeto de sanción administnitl\'a y, cuando así corresponda, 

de denwwia ante el M1n.isterio Público. 

Articulo 85.- Dellnfonné AnuaL- Confonne lo c~tabltt-ido 

en la Ley) la Superintendencia se en.cuentra obligada a presentar 

.al C.ongreSü Nacional un informe sobre ias a e tí vidades real izadas 

en el año. a más tardar el31 de enero del ejercicio )iguiente al de 

su ejecución. 

SECCIÓN V 

FUNCIÓN FISCALIZADORA Y SANCIONADORA 

Articulo 86.- Definidón de Función Fist::llizadora y 

Sandonadora.- La fi.u1ciói1 fi~¡;;aJizadora y smKionadora permite 

. a la Superintendenc1a imponer sanciones~ los <~.gentes por el 

inc-umplirniento de obligaciones establecidas pornmmas legales) 

reglamentarias o contrac~a1es, baJo .su ambito, así como por el 

incumplimiento de las disposicion~s n~g1.lladotas y nonnati vas 

·dictadas por ellos mismos, respetando en todos los casos los 

principios dd debido pro¡;;eso. 

Para el ejerci'.:io de esta función) la SuperinK11dencia deberá 

respetar los reglamentos autónomos y 1 as nonnas que rcgul an lo~ 

procedimieritos para la aplicación de las san¡:j onc~ que 

corrc;:spondan por violación de disposic:.:iom:s legales. 

reglamentarias o '-.:ontractu.alcs_ 

Asimismo, la func1ón fiscalizadora pem1ítc :-~upcrvisar la 

aplicación de la<.; nonnas, en materia de seguridad y procooimienk 1:.> 

técnicos de medición y fa.ctur<tción del control y uso ~obre 

ÍfitctrUpCión y restab!ecimíento de Jos S(;!rVLCiOS, aSÍ Cl.llnO Je la 

c:alidad de los mismo.s, a ]as cuales deben ajustarse los gestores y 

prestadores de servicios. 

Del mismo modo, la función fiscalizadora alcanza la potestad 

de supavisar la calidad de Jos servicios ¡)restados mediante Alianza 

Público-Privada ( APP) de confomüdad a los estándares defínidos 

A. 
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en los Q)ntmtos respectivos, asi como gestionar que se promuevan 

ante la autoridad correspondiente acciones administra ti v::uo, civiles 

o pc::nalcs .. incluyendo medidas precautorias necesarias para 

asegurar el cumplimiento de las obJigaciones de los prestadores 

de servicios de conformidad ¡;on lo dispuc;:sto en esta Ley y los 

¡;untratos o l1cc::ncias re;pectivos. 

Artículo 87.- Mu[tas.- En caso de incumplimiento, la 

Superintendencia podrá-- imponer multas y sanc1ones a los 

in fractorcs. de conformidad c.on lo establecido en d reglamento o 

dispositívo correspondiente, e] cua] deberá apmburse por la 

Superintcndencía a mas tardar sesenta (60) días después del 

nombramiento de los superinkndentcs. Además de la sanción que 

a su criterio deba imponerse ul infractor, igualmente podrán 

imponerse sanciones a cada uno de sus representantes legales o a 

Jas personas que integran los órganos directivos de las personas 

. juridicas, según se dctennine su participació.n y responsahiliJ¡¡d 

en las ínfracciones romctidas. 

La multa podrá. reducirse en un cincuenta (50%) eu.ando cJ 

infractor cancele el monto de la misma con anterioridad a la 

culminación del término para impugnar administrativamente la 

resolución que puso fin a la instancia, en tanto no int.eiponga recurso 

impugnativo alguno rontra dicha resolución. 

Artículo 88.- Suspensión o Caduddod de la Alian~a 

Públieo Privada.- La Superintendencia podni declarar ante ]a 

ent1dad concedente la ocurrencia de una causal de suspensión 

temporal de un contrato de AJianza Público Privada o su 

caducidad, cuando la empre....:m privada incurra en algunas de éstas. 

que hayan sido establecidas eri las normas pertinentes o en los 

rcspecti vos contratos de conc.esión. 

A fin de e'·itar la paralizadón del servicio correspondiente, la 

·Superintendencia quedará facultáda para contratar de manera 

temporal los servicios que sean necesarios para evitar la 

suspensión del servicio, hasta que se suscriba el nuevo contrato 

de Alianza Público Privada. Estos contratos de servk.--ios no podrán. 

en ningún caso, tener una duración superior a un año. 

En cualquier caso, los recursos obtenidos de la explotación 

del servicio durante el periodo aludido en el párrafo precedente, 

serán empl~os para pagar los costos y gastos en que se incurra 

para Ja prestación de los servicios contratados, los costos de 

supervisión, y las ta!:>as respectivas. 

Artícuhl 89.- Rt..-g¡stro de SaQciones.- La Superintendencia 

lJcvarú. un registro de las sanciones aplicadas, cimlu finalidad de 

lkvar UD con troJ, elaborar estadístkas, informar al público, asf 

como para detectar 1 O!:> casos de reinddenci a. 

Art[f.:ulo 90.- Cobro de Derechos, Tasas, Multas y 

Penalidades.- La Superintendencia está facultada a cobrar los 

derechos, tasas, multas, penalidades y en general cualqukrotro 

monto que deban pagar los agentes sujetas a sus competencias, 

según lo que estable:oca la Ley, los contratos de A]ian:;;o:a Públic:o 

Privada respectlvu.s, y las demás normas y decision~s aplicables. 

SECCIÓN VI 
FUJ"CiÓN DE PROMOCIÓN DE COMPETENCIA 

Artículo 91.- Definición de la función de promocjón de 

la competitividad económica.- La Superintendencia deberá 

promover la oompetitiv1dad económica y prevenir, en cuanto 

corresponda~ las conductas anticompetitivas. monopólic"as o 

discriminatorias entre lotrpartit:ipantes para e] bienestar de lo¡.; 

constunidores. 

TÍTlJLOIV 

DE LA, TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN 

DE LAS PARTES 

Artículo 92 .~ Resen-"a de la información.- Toda 

documentación que forme parte de los expedientes elaborados. 

para llevar adelante e1 proceso de promoción de una Alianza 

Púb1í co Privada y que se-.an de propiedad o titularidad del Estado, 

conservarán el carácter· de reserva hasta la suscripción del 

respectivo Contrato de Partidpación Público Privada. 

Asimismo, los funcionarios y servidores públicos, así como 

los miembros de los comités especia les y el personal contratado 

que labore para los referidos comités, están obligados. bajo 

·responsabilidad, a guardar reserva de la información a laque tengan 

acceso sobre el contenido de las Bases y los Contratos de 

A. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta REPli8LICA DE HONDURAS - TE:GLCEGALI)A, M. D. C.1 21 DE ENI:::RO DEL 2011 Nu. 32,422 

Parlidpución Público Privada Y~ h.icgo de la re:spectjva 

..:onvocatoria, sobre d contenido de las propuestas presentadas 

por los invmionista...;; privados. Toda la infonnación señala(!< .. líneas 

arriba, tiene el carácter de confidencial y no podr::'l ser puesta en 

conocimiento público" hasta después d~ fimmdo d co1Tespondi~nte 

Contra.to de Parti1.~ipm::ión Público Privada. 

Estad i sposi~ión se extiende in el u si ve a aq uclio.s funcionario.s 

y ~ervidore.s. públioos, miembros d~ los comi tt:s especiales y 

personal contratado qu~ labore para los referidos comité~. que 

dejen de prestar su~ servicios en cualesquiera de la'í. modaJtdade:s 

antes .s.~ñuladas, así como para las empresas contratjsras y 

provc-e(,{ores de s.ervicios que por razón de su función tuvieren 

acc~so dichos documentos o· infom1ación. · 

Artículo 93.- Publicidad de bl información.- U na \'~Z 

suscrito el Contrato de Participación de Públi<.:o P~·ivada 

com::spondi ente, cWJlq uicr p..::rs<mo tutuml o j 1,1rid ica pmhú solicitar 

y rcx;ibi r 1 a inton nu.c:l ón a que hace referencia el Articulo anterior, 

s.in .-:xpres;trmotivo o CUll.."'-1 que sustente el pedido. COALIAI\ZA 

debti"n er1tregar la i nfom1Jdón w licitada dentro del pluzo máximo 

de quim:e ( r 5) dius de presentada !a solicitud respectiva. 

COA LIA N ZA establecerá o1 procedim it:::nto y los cargos por 

rcprmlucción de documento~ a que hubiere lugar. 

Articulo 94.- Conscn:nciún de In información.- Es 

rcs.ponsabilidad de COALIANZA i;rcar y mantener registros 

públ icü:s de manera prnfes[onal pam que d dt'!recho a la publicidad 

de 1u infonnat:ión pueda ejercerse a plenitud, ~unfonne a Ley. En 

ningún caso COALIAJ"\ZA o cualquier otra entidad de la 

Administración Públic~ podrá destruir Ia íntonnac1ón que pose-<1. 

Excepcionalmente, habiendo transcunido un plazo de diez (1 O) 

años durante el cual no se hay u requerido dkha información·, 

COALIANZA podrá digitalizar la intonnación que no tenga 

utilidad pública y destruir Ios orit,oínales. 

Artículo 95.- Publiddad de] ~umplimicnto de cuntratos.

Los actos cm1~dos por la Superintendencia de Alianza Público

Priva da vinculados a1 seguimíento de la ejecución y cwnpl imiento 

de los conLmtos de participación públiro~pri va da tendrán carácter 

de infonnadón pública_ 

. 
La Superintendencia de Alianza Públíc:o-Privada debera 

publicar en su páginu wcb todos Jos acto~ y/o pronunciamientos 

que acrediten la ejecución y cumplimiento de las cbligaciones de 

los Contr<:~ tos de Participación ·PúbJico Privad~. 

TÍTllLOV 

DISI~OSICIOr.:ES FJNALESYTRANSITOIUAS 

Artí~ulo 96.- F idcieom L\o de ad ministraclón de rccu,rsos.

COALIANZA deberá contratar los ~ervícios Je una entidad 

fidudar¡a cali fi.cada y autorizada para tales tine.s para qul! tengu u 

su cargo la aJmi nistrn.ción del Fiu~icomiso o..t que se refiere el 

i\rtkulo 29 de la Ley. El patrimonio fídeicom.itido estará integmdo 

por los ingresos correspondiente; u 1a tasa: por sen:icio~ que pn.:;.;W 

COALI ANZA. a.<:.í como el apC~rte por rebrulación correspond imtc 

a];:¡, Superintendencia de Alianza Público-Pn\'ada. 

Ln prim~ta transfcti.':ncia de recursos al fideicomiso c~tará 

.s.ujet¡¡ a la aJj udicación de una Ali an?..a Púhtioo Privada_ Por tanto~ 

hasta que estas instituciones alcancen autonomía. presupuestaria, 

d Estado asignar.i u ambas entidad es lo<; recurso~ pres.upllCslauo-; 

necesarios parad c.:umplimiento de sus funcion~~- Los fondos 

provistos por d Estado para el inkio de operaciones de ambas 

ins.titul:iones no tonnuró. parte del Fideicomiso y esturf1 sujeto a 

las misma8 nonnas de supervisíón y fiscalización a que ~e 

encuentran ~ujetn::.las d~más._ins11tudoncs Jel Estado. 

Artículo 97.- I)atrimonio Fldci~~)mitido.- T ,a transferencia 

en dominio fiduciario c.omprendcrá todo cuanto de hecho o por 

derecho corr~ponda a los recursos fidei com ¡ti dos. 

El producto de lo recaudado será dj strihuido entre 

COALIA:r-iZAy la Superintendenóa deAliam':a Públiro-Ptivada 

-de manera proporcional a los ingresos generado~ por· cada un u 

de· éstas, previa deducción de los gastos que generen la 

constitución y adm.í.tustmL-ión del Fideicomiso. 

Articulo 98.- Lineamientos para el Contrato de 

Fideicomiso.- COALIANZA y la Superintendencia de Alianza 

A. 
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Público-Privada, a trav~s de sus representantes, deberán defin1r 

los lineamientos que regírán al F idcicomiso. 

Para dctenninar la cxist€mciu de fondos r~manentcs en un 

E j crcicio F 1scal, dcbecln descontarse lo.s recursos presupuestados 

para la ejecución de proyectos jniciado~ en el eJercicio y no 

finalizados dentro dd mismo. Deducidos tules recurso~ 

prcsupue-:;tudos, s'e establecerá el remanente del ejercicio, que 

ser.:i.destinado a b reserva prevista en e] Articulo 29 de la Ley. 

Articulo 99.~. Superintendencia de Alianza Público 

Privad~.- Conforme lo dispuesto' en Artículo 3 7° de la Ley. toda 

mención hecha en la legislación vigente a la Superintendencia de 

Concc=.sioncs y Licencias, se entenderá referida a la 

Superintendencia de Alianza Público-Privada. 

Desde la ~ntrada en vigencia del Decreto N°. 143-20 lO, la 

Superintendencia de Alianza PúbJico-Privadu asumió todas las 

facul w.des. competencias y atribuciones que la 1 ehoi.slación vigente 

le reconozca a la Superintcndc=ncia de Concesiones y Licencias 

para el despJicgLle de sus funciones. 

Articulo 1 OO.- Para 1 u .selección de los primeros 

superintendentes, en aplicación del artículo 37 de la Ley se ratifica 
al actual Superjntcndente de Concesiones y Licencias en uno de 

los tres cargos de Superintendente. En consecuencia) por única 

vez el Congreso Naciona] de ]a Repúblíca deberá proceder 

unicumente a la elección de los otros dos. 

Artículo 101.~ Los empleados y funcionarios de 

COALIANZA y de la Superintendencia de Alian:r.us PúbJico

Privadas podrún realizar actividades de docencia, extensión e 

in ves ti gación para insti tucíones nacionales o extran

jeras. CO ALIANZA sufragara 1os gastos de de tensa en t~ualquier 

juicio que sea entablado contra los funcionarios y empleados de 

la Institución, así como los pagos de drul.os y perjuicios a qu,e 

cst~n obligados, CZlmo cons~cuencía d~ haber sido sentenciados 

por actos referidos al cumplimiento de sus funciones. 

COALIANZA hará las prcvüdones presupuestarias 

correspondientes. Este beneficio se hará extensivo inclusive a los 

funcionarios que hayan cesado en sug funcíones, siempre que los 

hechos denunciados o demandados estén comprendídos en el 

tiempo que trabajáron en COALIANZA. Se excluyen de .la 

· d íspo.sicíón anterior aquellos casos en los que medi~ negligencia 

brrnve de parte del funcionario condenado. 

Artículo 102.- Para los oontrutos deA11an:r.a Pública Privudu. 

COALIAN'ZA dcberú fijar el monto del cobro a realizar de 

conformidad con el articulo 29 de lu Ley en los pl[egos de 

ü<.mdicioncs. 

Articulo 1 OJ., Cuando lo estime conveniente, COALIA~ZA 

podrá poner como requis.it~ pura participur en concursos o 

hcitaciones la s.usc:ripción de pactos de integridad entre los 

participantes y ta instítucjón. 

Para garantizar la transparcnci a del procc~o, C O ALIAN' ZA 

podrá imp]emcntar Sistemas Anticorrupción en Pmyc(.;tos de 

! nfraestructura como los impulsados por Transparcnci a 

Internacional y por el Centro Global contra la Corrup~ión en 

infraestructura. 

Artículo 104.-lnscripción de derecho de propiedad.- D~ 

acuerdo al Artículo 3 3 de la Ley, las Ali a m ..a~ Pú b li e o-Priva das. 

están exenta::;. ·del pago de toda clase de ímpucsto~, tasas y 

fonnulidades para la inscripción de propiedad a su nombre y/o 

para la fonnali.ladón de la~ relaciones contractuales requerida~ 

para la real i7.aci6n de los proyectos. Esta disposición se encuc1\tra 

vinculada ún i e amen te a aq lld las j nscri pcioncs que ~e deriven· 

directamente de la Alianza Público Privada y/o del Contrato de 

Participación de la Inversión Privarlo respectivo. 

Asimismo, ello no exonera a lo!S títulares de las Alianz¡¡,s 

Público Privadas de gestionar la documcntadón requcridu y 

realizar todos los trámites necesarios para lob:orur la jnscripción 

del derecho de propiedad, a su nombre o a nombre del Estado, 

según l:orresponda, asi como de formallzar las relacione~ 

contractual es req ucrida-;. · 

Articulo 105.- Vigenda.- El presente Reglamento entrará 

en vigencia a par1ir de su publícación en el Diario Oficial "La 

Gaceta". 

Dado en la dudad de Tegucigalpa, municipio del Djstrito 
. . 

Centrul, a los 21 dias del mes d~ diciembre de 2010. 

PORFIRIO LOBO SOSA 

Presidente de ]a República 

WILLIAM CHOl'\G WONG 

Secretario de Estado en el De~pacho de Fin unzas 
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Secretaria de Recursos 
Natural~s y Ambiente 

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

.. DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

CONSIDERANDO: Que es facultad de los Secretarios de 

Estado, emitir Acuerdos en asuntos de su competencia, así romo 

aque1la'; decisjones de carácter particular que se tomaren fuera 

de Jos procedimientos en que los particulares intervengan romo 

parte interesada. 

CONSIDERANDO: Que conforme a lo dispuesto en la 

Ley General de la Admin¡ stración Pú.blic~ los Sub S ccretarios de 

Estados, adcmá~ del cometido previsto en e] artículo 34, podrán 
' 

decidir sobre los usuntos cuyo conocimiento les delegue el. 

Secretario de Estado. 

CONSIDERANDO; Que Ios Sub Se~retarios de Estado 

~n colaboradores inmediatos de los. Socretmios de Estado, ~üendo 

responsable¡; de la-; funcioncs·a sLI cargo ydc l.aC<Xlrdinaciónde 

las áreas sustantivas que les sean atribuidas. 

CONSIDERANDO: Que mediante Ac-uerdo Ejccu.livo del 

· Presidente de 1 a RepúbJ i c1 N o. t 93 ~ 2 O 1 O de fecha 07 abril del 

ai'ío 20 lO, s~ 11ombró al ciudadano MARCO JONATHAN 

LAÍNEZ~ como Sub Secretario de A m hi ente. 

CO~SIDERANDO: Que en ausencia temporal de sus 

labores por enfem1edad o por el des.empefio de sus actividades 

inherentes· a] cargo, se deleguen lus mismas irunediatarncnte al 

Sub Secretario de Recursos Naturales y Energía DARlO 

ROBERTO CARDONA VALLE, con el objeto de no paraJizar 

el nonnal funciomuniento de los diferentes trámites administrativos 

vent1lados por el Sub Secretario de Estado de Ambiente. 

POR TANTO: 

En uso de las facultades que está in vestido y en aplicación de 

los artículos: 246 de la Constitución de la República; 4 y 5 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo~ 28, 33~ 36 numerales 8 y 

19~ 3 7 numeral2, 116 y 118 numerall ~de la Ley General de la 
Administración Públicu. 

21 DE ENERO DEL 2011 ~o. 32A22 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dejar sin valor y efecto el Acuerdo Minísterial 

·número 881 ~ 2009 de fecha 13 de julio del año 2009. 

]' EG UNDO: Delegar en el ciudadano . MARCO 

JONATHAN L.AÍNF.Z, Subsecretario del Ambiente, la 

representación del S ccretario de Estado, así como, la facultad de 

firmar en nombre y rcpresent.ación de éste l;onfonne a Ley 

aplicable. todo lo wnccmiente a la expedición y control de licencias 

ambientales, auditorías ambientales, reclamo~ administrativo~, 

denuncias ambientales y expedjentes vari.os~ lo cuaJ incluye las 

resoluciones~ providencias y remisiones que para este efecto se 

emitan o deban emitirse, y toda documentación necesaria que 

lleve a buen término di eh o proceso. 

·TERCERO: Abstenerse de firmar aquellos expedientes, 
• 1 

denuncias o cualq llier acto adm1nistrativq en que hayan tenido 

relación direda o indirectamente debido a su actividad profc;;;íon<Jl 

antes y durant~ el ejercicio de su actual función pública. 

CU ARfO: La presente delegad ón se da con. el o b j cto de 

descongestionar las actividades administrativas que se generan 

en esta Secretaría de J?stado por lo~ diferentes servicios que 

brindamos. 

QUINTO: Hacer las trunscripcione~ correspündientes y 

comunicar fom1almcnte al Sub Secretario del Ambiente~ el 

contenido y alcanct: del presente Acuerdo. 

SEXI'O: El presente Acuerdo es de ejecución imnediala y 

dcbc'fá. publicarse en el Díario Oficia] La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del DistrihJ 

Centra], a Jos trece (13) di as dehries de abri 1 de dos diez. 

COMUNÍQUESE. 

RIGOBERTO CUÉLLAR 

Secretario de Estado en los Despachos de Recmsos 

Naturales y Ambiente 

RAFAELCANALESGIRBAL 

Secretario General 
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Secretaria de Recursos 
Naturales y Ambiente 

·.) 

SECRETARÍA DE ESTA DO EN LOS DESPACHOS DE 
RECl'RSOS I~ATU RALF.S Y AMlll El\TF 

CONSIDERANDO: Que es facultad de los Secretario~ de 

E0tado, emitir Acu~rdos en aswlto de· su competencia. a~i como. , 

aquel b~ decisiones de c~i-ácter particular 4ue se tomare-n fueru 

·de los proccdimi~nto~ en que los particuh.nes intervengan como 
. . 

part(: inter~sJda. 

CONSlUERANilO: Que conforme ;l l~ dispuesto en lJ 

L~y GenerJI de [aAdminis.n-adón Pública. lo~ Sub Secretarios Jc 
Estado::;. aderrüs dc1 comctid~) previsto en el artículo 34, podrán 

decidir ~obr¡; los asunto~ cuyo conocimiento les delegue el 

Secretario de E~tado. 

CON'SIDERANDO: · Que los Sub Secretarios de E::;tado 

son cü l Jboradorcs inmediatos de los· Se.Liet.arios de Estado. si en do 

rcspon~ables de los funciones<!- su curgo y de la coordinación de 

lus áreas sustantiva~ q_ue les sean atribuidas. 

CONSlllERANDO: Qu.en1ediantcAcue(do Ejecutivo del 

Presidente de lu República No. 201-2010 de fec:ha 12 de abril 

Jd 201 O del ail.o 2010, se nombró <ll ciudadano DARÍO 
' 

ROBERTO CARDOJIIIA VALLE, como Sub Secretado J~ 

Recursos l\'uturules y Energía. 

CONSIDE.H.ANDO: Que en ausencia temporat de sus 

labores por entermedad o por el desempeño de :su.s actividades 

iühcrenles ul cargo, se deleguen ]as mismas inmediatamente al 

Sub Secretario de Ambiente IVIAUCO JO~ATHAJ'\ LAÍNEZ~ 

con e] objeto de no parahzar el normal funcionamiento de los 

. . di terentes t:ránlites. admin1strati·vos ventilados pt._>r el Sub Secretario 

de Estado de Recursos Nawrales y Energía. 

PORTAN'J'O: 

En uso de las facultades que está inves~ do y en aplicación de 

los artículos: 246 de ]a Constitución de la República~ 4 y 5 de ]a 

Ley de Procedimiento Administrativo; 28, 33, 36 nwnerales 8 y 
1 9. 3 7 númeral2, 116 y 118 nlll!lerall-de lu Ley General de la 

Administrac\ón Pública. 

ACUERDA; 

(JJUMF..RO; Dejar sin valor y efecto d Acu~rclo fl..tin[st~ri.al 

número ~82-2009, de tcchn l J de i ulin del ru1o 2009. 

SEGUNDO: Oclcgar"en el dudadano DARÍO ROllEH.TO 

CAUOON'A VALLE. Sub S~cr~tario Jc Recursos l\atumks y 

Energía~ la r~pres¡,;ontación dd .Secretario J~ Est<.~do, ::¡s[ como ht 
facultad d~ ti nnar ~n nombre- y n:pn .. ;~;~.::nta~ i ón de éslc cnn ton n ¡; 

a Lev· aplü.:i.~blc, todll lo conc~micntc n la ~xpedi~ión y comrol de:: . ' 

Contratas Je ;.¡guJ, contratos de opr.:radón ~u proyectos J~ 

generación d(: l!ncrgía, con f~cmcs r~~novubl~s {h[drodcdrLm:o:, 

geotérm!cu, ~óhcus, ~olar, biamasa) rnarc-(tmotriz, ~te_) y no 

rcnovabl~~. JJ <J.ctivid~.Hl mint.-ru y ln exploración y cxplotacLÓLJ tle 

h[drocarburo:s: lo ~uul incluy~.: re:-;oludotl~s. proviJ~n¡;ías y 

remisiones que para este efectos~ emitan o (kbnn l."tnitir~i:, asi 

como.ln t'Lnnade tocbdoctaw.:ntuó(m nccq.sari.a 4ue lkv~ a buen 
k7mino dichos. proceso-:;_ 

TERCERO: Ah~tencrsc de fí.nnar :lqucllo:s cxp~dicntcs, 
denuncias o cualquier acto administrativo en qu~ hayan tenido 

relación directa o indírectruncntc debido u su actividad prot,-sionnl 
antes y durante el ejercicio de su actual funcíón públie<:l. 

• 

CUARTO: La presente ddeg<l'.:ión se da con el objeto de 

de8congestionar la~ actividades adminio;.tmtivas que se gcncr.:-m 
en esta Secretaría de Estado por los di fe rentes servicio~ que 

brindamos_ 

Ql:l:"'<l"TO: Hacer las transcripcio-nes correspondiente~ y . 

comunicar fonnalmcnte al Sub Secretario Recursos I\ aturaks. y 

Encrgia, el contenido y alcan·ce del presente Acuerdo. 

SEXTO:- El presente Acuerdo es de ejecución inmediutn y 

deberá p Llblica:rse en el Di ario Oficial La Gaceta_ 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. municipit'l del Dístrito ' .... 
Central, a los veinte (20)días del me~ de abril dedos mil diez . 

COMUNÍQUESE. 

RIGOBERTO CUÉLLAR 

Secretario de Estado en los Despachos de Recurso8 

Naturales y Amb)ente 

RAFAELCANALESGIRBAL 
Secretario Genérul 
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Secretaria de Recursos 
Naturales y Ambiente 

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE RECURSOS NATURALES Y 

AMBIENTE 

CONSIDERANDO: Que de co.nform idad con el 
Artículo 36 numeral 8 y 19 de la Ley General de la 
Adminístración Pública. son atríbuciones de los 
Scerctarios de Estado, emitir acuerdos y resoluciones en 
lo~ asuntos de su competencia y delegar atribuciones. en 
los Su h Sccretnri os, Secretario G cneral o Directores 
Generales. 

. CONSillERANDO: Que de conformidad con el 
Articulo 4· de la Ley Procedimiento Administrativo, el 
órgano superior p·odrá delegar el ejercic¡o de sus 
funciones e:n dett:rminadh materia ~l órgano 
i nmcdintamente inferior. 

CONSIDERANDO: Qu~ la Dirección Gt:n~ral ele 
Evaluación y Control Amh[cntal (DECA) es la dependencia 
encargada de Coordinar el Sistema "?'-I acional de Impacto 
Ambiental. 

CONSIDF..RANDO: Que la Dirección General de 
Evalullción y Control Ambiental (DECA) estará. integrada 
por un Director, un Sub Director y un gmpo de técnicos 
inh::rdiscipl ¡ nario. 

CONSIDERAN 00; Que de conformidad con c1 
ArtÍCLllO 1 de la Ley de Simp1ífi.cación Administrativa, tiene 
como objeto establecer tas bases de simplific(lr y 
rac\onahzar los procedimientos admínistrati vos a fin de 
gaámtizar que todos los órganos del Estado actúen con 
apego a las nonnas de economía, celeridad, eticíencia y· 

espíritu de servicio, logrando la pronta y efectiva 
satisfacción de los interesados. 

CONSIDERANllO: Que de conformidad al Articulo 
6 de la Ley de Simplificación Administrativa. todo órgano 
tiene la obligación de realizar, pcrmanente1nentc, 
diagnósticos y análisis sobre los diferentes trámites y 
procedimientos administrativos que deban seguirse en sus 
l1t:pendencias, a fin de diseñar medidas de simplifícacíón 
lns cuales dehcrán ser adoptada.;;. 

PORTA~TO: 

"' En uso de las facultades de que está [nvesticla y ¡;:n 
aplicación del Artícu\o 36 numerales 8) y 19); de la· Ley 
General de 1 a Administración Pública; 4 dt: la Ley de 
Procedimiento Administrativo; 1 y 6 de la Ley de 
Simplifícación Administrativa. -

ACVERDA~ 

PRIMERO: Dejar sin valor y efecto el Acuerdo No. 
15 68-20 lO de fecha cinco de octubre del 201 O. 

SEGUNDO: Delegar en las ciudadanas ROSINDA nt: 
JESÚS REYES Y XENIA \\'TALDlNA CARDONA 
LEZAMA, Coordinadoras de Evaluación y Control, y 
Seguimiento, respectivamente~ la finna de djctámenes e 
infom1cs. para todas l(ls categorías ( \ ~ 2, 3 y auditorias 
ambienta] es). 

TERCERO: Delegar en lo~ ciudadanos FABIOLA 
H ETZABEL l\fENll EZ IU VERA~ CARLOS LUIS 
MALDONADO PARADA, PEORO LÓPEZ LÓPF:Z, 
ADRIAXA MARIBEL ZELAYA AGL11LERA1 LlJISA 
JANETTE CANALES OSORTO, SILVIO IUCARDO 
RAMÍREZ LALÍN, CARLOS ROBERTO CA~O 
BETANCOURT, HUGO \VILFREDO LÓPEZ .Y JUAN 
CARLOS NÚÑEZ, de revisar y firmar infcrrmes para 
proyectos categurílls i ~ 2~ 3, aUditorías amhienta les .Y 
denuncias ambientul~s e im.pccc.iones d~ manera temporal 
por un período de tres m~~es, a partir de la fecha. 

TERCERO; El presente Acuerdo es de cj ecuc ¡(tn 
inmcdi ata y deber a publicarse en el Diario Ofic] nl La 
Gaceta. · 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central. a los tres días del mt:s de diciembre dd 
dos mil diez. 

CO!\lUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

RIGOBERTO CUÉLLAR CRL' Z 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AlvíBIENTE 

RAFAELANTONIO CANALES GIRBAL 
SECRETARIO GENER.A.L 

A. 
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Avance 

1) r-fCINi·Ja. Otorgar heca de/ o 1 de febrero al J 1 d~<. Jici~mbre del 
aiin 2010 o/ ciudadano: JORGE ALBERTO ZEL1YA, para (Jue 

¡·eül ice es fm.iin.~· de h1.gcnieria Civil en. /r1 [/nivc•r.údad de 
Arkam·w. E.~tadw Unidos de Norte América. 

j. Prom11 tendrerm1.~.' 

A) Suplemento CrJrte Supn:ma d~ Ju.Ifida. 

LA CEIBA 

La C cib¡¡, A tlán tid¿¡ 
barrio Sol:nes'NuL:vos, Avtt. Colón, 
edificio Pina, 2~. Planta, Aptos. 
A-8 yA-9 

·r el.: 44:3 -4484 

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

SAN PEDRO .SULA 

AarrLo El Centro 
5a. t:alle, 6 v 7 a\'ellid~\, 1.'2 cuadra arr¡ba 
de Fanna\:i~ Slli..JÁN. Tel.: 55(}.:;;;813 

CJIOU./TECA 

Choluteca, Cholukca 
barrio La hperlill7..íl, ca tlc 
princ ipa 1, co~tado Oeste 
del CmnpoAGACII 
lH.: 782-0R1ll 

El Diario Oficigt La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370J 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: 

No. 32,422 

------------------------------------------~---------------------------------------

Dirección: 

Telétono: 

Empresa: 

Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

[ mpr~sn (1üo~io 11 al tl ~ A ~t~s G r:Hic~ s 
(I!:.N.A.G..~ 

PBX~ lJO-J(Il6. Cohmí.111 Min.fl(lr~~ Sur, C~nlrD Ci•·i~o:> Gub~rmo~~>.cnt~l 

A.l§lli 
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Sección ''B'' 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros 

~'RESOLUCIÓ~ SV .~o.067/13-0l-2Uil.- La Comi:sión 
N adonal de Buncos y Seguros, 

CONSIDERANDO ( 1 ): Que de conformidnd con las 
f~1cultadcs log;.ll~s concedidas. a b Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros, respecto a las instituciones dd si s.temu 
tinmu.::icro y d~m<lS instirucionc~ supervisadas, t:sta emitirá la':i
nonnas prud~nciules que Jcheríin cumplir las mismas, 
bas:.índosc l."illa kgi'j.lo..~Ción vig~nto: y en los acuerdos y prácticas. 
in temacional ~.s. 

. 
CO~SIDERAN"DO (2): Que la Comisión 1\ilcional de 
Bancos y Seguros, medi<tntc Rcs.nludones ~45/14-10-2002, 
320/04-03-2003 y 962130-06-2009, aprobó y reformó 
rcspl:ctivamente lns .. N"ORMAS PARA EL REGISTRO DE 
VALUADORES DE ACTIVOS MUEULES E 
[J'oríl\1lJEBLES, OTROS ACTIVOS Y GARAJ';TÍAS DE 
CRÉDITOS DE LAS I~STITUCIONES SUPERVI
SADAS~\ 

CONSIDERANDO (3): Qu~ lns referidas l'\ormas requieren 
de algunas reformas para a1npliar. y dari ficar dctcrminudos 
crilerio:s, que permitan un manejo didente de dicho Registro. 

CONSIDERAN DO ( 4): Que la Comisión N ae1ona1 de 
Bancos y Scg uros a efecto de dar cum p li miento al Articulo 41 
de la Ley de Prot.:edimi.ehto Administrativo) remhió mediante 
Oficio S-194/20 1 O. ·d~ fecha 1 S de mayo de 201 O a la 
Procuraduría G~neral de la República el proyecto de 
~~NORMAS PARA EL RF.G.ISTRO DE VAL U ADORES 
DE ACTIVOS "ICEBLES E INMUEBLES~ OTROS 
ACTIVOS Y GARANTÍAS DE CRÉDITO DE LAS 
INSTITUCIONES SUPERVISADASn a efecto d~ que 
dic.ha Entidad emita el dictamen cotrespondiente. 

CONSIDERANDO (5): Que la Procura~uría General de la 
Repúb11(~a, mediante Ce.rtíficación de fecha 30 de noviembre 
de 20 l U, comunicó a la Comisión N adonai de Bancos ),. 

· Seguros, e] Dictamen PGR-DNC~29-20 1 O, pronuneiándosc 
en forma favorable sobre la aprobación y publlcac:ión en el 

. Diario Oficia] La Gaceta de las reformas a las ~~NORMAS 
PARA EL REGISTRO DE VALUADORES DE ACTIVOS 
MUEBLES E INMUEBLES, OTROS ACTIVOS Y 
GARANTÍAS DE CRÉDITOS DE LAS INSTITU
CIONES SUPERVISADAS". 

·POR TANTO: Con fundamento en los artículos 22l y 255 de 
la Constitución de la República, 6 y 13, numerales 1) y 2) de 
la Ley de la Com1síón Nacional de Bancos y SebJUios; en sesión 
del i 3 de enero de 2011; 

~------------------------------

RESUELVE: 
l. Rctormur los artículo~ 6, 7. 13, !6, 1 7, 20, 21) 23 y Anexo 
3 de las Norma~ pura el Registro de Val u adores de A divo~ 
Muebles e Inmuebles, Otros Activos y Garantia::; de cr~d[tos 
d~ las Instituciones Supcrvi~lldas, las cualc:s a p:lrtir de su 
entrada en vigencia d~bcrán leerse u....:;í: 

NORMAS PARA EL REGISTRO DE VALtrADORF.S 
DE ACTIVOS MUEBLES E INMUEBLES, OTROS 
ACTIVOS Y GARAI\TÍAS DE CRÉDITOS OE LAS 

INSTITUCIONES SUPERVISADAS 

CAI~Í1"ULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artlcu lo 1.- Objeto 
Lus presentes Nonnils tü::ncn por objeto regular; 

l. La inscripción de p~rsonas naturales y jurídicu'j. ~n el 

2. 

Registro de Valuadores de Activos Mueble~ e: 
Inmuebles. Otms Activos y Garantías de Créditos de 
las Instituciones Supelvisa.<..las: 

El proceso de contratnción de los s~rvJClOS 
profesionales ofrecidos por las personas inscritas en 
dicho Registro~ y, 

3. El contenido mínimo de los infonnes· de avalúo.s. 
realizados por los valuadoresdcbidamenteinscritos en 
el Registro antes citado. · 

Articulo 2.- Alcance 
Las presentes Norma~ ~on aplicables para la. valuución de 
activos mucb les ~ inmuebles y garantías otorgadas por un 
deudor o solicitante de crédito a favor de las instituciones 
supervisadas por ]a Comísión, como respaldo !-iohre las 
emisiones de títu1os valores y garantías de créditos concedidos 
por dichas entidades. · 

Las instituciones supervisada~ están obligada<;; a requerir los 
trabajos de valuación cuando el \;alor dt:l activo mueble o 
inmueble declarado c.omo respaldo por eJ deudor o solicitante 
del crédito, resulte mayor al eq.ui va lente de Cincuenta t\.·'lil 
Dó1ares de 1o::c; Estados Unido~ de Amcrica (l;S$50.000.00). 

Dichas garantías de créditos dcb~rán valorarse como parte de 
las políticas de crédito de cada institución supervisada; as] 
como, a efectos de mantener infonnación actualizada de los 
bienes recibidos para propósitos de valuació.n y clasificación 
de cartera creditjcia de acuerdo con las normas que sobre 
esta materia emita la Comisión. 

Se exceptúan de ia obligación señalada en éste Artículo, Jos 
créditos cuya garantia sea un inmueble para vivienda. construida 
en proyectos habitacíonales. 

B ... 
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Artículo 3.- Dcf]n¡ciones 
Para los efecto~ de las presentes Normas, .se entenderá por. 

a) Bienes Ab:rropecuarios: Aquellos derivados de la actividad 

b) 

e) 

d) 

agrícola y ganadera corno ser cut:ros~ pielest lana~ 
harinas, conchas de tortuga, coral y productos similares, 
flores, semillas~ cítricos, leche y cereales. 

Comisión: La Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros. 

Con.strucciones Rurales: Comprende obras de 
construcción, como ser bodega!S~ galeras, corrales, 
pilas, sistema de irrigación) real hadas en áreas rurales, 
esta-. últimas no reúnen las caracterhticas descritus para 

. los terrenos urbanos. 

Construcciones Urbanas: Son obras de construcción, 
como ser ed in cio~, vi vi ~ndas, bodega~, apartamentos 
y construcciones similares, realizadas en centros urbanos, 
estos últimos reúnen las características descritas en el 
término de terrenos urbanos. 

e) Equipo Industrial: Compr¡;nde la maquinaria ernpl~ada 
en actividades i nd u~ tri ah~ s e: o m o ser frü:ei:!rs, cuartos 
fri os, el evadOl'es, procesadoras industrial es de materi u 
prima y cualquí~r otra maquinaria que contribllya a las 
actividad~~ industrial es. y demi'> cqui pos imi 1 ar. 

. t) Equipo Liviano: Comprende vehículos automotores 
de transporte part i cuJ arde personas, motos. cuatrimotos, 
casas rod antes, motoci ¡: letus, arados agrícul as, 
sembradoras agrico~us y demás equipo liviano similar. 

g) Equipo Pesado: S·e refiere a la maquinaria empleada 
pura proyedos de con~trucción y agricultura~ así como, 
para el transporte de carga y de personas como ser 
tractores, motoniveladoras, vo lq uetas, grúas. 
montacargas, retro~xt:u ,.·adoras. hul ic.lozer, buses 
urbanos e intcmrbanos, tractores agrícolas. cisternas 
móviles y demás e.qu~po pesado similar. 

h) Garantías de Créditos; Son los bj~nt:s mut;bles t: 
jnmuebles gravados a favor de las instituciones 
s upervi sudas recibidos con el objeto-de amparar e 1 pago 
de los recursos que éstas han concedido. 

ij Predios Rústicos: Son aquellos que se encuentran fuera 
de los límites urbanos y susceptibles de uso agricola y 
ganad~ro. 

j) Terrenos Urbanos: Son todos aquellos lugares pobla
dos que tienen las características siguientes.: Dos mil 

e 

k) 

I) 

m) 

habitan tes o más, s~rvi cios de agua de tu herí a) 
comunicación terrestre (carretera o fen:ocarril} o 
servicio regulur marihmo, escuela completa {sexto 
grado), correo o tcJégrafo y que posean por Jo menos, 
uno de los servicios púb1icos L:Omo ser: Alumbrado 
eléctrico~ alcantarillado y centro de sa]ud. 

Terrenos Rurales: Son· todos aquellos. lugares . 
¡:K}blados que no tienen las caractcristicas determinadas 
p&ra los terrenos urbanos. 

VaiQr Comercial; Es el monto mínimo de dinero que~~ 
espera obtener en el caso de que el bien mueble o 
inmueble sea vendido. · 

Valor de Reposidón: Es el importe necesario para 
reponer un bien mueble o inmueble) si éste fuese 
destruido por causas naturales o por decisión de los 
propictari os. 

n) Valuador: Persona natural o jurídica, cuya actividad es 
valuar activos muebles e imnuebles y garantías otorgadas 
por un deudor o solicitante de crédito, a favor de las 
instituciones supen/isadas,la cual deberá estar inscrita 
en el Registro que para tal efecto lleva la Comisión. 

CAPÍTULO U 

DE LA CREACIÓN DEL REGISTRO Y DE LOS .. 
REQUISITOS Y PROCEDIMIE:"-JTO DE

INSCRIPCIÓN 

Artículo 4.- Creación tJel Registro 
Créase el Registro de Valuadores de A di vos J\.·1uebl~~ e 

Inmuebles, Otros Activos y Garantías de Créditos de las 
lnstitucíones Supervi~adu~, de la Comisión. que en adelante se 
denominará ''el Regü;tro". 

A rHcu~o 5.- H abmtación para Jas Personas lnsáitas 
Las personas naturalt.-s y jurídicas insGTitas en el Re gi st ro, estaritn · · 

habíE taJas para \;al uar a e ti vos mueble~ ~ inmuebles y garantías 
de créditos de las instituciones supervisadas por la Comisión. 

La Comisión podrá solicitar a las personas inscritas en el mismo, 
actualizar sus datos cuando lo considere conveniente. Dicha 
soJicitud se podrá hacer a través de dos (2) diarios de circulación 
nacional u otro medio de comunicación. 

Articulo 6.~ Requisitos para la Calificación e Inscripción' 
de Personas Naturales _c·n el Registro 
Las personas naturales interesadas en ser calificadas e inscritas 
en el Registro, deberán L""Urnplir D.m los !:li!,.:ouientes requisitos: 

B ... 
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l. 

2. 

). 

P <>t nr l.'ll el pi en o ~jcn;i do de su~ l.kn .. 'l:;hos ~i vi !e~ y ~untar 

nm la fómwción univcrsilari¿¡ o t6Lni ca y acreditando 
cxp~ricnt::iu en el c:onocim~mto alltpo Jc bienes pam. b 
l:U~I d~~l:a s~:r ~ah riendo. 

· (.\)ntar ~;on d C(IUi pn. y otros rcúursos materia k:-; 
ncce:s01rio:.-: paru ~fcctuar la valuí.lción del tipo de activos 
par<..~ la CU;Jl ÜCSC<l ser ~nlitlc'-ldO. 

No s.~r. deudor de la:; institw..:iom~~ supervisadas de 

~ri.':Jitos a los 4 u e sL.:: ks h~ya cal ificaJo en cah:goría:-; 
11 [,1V ó V, de al:uerdo a h.1'i Nonnas pam la Evaluación 
y C'lasiticadón de la Cartc;ra Crediticia o cuyos cr{:uitos 
h;Jy.:m s[dn ~astigado~ r.:onlra reservas.. 

4. No hahcr sidn condenado por ddüos que impliquen falta 
de pruhidad; así como, no haber siJn suspendido o 
cJ.n ~bua ~u i n.wri pción en el colegio pro fes kw al all:ual 
pcrt nl e e(;. 

Articulo 7.- Requisitos panda Caliticación e lnscripdón 
de l)cr_r.;on.I~ .Jurh.Jka.o.; en d Registro 
I , as [l nso n n s j urí di ~U ti- in lt!rc::.;ad a:-; en ser cal! ti cad as e i nscri tus 
C!~ d Registro, deberán cumplir (.;Otl los :-;iguicntcs rey uisitos.: 

l. Qt~c los fund onari os y d personal cspcci <.ti izado 
n:spons;¡blc úc efectuar trabajos de valuación ~n la 
cmprc:sa, e u el Ú;.m con !u fonnoción w~ i ver si taria 0 t éc.n icu 
y acrcdi tJr cxp(:ri ene[ ... ~n el conodmi~nto al tipo de 
bíencs para tn cual d~s-.Ju ser califít::ado. 

2. Contar con el equipo y otros l'Ccursos muteriales 
11(..'-cc .. sudos pam ~tCct:uar 1¡¡ valuación dd tipo de activos 
para 1:1 cual desea ser calificado. 

· 3. La pcr:;ona jurídica. ~us so dos cuy¡¡ purticipución :-;ea 
igual o superior al veinte por ciento (20%) de su capital 
sociaL a:.í cmlJ.o. su gerente general, no deben ser 
deudores de las i nst it u e jo n es supervisadas c-0 n créditos 
a los que se les ha)'a calificado en categorías l I l, !V ó V, 
de a¡;uerdo a las Normas para la Evaluación y 

Ciasit1cacióndc la Cat1cra Crediticia o cuyos créditos 
hayan sido castigados contra reservas. 

4. Que los funcionarios y el personal cspectall:t:ado 
responsable de c1ectuar trabajos de valuación en la 
empresa, no huyan sido co11denados por delitos que 
impliquen fahaue probidad. 

Articulo 8.- Documcnrm .. ·ión Requerida para la Inscripción 
de Personas ~·aturalcs en el Registro -
Las persona~ narumles interesadas Ul :-;.er jJtSCiitas en el Registro, 

·deberán presentar ante la Comisión., por intermedio de su 

upm.ierado k:gal, ::oolicitud túnnal manifestando t(.l ~~pct:ialiJaJ 
dd tipo de activos qucdr.!.~l valuar, adjuntando a é14a lu siguicnk 
d(lt.:umc:ntaciútl: 

l. 

2 .. 

3. 

4. 

s: 

6. 

Dccl araci ón Jurada, autt:ntil:udu por un notario d(.; 
(.;ont~)rmidnJ al Anexo 1 J~ la:-; presentes N omms_ 

~ 

Copia de t<.~rjda de id~ntidad y del Rc:gi:stro Tr[hutario 
Nadonal (f<TJ\). 

liol~,;ta de b Tesorería (icnc.:ral Jc 1;:.~ Repú.blica (l:<)nna 

TGR-1)_ 

Dcscripciún del mobiliario y r.::qLt[po, vchículosy otros 
rccurso:s u~ apoyo {;On que cuenta para la v¡,¡luación_ 

( onstancia O CCiiiflcm.:iÓn Jc:: 
5.l.l No tener antccedí!nlcs penales, cuya fecha de 
cnüsión no deberá ser mayo.r J~ sá:i ( 6 )'rnc...~cs rrevios a 
la prescnta~ión de b sol icitutl. 
5.1.2 Solvencia emitida por d i.:.olegio profesional 
rcsp~ctivo, cuya fecha de cmi~ión 110 deberá -;cr mayor 
de do:s (2) ITI(..'Scs previos a la presentación de lu solicitud. 
5. 1 . 3 Las institucioní!s o persona:~ a lasque se ks haya 
realizado tTubajos de valuación, cuya fecha de crrii~ión 

1 no deberá ser mayor de seis (6) meses prcvio.s a la 
prescntadón de ]a solicitud. 

Currículum vitae del solicitante, el cual deberá c6ntcncr 
entrt.:' otros, copia d ci titu 1 o un i vers i tari o o en ;<;u dcfi::Clo 
carta de cgresado, de títulos de post-grado (si aplica) y 

de lo~ diplomas por cursos o seminarios recibidos ;:;obre 
avalúos. · 

7_ Listado del pcrgonal técnic(~ u su servicio~ Clwndo 

proceda, adjuntando curríCulum vitat; de cada uno J~ 
dios, l:~mteniendo cnlr~ otro:Si: Copia de lo~ títulos 
académicos obtenídos, Jel RTN, de la tarjt:ta de 
identidad y del camet de afiliación de los colegios 
respedivos. 

S. Cuadro resumen de los activos valuado~ y los valores 
estimados, detallando los nombres y tdd{:mos de las 
personas o empresas a las. que ha brindado sus servicios 
como valuador en los últimos cinco {5) años de 
conformidad con el Anexo 3 de las pre:-;entes K urmas, 

Articulo 9.~ Documentación Requcrlda para la In~cripción 
de Penona.s Jurídicas en el Registro 
Las persona-; jurídicas l.nteresadas en ser inscritas en el Registro, 
deberán presentar ante la Comisión, por intermedio de su 
apoderado lega!~ soJicitud formal manifestando la especialldad 
del tjpo de activos quedeseu valuar, adjuntando a ésta La siguiente 
documentación: 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

La G<tccta H.EJ~UBLJCA nE HON'UL'RAS - ·n:GlJCJGALI,J\, f\·1.D.C., ll DE.ENERO DEL 20ll 

¡_ 

~ _,_ 

4.' 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

Dcd.1rJción J un.u.lo1 firmada por d representmtl! kgal 
de la t:mprcsa y autenticada por un notario, de 
wnt"i.mnidud con d AnCMl 2 de la-; presentes Normas. . 

1 kdara~iún jurada de que ln cmpre-;u no tiene juicios y/ 
o litigios pendientes de rc<;o]ución, d~bidumentc firrn<.~du. 
por el rcpre~t!htuntc legal de la sociedad. 

• 
Copiad~ la esaitura de consritución y estatutos de la 
sociedad. 

Copiu de la tarjct:::. de identidad de los. socios y Je slJ 
rcpre:sentunte legal; o sí como) del Rcgis.lm Trihlltario 
Nacional (RT::--1} de la ~m presa_ 

Bo 1 eta de b Tcsorcria General de la República (Fomw 
TGR-l). ' 

0!."::-:cri pción del mobiliario y equ[po, v~hículos y otro::; 
recursos de o poyo con que cuenta b cmprcsu para b 
va1u~dón. 

Constanda o ccrtdlc.::<.lción de: 
7. 1 Antecedentes pennlcs de los ~ocios y plÍncipalcs 

fi.mci onur¡os, e u ya techa de emisión no ddx .. -r{¡ ser 
mayor de &:i;<; (6) meses pn:\'ios ala pres~;ntación 
de la solicitud_ 

7 _2 SolvenciJ emitida por el colegio respccti vo del 
pcrsoi1al téc-nico ~ncargndo de· elaborar los. 
trabajos de valua~..":ión, ~:uya fcehade ánisión nt:1 
dcherá ser mayor de dos (2) meses previo<:> ¡:¡ ln 
presentación de la solicítud. 

7.3 Las in~titucione~ o personas a lus que se le~ llayn 
l'enli~ado trabajo~ de va 1 uación, cuya fecha t.le · 
emisión no t.lebel'.Í sc:r mayor de sei-:; ( ó) mcse:S 
previo~ a lu prcscnta~;ión de la solicitud. 

Currículum vitae de los ~ocios y del representante tega.l 
de la empresa} el cual dehcrá contener entre otros, 
copia del titulo l!ni versi tariü o en su defecto carta de 
egresado~ copia de 1o~títulos.dc pos_t-b'Tado (si aplü;u) y 

de los di¡~lomas obtl;.'!nidos por cursos o ~ei11inarios 
recibidos ~obre avalúos. 

1\ ómina del pen;onal teci:l.ico de la empresa, adjuntando 
cuniculwn vitae de cada profesional que formara parte 
del cq uipo de valuadores de la empresa; e!Ste deberá·. 
contener: Copia de. los titu]o~ académicos obtenidos, 
del RTN, de La tarjeta de identjdad y de] camet de 
at)liacfón de los colegios respectivos. 

Cuadro resumen de los activos valuados y los valores 
estímados, detallando los nombres y teléfonos de las 

]1_ 

pen::onas o cmprcsús a las que h>t brindado sus servicios 
como valuador en [os ultimos cir¡co (5) años di.": 
ctmfonnidJd con el Anexo J de lns prcst:ntes ::--.lormas. 

En d caso de sociedades con~tituidas en el extranjero, 
en u di ción a l~ do e u m en tu~; i ó n d c:-;cri t <l en los numerales 
preo:.:edentcs. adjuntar cnpiu de la autorización de la 
Secretaría de Indu-;tria y Comercio, para cdchrt~r actos 

J~ comcn:io en la Rc..."Púhlica de Honduras. 

Articulo 10.- Plazo para la Subsanación-de Jnformadún 
Lus persona~ noturalcs o jurídicas qu~ soliciten 1~ inseripcic')n u · 
renovación en el R~gistro, una Vt!Z rcqHcridos, dispondr<·m ~k 
un plazo máximo Jc dlez (lO) díJs luí.b i l~s. pal'i.l :-; uh-;<m<l r 
lnfonnació11 incomplcla. Si al vencer dicho plazo no se h.n1n·ibido 
n.':'!ipu~t>ta.; 1~ Corni-;ión, dará pord{..~¡stida b solicitud y pmc:~ll;;'n .. ; 
al archivo romspondiente de la misma_ 

Artículo 11.- Requerimiento de lnformadún Adiciona 1 
La Comisión podrii requerir a lJs personas naturales y jurídica~ 
interesadas en ser inscritas en el Rl:gistro. infóm1adón udicim111l 
a la enunciada en lo~ urtícu!os X y 0 de la~ pn::-;~nt(;~ Normat'; y a 
~u vez, c~tur~ facuhat.la para veri ikar en cualquü .. 1·momc:nto la 
v~.::I" .. K:1dad de esta información_ 

A rlículo 12.- Proceso de A utorizaciún para bt lu:scripriún 
en l"l Registro 
Presentada la solic:itud con la Jocumcntadún a la que ~e rdi~rcn 
lo::; urticulos 8, 9 y ll preo;;cdentc.->, lu Comisión, dentro de un 
pl<J.i::O que no cxcedu de quince {15) dias habiles, contldos a 
partir de la fecha qu.t! se h;Jya recibido t~~d~l la documentación 
requerida, otorgara o denegara la sollcitud de: inscripóón en d 
Registro_ 

Artículo 13.- Vi gen da de la 1 ns"ripción en d Rcgi.stru 
La inscripción en el Registro tendn.l una vigencia de !re~ (3) Ji'io:s, 
la cual podrá ser tenovaJa, por ·periodos 1gllales, pr..;via 
solicitud del val uador interesado, la cual dcher~} presentarse 
dentro de un plazo de trcin ta ( 3 O) d 1as ca] end ario, anteriores a 1 
vencimiento de la i n~cri pción. 

. 
En caso de que la Comisión) no reciba la solicitud de renovación, 
cancelará de oficio La inscrí pción del val uador en el Registro ... 

Articulo 14.- Publicación Oficial 
la Com1sión podrá informar al público sobre los va1uudorcs . 
inscritos. en el Registro~ _por medio de su página \Vc;h 
(www.cnbs.gov.hn) u otro medio de comunicación que ésta 
seleccione. 
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CAPÍTULO 111 

DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN EN EL 
REGISTRO 

Articulo 15.- Susrcnsióu o Canccladón en d Registro 
La Comisión podní suspender o c:ancelar la inscripcíón de un 
valuador en el Regjstro, por encontrar hec-hos que afecten la 
con fi.abil idad de lt) s trabajos de val uací ón rca\i.¿:aJos. 

Artículo 16.- Suspensión en el Reg¡_..,tro 
La Comis.ión estará tacultuda para suspender la inscripción de un 
vnluador en d Registro, .-:uando: ·~ · 

l. 

2. 

Los créditos concedidos al val u.ador por 1 as instituciones 
supervisadas, así como ~n su condición de aval) q u~ 
huyatl sido cal i ficudos en categoda lll, según] as i\ omms 
par.tla Evaluación y Clasificación de la Cartt.'ra Crediticia . 
emitidas por la Comisión, o bien cuundo dichos t.:réditos 
hayan sido refinanciados. 

La inscripción en el colegio profe~ional rcspecti vo le 
huya sido suspendida. 

Artí~ulo 17.- Cancelación en el Registro 
La Comisión cstarú facultada para cancelar la inscripción de un 
valuadoren el Registro, cuando: 

l. Inha\ililitación por 2 meses.en el colegio profesionaL 

2. 

.. 
J. 

4 

5. 

Hubiesen túmscui-ri do e u a tro ( 4) m es~ de haber si do 
s:uspendido de confomlida.d a lo estableeido en el Artículo 
16, numeral l. 

Los créditos concedídos al valuador por las instituciones 
supcrvü.;udu~, así como en su cond1ción de avul, que 
hayan sido calificados en categoría IV~.:) V, según las 
Nom1us para la Evaluación y Clasíficación Je la Cartera 
C'redit!cia crnihda:;l-mr la Comi~ión; o bien, cuando dichos 
créd1tos hayan si do reestructurados con fondos 
públicos) a~i como, aquellos que hayan sido castigados 
contra reser.'as. 

La inscripción en el colegio profesional respectivo Je 
haya sido cancelada. 

El va1uador lo solicite ~n funna voluntaria. 

Artículo 18.- Procedimiento para la Suspensión o 
Cancelación de la Inscripción en el Registro 
Cuando un valuador incurra en las causales enwneradas en]os 
articulo~ 16 y 17 de bs presentes Normas. la Comisión mediahte 
Resolución motivada ord~ará hl suspensión o c.ancelación de su 

-

in~cri.pción en d Registro~·sin perjuicio de ld ames dispucs.to, d 
valuador podrá cjerc,er el der¡_;cho de dcfcnso.~ que le 
corresponda. 

Articulo 19.- P1a:t.o para el Desvanecimiento de Hecho1> 
Previa a la swspensión o cancelación en d Registro, la Comisión 
notificará al valuador Jos hechos qu~ la justifiquen, para to cual 
d val uador dispondrá de un plazo de hasta ci nw (S) di as h á h i l es 
para desvanecerlos. 

Transcurridu t:ste plazo sin lJU~ el valuador hubiese apori<l.do 
documentación que demuestre lo e un trario a los hechos 
aptintados, la Com1sión procederá conforme hJ establecido en el 
Attículo pre¡,;:edentc. 

La habíl itación dd val uador en el RegistrO se hará una vez que loi:i 
hechos que la motivaron sean ~ubsanados d~hiendo cfcctu¡:J,rse 
una petición por parte J~l interesado. 

CAPÍTULO IV 

DF: LA RENOVACIÓN DE LAINSCRIPCIÓ:"f El'~' EL 
REGISTRO 

Articulo 20.~ Renovndón de la Inscripción de Persona~ 
Natura1es en el Registro 
Las personas naturales para renovar su inscripción en el Registro, 
deberán presentar ante la Comisjón, solicitud adjuntando la 
síguieme documentación: 

l_ 

2. 

3. 
3.1 

3.2 

4. 

5. 

Declaración Jurada a u ten ti cada por notario de 
contúrrnidad con el An~xo l de las presentes N (innas. 

Boleta de 1 a Tcsoreri a General d~ la República (Forma 
TGR-1). • . -

Constancia o certíficación de: 
::--Jo tenerantecedcnles penales, cuya fecha de emisión 
no debe ser mayor de seis (6) meses previos a la 
presentación de la solicitud de renovación. 
Estar solvente con el colegio respectivo, cuya fec:hadc 
emisión no deberá ser mayor de Jos (2) meses previos 
a 1 a presentación de la so Eci tud de reno va<: i ó n. 
Las 1nstitucioncs o personas a la<; que se k ha realizado 
trabajos d~ valuación de':ide Ja vigenc:ia del cam~t. 

Informar si han ocurrido carnbios en ~u domicilio, 
teléfonos, contratación de personal técnico y 
madi ficaciones en el mobiliario y eq ~ipo, vehículos y otros 
recursos de apoyo para la evaluación. 

Copia de i...-""Urrículum vitae ~on las últimas actualizaciones 
(si aplica) y copia del currículum vitae de las nuevas 

. contrataciones de personaltécnico (si apJica). 
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6. ( Uatlro fC:;"Umen. d~ Jos <LdiVO~ va[u¡u_los ~i Vil] ores 
cstimaJos, ddallando -lo~ numhres y kll:fonos de las 
pcNHlils o ~;;mprl~<L'> a bs que s~ ha brindauo su.>;. ~crvil:ius 

como valuadur. de conformidad ¡;on d /\nexo l de las 
prcscnt~s r'ú.mnas y tJ ue no se h<~n prcsl:"ntaJo ~n l:l 
in for111c anual. 

Artku]n 2] ~- Rt:'nuvación de la 1 nscripción de Pcrsonot.~ 
.Jurídicas en el Rq~istro 
l .,1$ pcr:-;on;¡s nnturaks para 1\."'llovar su ins~ript:ión en d Rcgis.tro, 
deberán presentar ank lu Comisión, s.o l[ci tud (ldj untando J a 
síguientc doc.:umcmw..:ión: · 

l_ 

2. 

]_ 

4. 

5. 

7. 

Ucdarac..:ión Jurmb tirnwda por d rcprc~entank legal 
de la cmpn.>Sa y autenticada por notario de eont"twrnidad 
al Anexo 2 ele las presentes Norma~. 

Dedo..u-ación J ur11da que h.1 cmprcsu no tie-ne ju¡cio.s y/o 
litigio~ pendiente.-; de resolu~ión. 

Boleta de lo..~ Tc~orerí•1 Gcncr-ul de ta Rcpúbllca (Funna 
TGR-1). 

Constnncia o cct1ifil:<..~ciún de: 
4. 1 Antecedentes pcnah~8 a favor del r·eprcsentantc 

h:gul, cuya fe~ha de emisión no dcht:rá ser mayur 
de seis (6) mese~ previos a la presentación de ta 
solicitud de r~novación. 

4_ 2 Solvencia cmitü.la por el colegio rc~p~~ti"vo del 
pt:rsonat técnico ¡,:ncargado de clahoru.r los 
trabajos de val_uación, cuya Fecha de cmi~ión no 
Jeherá ser m<..~yor dedo~ (2) mese~ previos a lu 
pn:~¡;ntución d~ la liOiicitud. ' 

4 . .1 Lasinstitudmv.:::s o personas. a las que se le ha 
rcaliz<..~do traba.io~ de avalúos desde la vigencia 
del cam~t. 

lnfonnar si han ocurrido cambjos en s~ domiti!io, 
teléfonos. escritura de constitución, ¿statutos, socios, 
contratación de personal técnico y modificaciones en el 
mobiliario )'; equipo, veh i cu] os y o1xos recursos de apoy{) 
para la valuación. 

Copia de curricu]um vitae de ]os socios o representante 
legaJ con las últimas actualizaciones y si corresponde 
copia del cuniculum vitae de las nuevas contrataciones 
de personal técnico. 

Cuadro resumen de los activos valuados y valores 
estimados~ detu1lando los nombres y teléfonos de las 
personas o empresas a las que se ha brindado sus servicios 
como valuador, de conformidad con e] Anex.o 3 de las 
presentes Normas y que no se han presentado en el 
ínfonne anual 

I>E LAS RE~WONSABILIDAilES Y OBLIGACIONES . . 

DE LAS INSTITUCIONES 
Sl:I)EH.VISADAS \' JJI1: LOS VALUAilORES 

'~ 

Articulo 22.- ObU~acioncs de 1 as· J nstitu cio ncs 
Supcrvjsatlas 
Con relación a los. trabajos de valuación que real izan los 
valuadorcs, las institudom.ls supervisadas dchcrán cumplir con 
io si'guicntc: 

b) 

c..::) 

d) 

Proporcionar u Jos valuudorc~ todu la tn formación, 
doc.:umcntac.:ión e in:struc.:cione:-llJU~ rc.sulttn pcrtin~nks 
para la valuación Je lo~ a c.: ti vos, bicn~s mur:b k:s e 
inmueble~ y garantías de créditos sujetas a valua~ión 
de ~onformiJaJ con las pn~~cntc.:~ ).!ormas; 

Mankner los inf(lrmcs de lo:-; trabajos dcvalua~ión 
cfcct umios, en los. corrc:spondi cnks urchi vo ... de 
deudores; 

Jnl{mllar a la Comisión, ~oh-re el inc..:umpllmi~nto pardal 
o total de los contratos de valuación, por <::au~~u tes 
atribuiblt:s a los valuadores; y sqbrc ~ualquicr hecho 
q uc hay<-~ afectado o pudiera aFectar la t:onfí abili dad 
en el valuador, dcb1endo rcmitlf, además de:· :~us 
~omcntarios, lo:': documcntv.s. pertinentoo; así ¡;o m o, 
CUando tengan COUOCimi ento que un val uador CS(á 

infringiendo las disposidones contenidas ~n la::; 
prcscn tes l\ o 1ma,s; 

Aceptar los trabajos de valuución de cualqu.er 
profesional que esté debidamente inscrito en d Rcgis\ro 
que para tal efecto lleva la Comis.ión de confomlidud a 
los ramo~ autorizados~ y, 

e) Cualquier otra que dctcnnine la Comisión. 

Artículo 23.- ResponsabiHdadcs y Ob1igac~ones de los 
VaJuadores 

Los valuadores asumen la rcs.ponsabllidad de los trabajos de 
valuación realizados, debiendo cumplir con lo siguiente: 

a) Elaborar los informes deva! uación de confonnidad. con lo 
expuesto en el Capítulo VII de las prescnte81\Tonnas, 
la Comisión podrá rcq uerir a los valuadores la 
.documentación e infonnación que sustente los trabajos 
realizados. 

b) Realizar personalmente los trabajos de valuación, y en 
el caso de las personas jurídicas· el personal técnico 
especializado que labore para éstas. 
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c.:) 

. d) 

e) 

t) 

g) 

h) 

Informar u la Comisión en forma inmediata, cuando 
las jns:t i ruci oncs su fXTv·isadas pmporcioncn información 
.insutlciente os~ nieguen¡:¡ proporcionar la infonnación 
nccesuria~ así como. lu existenciu de cu01lquíer otro tipo 
Je ocurrcnc.:iu que limite o condícion~ su trabajo de 
valuación. 

Observar en .;;ada uno de sus trabajos de valuJ.cion un 
m vd de ética y de capacídad técnict~. 

u~var un cnntrol de lo::; informes de valuación que 
emita, creando un expcdient~ para cada uno de ellos. 
el CllJl debeiá contener, .:~1 menos, lo:s papel es de 
trabajo, lo.~; infonncs de valuación y t>US anexos. 

Conservar la intbrmadón de sus trabajos de valu:lciún 
4ue hayJn reJlizudo por un plazo de cinco (5) Mios, 
contados a pmtir d~ la fecha de su realización, de fonna 
tal qu~ permite~ su idcnli ficación, localir.uc~ón y consulta. 

En el cuso que el valuadorsea unapcrsonajuridicns~ 
deber~ incluir t:n los inti:Hlncs de los ava]úos la fim1a 
de :'iU representante 1egaL · 

Remitir a lu Comisión a más tardar el 15 de marzo de 
cada afio el detalle de los av<.1Iúos efectuados el año 
anterior s~gún anexo 3 de las l':onm1s, 

i) Cualquier otra que dctern1in~ la Comisión. 

CAPiTULO VI 

DE LA CONTRA'fAClÓ~ DE SERVICIOS DE 
VALUACIÓN 

Artículo 24.- Contr~tación de Sen-idos de Valu•lción 
Las instituciones su.pcrvisadas, Jos deudoresj los solicitantes de 
crédito o emisores de titulos \··alores para la Contratación de 
servido~ de valuación sobre bienes mucb les e inm ueb 1 cs. deberán 
sdecc10nar entre los valuadores inscritos eu el Registro que 
pam tal efecto lleva b Comisión, consultando su página Web 
{\V\V\v.cnbs.go·v.hn); debiendo acatar para estos efectos Ios 
ramos para los cuales e] valuador está autorizado. 

. Artitulo 25.- Servicios de Valuación sobre las Garantías de 
Crédito Otorgadas a las Instituciones Supervisadas por. 
sus Partes. Relacionadas 
Las instituciones supervisadas no podrán seleccionar .para valuar 
sus propios activos y las garantías de créditos concedidas por 
préstamos otorgados a partes relacionadas, val uadores que sean 
personas na.tl.lrnles o juridicas relacionadas por propiedad o gestión 
oon la institución prestamista o con la empresa relacionada, 
aunque estén inscritos en e1 Regislro. Asimismo, los deudores no 

pourán contratar como valuad ores a las personas con l <~ s e u a ks . 
mantengan comunidnd de intereses_ 

La Comi:-;ión a efecto de detennin<lr dichas reluc.:ioncs, aplic.:ani 
los criterios que ~obre lu materin de otorgamiento de cr~dilo~ <1 

pmtes relac1onadas emita el Banco Central d~ Hondur:.~s. 

Articulo 26.- Honorarjos por Sen· idos 
Los honorarios por servicio::; pr~~tndos serán puctad!lS entrl.' 
las partes interesadas_ 

CAPÍTllLO VIl 

DEL TRABAJO DE VALUACIÓN 

Articulo 27.-·lnfnrmc de Valuación sobre Activos y 
Garantías de Crédito 
Los valuado res debcnín (..·mitir un informe de valuudón pam cadil 
~no de los trabajos rculizados :S()bre los activos y g4.1ramías de 
crédito~ mismo que) ~11 función de la naturaleza del hien varuauo. 
deberá >:ontener como mínimo la infonnación enumerada en lo~ 
artículos subsiguiente:... 

ArrícuJo 28.- lnforrnc ilc Valuación sobre Bienes 
hunllcble~ 

El informe de valuación sobre bicne; inml.lebles, debl.-'rá contener 
como mini.mo ]a infonnación síguiente: 

. 

1 _ Descripción del ~ntorno, croquis, uhicación exacta y 
distancias a vías fluviales, playa.'> y centros urbanos más próximos. 
colindancias; dda11e de las distancias y las condiciones de !as 
vías de ac.ceso. &..-•rvicios b~sicos {agua potable, cnergi a el éctri en, 
alcantarillado sanil.ario, ulcantorillado pluvia], teléfono y otros) 
existente.'i frente al ínmueble y posibilidad de acccsi> a ·c~tos . . 
scrv'icios. proximidad a centros comerdalcs, centros de 
enseñanza, cstablcciluientos de salud, otros negocios y demás 
aspectos que se consideren relcvantt;!.s. 

2. 
2.1 
-~ ·j 
k.L 

2.3 
2.4 
2.5 
2.6 

2.7 
i8 
2.9 

3. 

Descripción del terreno) indicando: 
S 1 es rmal o urbano~ 
Areas totales; 
\hcación~ 

u~o actual; 
Servicios básicos con que cuenta~ 
Apariencia y descri¡x.i.ón de la wmposíción y topografia, 
estimando porcentajes de áreas planas, ondu.ladas y 
quebradas; 
Descripción de la vegetación existente; 
·Áreas de terreno segmentada según medición; y. 
Cualquier otro aspecto que se considere de relevancia. 

Descripción de la infraestructura fisica existente en~~ 
inmueble, como ser: 

B ... 
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3.1 
3.2 

3.3 

3.4 

3.5 
3.6 

3.7 

4_ 

• 5_ 

6. 

7. 

C~;rcos y tapias~ detaJlando materiales y longitudes~ 
Tipo de ocupación} ~i es C(J.sa.de habitación, comercial u 
otras; 
Estacionamiento, detallando áreas y d tipo de 
recu bnmi en to de 1 a superficie de rodaje~ 
Edíficaciones, d¡fercncümdo. los distintos cuerpos 
existentes y dctaHando áreas, pennancncia, malt;rialcs 
que conforman ]a c.'>ttuctura principalt s.ecunduria (si e~ 
posible). niveles y otras; tipo de acabados como: Pisos, · 
techo~. paredes, puertas, ventanas~ ciclos falsos, 
artefa~tos sanitarios; 
Otras instalaciones cxi~tentes, detallando usos actuales~ 
Instalaciones eléctricas, hidrosanitarios, condiciones de 
descarga y/o tratamiento de aguas negra-s, servidas. 
pluviales o residuos industriaJe.s; y, • 
Cualquier otra infi:acstructura existente en el inmueble. 

S ltu fl e ión legal d d ¡ nm u eh J e, d ctall ando: 
4_1 Inscripciones~ 

4.2 Mejoras; 
4.3 Áreas de terreno; 
4.4 Servidumbres~ 

4_5 Otros gravámenes~ 
4.6 Nombres de los arrendatarios. y vigcncíu de 

compromisos existentes; y. 
4. 7 Cualq u.ier otro aspcct~) relevante. 

Valor comercial dd terreno y de la construcción y 
descripción dd procedimiento utili1:ado para f:!stimarlos. 

Y.:llor estimado de reposición del inmueble, detallando 
los diferente~ ~omponentcs. del inmueble, s] fues~ 
posible indi vidualizurlos. cúlculo y proceJünicntu~ 
uti!izados para llegar a c:stabJcccr el valor estimaJo. 

Firma~ seHo y número de Regtstro del valuador 
responsabkd~ la valuación. 

Articulo 2.9.-lnfonnf'. de Valuación sobre Bienes M ucbles 
El infonnede valuación sobre bienes muebles, deberá contener 
como mínimo la iní'lm11ación siguicn~e: 

1. 

2. 

Descripción de. tipo del bien, indicando: 
l. 1 Persona qu~ lo custodia; 
l.2 Cbicadón~ 

1.3 Estado fisico; 
I .4 Condiciones de se.b:ruridad; y, 

l . 5 Demás aspectos que se consideren relevant~s. 

Situación legal del bien, detallando: 
2 .l Inscripciones; 
2. 2 Mejoras; 

3. 

4. 

5. 

2.3 Otros·gravámenes~ 

2.4 Nombres de Jos arrendatarios y vigencia de 
compromisos existentes~ y, 

25 Cualquier otro aspecto relevante que hacer 
notar. 

Valor comercial y descripción del procedimiento 
utiJizado para estimarlo, 

Valor estimado de reposición del bien, detallando hw 
diferentes componente::; del bitm, si fuese posible 
individualizarlos, cálculo y procedimientos utilizados para 
Jlegar a establecer el- valor estimado. . 

Método de depreciación utilizado, depreciación 
acumulada y vida útil estimad a. 

6. Firma, sello y número de Registro del. valuador 
res.ponsabtcdd avalúo. 

Articulo 30.-"Pcríodl) de Actualización de los Trabajos de 
Valuación 
Las instituciones supervj sadas deberán acnml izar cada cua tn) ( 4) 
años. los trabajo~ de valuación realizados sobre garantí as 
hipotecarias diferentes a viviendas, .... >-stas ultimas no requerirán 
actua lizac:ión ext:~pto en casos extraordinarios detemlinados por 
las instituciones supcrvísadas o la Comisión; y, cada do~ (2) anos 
s.ohre garantias prendarias_ 

ArticuJo 31.- Criterios, Práeti~as y Procetlimíentos de 
Valua(iún 
Los valuado res deberán contar con cri t~rjos, práctic.:.ts y 

·. procedimientos de valuadón que contríhuyan a que su."i tmbajGs 
csté1Ú;::standarizados con los principios val Uatorios aceptado S en 
el ámbito nacional e intcmacional; genc.-rando así, un may·ornivd 
ético y de competencia en protección de los usuarios de ~u:s 
servicios. 

CAPÍTULO VIU 

DE LA REVISIÓN DE LOS TH .. ABA.JO DF: 
VALUACIÓN 

Artículo 32.- Práctica de l\una Valuación 
La Comisión, cuando lo considere necesario, podrá contratar, 
por cuenta de la in5titución supervísada, a uno de los vuluador~ 
ínscritos en el Registro para que practique un nuevo a ... ·ulúo 
sobre un bien espccí ti co. quien deberá ernítir el informf:! 
res.pedivo de confom1ídad con las dü;posiciones contenidas en 
las presentes 
Nonnas. 

Articulo 33.- Nuevo Infonne de Valuación 
Si derivado del nuevo trabajo de valuación se detcnninan 
diferencias entre el valor de la valuación pTescntado por la 
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institución supervisada y el determinado por el nuevo trabajo 
realizado. el valuador deberá incluír en el nuevo informe una 
explicación de ]as diferencias encontradas~ para lo cual, la 

. instltución supervisada deberá proporcionar a la Comisión o al 
valuador d~~ignado por ésta, la información que se consjderc · 
necesaria. 

Artículo 34.- Diferencias Significativas en el Va]or de la 
Vnluación 
En el caso de que ]a valuación presentada por la in8titución 
supervisada sea superior en más del diez por cíento ( l 0~/ó). al 
establecido por el valuador contratado por la Comisión, se le 
comunicará a la entidad para que decida sobre alguna de las 
acciones siguientes: 

l. Aceptar ei trabajo de vuluación determinado por el 
valuador contmtado por la Comisión; o, 

2. Contratar otro valuador, (.].e confonnídud con lo 
dispuesto en las presentes Nunnas, para que practique 
una nueva valuación. · · 

Este nuevo trabajo de valuación sustituirá ul presentado 
antcrionnente por la i n8títución supervisada si fuere menor o lo 
r:atificará si fuere mayor. 

La Comisión notificará a la institución supervisada su decisión 
sobre el nuevo trabajo de valuación. 

. CAPÍTULO IX 

DE LOS RAMOS AUTORIZADOS PARA 
VALUA~IÓN 

Arti~ulo 35.- Ramos Autorizados para Valuación 
De confonnidad con lo dispuesto en Jos artículos 8 y 9 de las 
~presentes Nodnas, las personas naturales o jurídicas interesadas 
en ser inscritas en el Registro, deberán manifestar en su so Hci tud 
de inscripción los ramos de vaJuac.ión para los cuales requieren 
autorización~ entre los que se detallan a continuación: 

l. Ramos para los Ingenieros Ch•iles y Arquitectos 
Inmuebles: 

2. 

A, Vaiuación Irnnóbiliaria: 
i. Terrenos Urbanos 
ii. Terrenos Rurales 
iii. Construcciones Urbanas 
iv. Construcciones Rurales 
B. Valuacíón de Predios Rústico~ 

Ramos para los Ingenieros Industriales y 
Mecánicos Muebles en General~ 
A. Industriales 
B. Maquínaria y. Equipo: 

i. !\.1aquinaria y Equipo Liviano 
í i. Maquinaria y Equipo Pe~ado 

C. Aeronave 
D. Emburcacioncs 

3. 

4. 

Ramos para Jos Ingenieros Agrónomos y Cicodas 
Agrícola~ Bienes Agropecuarios; 
A. Conslruccíones Rurales 
B. Terrenos Rurales 
C. Silo~ 
D. Obra.~ de Infraestructura para Irrigación 
E. Derivados de la Actividad Agricola y Ganadera 

Ro.mo!l para Profesionales Especializados en 
VaEuación de Intangibles Sen·icios Intangibles: 

· A Fr.tnquicias 

B. Concesiones 

Artículo 36.- Autorización de la Comisión de los Ramos de 
Valuación 
Queda a discreción qe la Comisión, ~utori zar l~ inscri~i.ón de las 
personas naturales o juridi9as en el Registro bajo los ramos 
solicitados, ya que para c11o se analizará el perfil prof~sional, la 
especialización y experiencia de estas pcrsona·s~ asimi!:>mo, se . 
considerarán las djspo.s.iciones ·que sobre la materia establezi.:an 
los marC.os legales de los colegios profesionales respectivos. 

Artículo37.-Aulorización de Otros Ramos para Valuación 
La C9misión considerará 1ncluÍr dentro de los ramos antes 
de~critos, lo relativo a los técnicos) pasantes y egresados de . 
carreras atines. los cuales serán analizado~ de acuerdo a la 
experiencia y capacitación en cursos de valuación. 

Artículo 38.- Autorización Especial para Valuación de 
Bienes no Contemplados dentro de los Ramos Autorizados 
Cuando una ínstitu.ción supervisada requiera valuar un bien que 
no se encuentra contemplado dentro de ]os ramos autorizados y 
de!:lcritos en el Artícu1o 35 de las presentes Normas, deberá 
so licitar autorización a esta Comísión para realizar dicha valuadón 
con otro profesional, para lo cual deberá adjuntar a lasolicirud. 
la documentación respectiva, paraverific..1r queJa persona reúne 
las condiciones necesarias para poder realizar la valuación. 

CAPÍTLLOX 

DE LAS INFRACCIONES 

Artículo 39.- Infracciones de los Valuadorcs 
Se consíderará que los valuado res han cometido una falta. cuando 
incurra en cualquíera de las situaciones siguientes; 

a) . Proporcionen infonna.ción falsa o ínexacta a la Comlsión 
en la ínscripción. renovación o actualización de 
infonnación; 
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b) 

e) 

d) 

g) 

h) 

Incumplan con las disposiciones establecidas en las 
presentes Normas y demús instrucdones·emitidas por 
la Comisióu;. 

Incurran en dtficicncias técnicas y/o inconsistencias en 
las valuaciones efectuadas; 

Autoricen informes de valuación elaborados por terceras 
persona~; 

Emitan infonncs en ténninos faJsos. maliciosos~ inexactos 
o de forma que promuevan confusión; 

Omitan en sus aclllaciones la mctodologia o 
proccdi mientos utílizados, a si como t:l ní \;el de 
pro í e si onu.l ismo que rcqui ere la naturaleza deJ trabajo~ 

Hagan uso de un nombre diferente al que aparece en el 
Cumet de Registro~ 

!\:o guarden independencia de criterio respecto a la 
institu~ión supervisada a la que presum sus servicios; 
incurra en incumplim.imto de las leyes aplicables; ru~~1re 
m¡¡,licia, o incurran en reiterada negligencia protesional; 

Practiq~en valuaciones en ramos. no uutorizados~ y. 

j) Otrus que, a juicio ra:.conado de 1 u Comisión, con~ti tu yan 
causa suficiente para aplicar las sanciones previstas en 
las presentes Normas. · 

Artículo 40.- Criterios par.t la Aplicación de SaQ~joncs 
Para la aplicación de las sanciones corresponJi ~ntes, la Comisión 
. tendrá en e o nsid eración los sigui entes cri tcrio s: 

a) La gravedad de la infracción; 

b) La n!incidcncia v habitualidad~ . ~ 

e} Los indicios de imencionalidad; y, 

d) Los antecedentes del valuador en el ejercicio de las 
acti·vidades de valuación y de su profesión o negocio. 

Artículo 41.- Sanciones Aplicables a los Valuadorcs . 
Cuando los valuadorcs incurran en las infracciones enumemdas 
en el ArticuJo 39 de las presentes Normas~ la Comisión imlX'ndrá 
de aeuerdo a la gravedad deJa falta. las siguientes sanciones: 

a) 

b) 

e) 

Amonestación con o sin publicacíón~ 

Suspensión de la inscripcíón en el Registro hasta por el 
periodo de un año; y, 
C ancelución de la inscripción en el Registro. 

t 

Artículo. 42.- Sanciones A.plicnh1cs a las Instituciones 
Supervisadas 
Cuando las. ínstituciones supervisadus incumplan con las 
res.pom.abiEdades y obligaciones corltt:nidus en las presentes· 
N"orrna.._, dará lugar a la aplicación de las sanciones contenidas en 
las leyes) reglamentos, normativa prudcnc1al u otras disposiciones 
legales que emita la Comisión, sobre la materia. 

CAPÍTULO XI 

DISPOSICIOI"'ES FINALES 

Artícul() 43.- Notificación 
La Comisión podrá notificar por los canales legales 
correspondientes a los valuadores cuyo camet está por expirar, 
para que real icen la solicitud de renovación~ en caso de no recibir 
respue.,\ta, se emitirá la resolución de suspensión o cancelación 
en el Rebri~tn..l seb:rún corresponda. 

• A rtfc u lo 44.~ Prohibición relativn a la Adquisición de Bien es 
Muebles e Inmuebles 
Los val uadores. no podrán adquirir por si o poi medio de terceras 
pmonas. muebles e inmuebles de las Ínstituciones supervisudas 
a los cuales haya efectuado trabajos de valuación cuya fecha de 
realización sea menor a cuatro ( 4) años. 

A di culo 45.- Casos no Previstos 
La Comisión, mediante Resolución. resolved los casos no 
prevütos en las prcscn tes N onml S. 

Artículo 46.- Derogatorin 
A partir de la entrada en vigencia de las presentes Nonnas, 
quedará. sin valor ni efecto la Rc~'i.Olución 962130-06-2009 er;ni.tida 
por la Comisión; así como) cualquier otra disposición que se le 
oponga. 

Articulo 47.- Vigenda 
Las presentes Normas entrarán en vigencia a partir de su 
publicación en el diario oficial La Gaceta. 

2. 

3. 

Comunicar la presente R~;":so1ución a las instítuciones 
supe:rvi sadas, al Colegio de' Pro fe~ionales de las Ciencia'-5 
.~gricolas (COLPROCAH), Colegio de Ingenieros 
Agrónütnos de Honduras (ClNAHl. Colegio de 
~ . . ~ 

-Ingenieros J'vfecánicos, Ekctricistas y Químicos de 
Honduras (C1MEQH) y Colegio de lngehieros Ci~iles 
de Honduras (CICH) y al Col~gio de Arquitectos de 
·Honduras (CAH). 

La present~t: Resol ucíón entrará en vigencia a partir de s.u 
publicación en el Diario Oficial La Gaceta, mientras tanto 
se mantiene vigente la Resolución 962/30~06~2009. F) 
VILMA C. MORALES M.', Presidenta. 
FRANCISCO ERNESTO REYES~ Secretario". 
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ANEXOl 

DECLARACIÓN JURADA PARA SOLICITAR 
. JNSCRlPCIÓN EN EL REGISTRO DE 

VAL U ADORES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
· BANCOS Y SEGUROS 

El suscrito en su caráder personal dedara bajo juramento que: 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

N o he sido condenado por nínguna clase de delitos que 

impliquen falta de probidad. 

N o soy deudor del sistema fimmciero de créditos 

clasificados lll) IV, V, según establecen las Normas · 
para· la evaluación y Clasificación. de la Cartera 

Crediticia. 

Como valuador responsab]e de conducir los avalúos 

conozco las prácticas, procedimientos y criterios para 
realizar avalúos estandarizados, que se apeguen a 
principio..¡;¡ valurati vos aceptab1 es en los ámbitos nacional 

e intemacíonal) que generen un mayor nivel ético y de 

competencia en pmtección de los usuarios de estos 

servicios. 

Que no pruticipé en la realización de avalúos donde estén 

involucrados. y tengan interés parientes dentro del 

cuatro grado de ~onsanguirúdad o segundo de afinidad 

y acatare lo dispuesto en la "Norma pura el Regi~iro de 
ValuaJores de Activo~ fijos y Ganmtias de Créditos de 

]as lnstitucíones Supervisadas" de la Comisión ).l"acional 

de Bancos y Seguros. 

Que cono:t{.;u las disposiciones 1egales que regulan la 

participación de servicios de avalúos a las ínstitucíones 

supervisadas por b Comisión y me comprometo a 
mantenenne actualizado respecto a los cambios que 

experimentan. 

l'v1c c(;mpromcto a no prestar mis servi(~]os a clientes 

que puedan poner en riesgo mí independencia. 

Me comprometo a actualizar en cualquier momento la 

información q,ue solicite ]a Comisión. 

Consciente de la responsabilidad que sumo al finnar la presente 

decJaración jurada, procedo u ello a las 

horas. de) de ---

Firma; -------------~ 
Nombre: ----------------------------

ANEX02 

DECLARACIÓN 'JURADA PARA SOLICITAR 
lNSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO UE 
VALUADORES DE .LA COMISIÓN NACIONAL DE. 
BANCOSYSEGUROS 

El suscrito en su.curácterpersonal (de representante legal de la 
sociedad_} declara bajo juramento que: 

1. Ninguno de los socios, directores. administradort!'~ y 
personas que firman ].os informes de avalúo hemos sido 
condenados en delitos que irnplíquen falta de probidad. 

2. Ninguno de los socios, administradores, y personas que 
firman los informes de avalúo somos deudores del 
sístema financiero de créditos clllsificados liT. 1V, V, 
según establecen las Normas para la evaluación y 
clasificación de la cartera crediticia. 

3. Que los valuadores responsable~ de condu~ir los 
· avalúos conocemos las práctica~. procedimientos y 

criterios para realizar avalúos estandarizados: que 8e 
apeguen a principios valorativqs aceptables en los 
ámbito..;: nac.:ional e intemaciona]) que generen un mayor 
nivel ético y de competencia en proteccjón de lo:-; u.'iruarios 
de estos servicios. 

4. Que no suscribiremos wntratos por servicios de avalúos. 
con entidades donde algunos de nues.tros so,cios, 

· administradores, y personas responsables de susc:ribir 
los informes de aval uó, sea director, o administrador, 
empleado o pariente dentro del cuatro grado de 
consanguinidad o segundo de aflnidad de Jos d ircctores 
o administradores o accionistas mayoritarios y ::;i al 
empl~ado nuestro reúne o llcga.ll reunir alguna de los 
condiciones scñ<üadas, no participará en ninbrún trabajo 
de auditoría que tenga que ver con la institución 
financiera, · 

5. Que conoct;mos las disposiciones legales que regulan 
la pmicipación de servícios de aval úos a las jnstihK.iones 
supervi~das por ]a Comisión y nos comprometernos a 
mantenemos actualizados respecto a los ¡;ambios que 
experimentan. 

6. Nos comprometemos a no prestar servicios al diente 
que puedan poner en riesgo nuestra independencia. 

· 7. N os comprometemos a llo;...iUalizar en cualquier momento 
la infonna.ción que soliCite la Comisión. 

Consciente de la responsabilídad que sumo al finnar la presente 
declaracíónjurada~ procedo a ello a las horas del 
de . -- -~-

Firma Representante Legal 
Nombre 
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Soli~itud: I'ATr';...¡TE UE lJISí-ÑO [NlJUSTRJAL. 

F~dw .• i~ rm:~cntació•r ~~ d~ l•~.:tulm: d~ :2~)1 o 
r~ ... ~ku.l~.: <.'tlli,;iún; 24 Je t\n~·i~·mbr~ de~() 1 n 
Soli•ci1;111t<.:: MOK 11TAR MR1\.SSLl 

0lllnii..:ili,1; HO::-ll)l:RAS 

Rcpr..:::<.t:ltl<mtc Legal: RlDO\IH CH.ÁVE/ SC'HACi1f.R 

Dcmmilucd·,n; -·Mon llLA M U[ .TIUSOS."-

R.;-~ u nun: El pr¡,;scnt~ th~r"íu ~~ un~ m.'~ h i ]u Cllü Ll i t~n .. 'llt~ ~.:nmp..--ut il1li(2rlln~ 
,;n Jl>ild~ !.'rlc~>ntmrú 1.Jt1 p.;m~l snlür y uJt1pt~dorc~ tk Cl>li~'Xi~·m ¡:mm cntnputtH.Jo¡·~~ 

p• 11Üt i k~ r c~lu 1 un;;~. 

Lt) que ~~ ¡Hm~ ~~~ n)nt,~im i ~,,w dd pú 1)1 i;.:P pura ~ft:ct~)~ J~' ky 

i..:urn::-:.pnndi~~ltc. Al'lkulo 55 d~ l;l l.~~y tk f'mpi~:du.d [ndu,;1ri.-l. 

Aht)f'_:Jd() C'A.'VliLO HE::-mr.l'K PEREZ 

Din:~IL>r G..:ilt:r~iltk Pr{)pietbd lntckc1L.:al 

~~ n. ~o1u .. ~~ [. 'i ~~ F. znn. -~ 

1/ Nl•. ~<)li~Jlu,j: J4~42-l fl 
2! l'~,:lliJ. i.k pr,~>~nla.:iSn: 16·11-~U Hl . 
V S;>li~iLllil c~c r~Qi~lm ,~<:· "lARCA DI:: F.o\BRtC.~ 
.\.· TITliL\U -
~~ So: k i L;mlc': Jmlu~t(i~~ M o 1 i ncr8~, S.. A J~ f'. \'. 
~-li f),,minli<l: ('hulum~. Ccll"{~~- Hünd~.tnt•. C..-\. 
~-21 Or;s<tn i1.ad,, k1.iv 1~" l~~~·-~ J ~: Hon<:li.Ji'<l ~ 
B.- JU:GISTHO ¡:.:I.:TU.AN.lUUl 
!oi Rq~i~ln> b.its i~n: 
~-1.1 f~o.;:h~: 
::..!f P .. d~ ~l¡: .~rip,cn: 

-:.. .. :t./ ( ~··Jlgu pa•:-;: 
C- I•:SI'F('IFICACIO:Xf.S IJI:-~ 1 r-. DENO:'IUN.-\ClÓ"' 
~. I/ Dcn''~:liii~KL(m 1· 6 L:Di>ltnth·<.J: \11\SASVAVE 

ú.lf R~ivin,lkil.:iun~_.;: 
1:' Cla~~~ [1\lL•maciLlil~l: Jl) 

- 8_.• Pr4·.1.;:g~,_: y J i_Li~ i 11-l-~ ~~-= 
(~f.~, t~ .. ~.:\ll=i.HI, .iJ]_ÚC!lf, i.~rr•;_l,;,r, [:tpi4:1...-:iJ., ~iUi~U. $L~•.::'._':d.:Jncco:j. d~-~J Gür~. hi.~l'in..:JS :!f" 
pr~~piH'i..Lt.: LOill~S h~ell::J.5:, d1....~ ln.~.-~;11~_..::.~. pa11 p;-t:;;•e-h::ri;J y ..::on LlH~-r1J .. tLtdüU.n:; 

L'•.:on>•,:<C i Pk>. mi d. j aril b~ j., nK 1 az~1. 1 ~v3c:lur[~. ¡ml ve>~ l~;Lr<l ~~fl"-1 nj ar, sa t. nK•~Uz,·¡. 

.. -1n i.~ ~re...~. 

s.' 11 l'~!l ¡,,, ~új~ i ltnal. 
ll.· ,\I'Oilf."RADU LF,GAL 

. i.)i N~1mbrc: C ARLO<.; ALBERTO MACHU~'A DiAZ 
E.- SUTlTU\T fODER 
Hll N,>ml:-orc: S.ANDR."> CON~L"ELO SAr\"OOVAL CHIR¡~Q:S 

liSO FX('Ll:SJVO llE LA OltlCINA 
Lu ¡¡u~ s,· pon~ ~11 ~ono~imi~lltQ publicu p3r~ ~h't:ll~~ d~ ley .:un~~p.:>ndi~nte. Atticulco 
~ l! d~ 18 l1T d.; P'opied~c.E J ndusl.ri~ l. 
11/ hdt~ <le ~tni~irm: fjl-12-2010 

Aooy::~da EDA SU YAPA L.ELA\'A VALLAO.oi.RES 
R~~¡~tr~düf( ~) J~ la Pmp¡~LI.au lnduslrial 

21 F. , 7 y 22 F. 10 ll. 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, S~cl'etaria del Jmgadp de L~,;lra" gcctiónal ü~ · 
la dudad de Calncamfls, depmiamcnto dt: O lancho. lll pl'1blicon1 
general y para Jos efectos de ley. HACR SABER: Que ~n te~; ha 
uno ( l) de ablildel año dos mil nueve. pr~:s~;,nió anlu e.'>te,de:spuciKl 
la s.e1lora ~-1ARIS MERCEDES A.RGlmLLES GLELL, la 
solic ítu.d de Titulo Supletorio ·sobre dos lotes de ten-eno mral u bi~,;ado 
en el silio priv~do denominado SANTA CU llZ HE 
TONJAGUA, hacienda vieja~ mu:oicipío d~ Snn Esteban. 
departamento de Ohm.cho, los que a continuación d.:s.cribo: 1) Lote 
Numera Uno; Jd punto uno al punto dos., Nmie 35° 45'05', E~Le 
87.52 M., con carretera; del punto dos al pumo lres, Nort<.: 
3S"'03'00", Este 76.20M .• con carn::tera~ del punto tres al puntü 
cuatro, Sur SS\) 57' 31 ti. Este l3 L78 ~1.) COil lcrr~no de José 
ManudArgüdles; dd punto cuatro al pll!llucinco, Sur 59~'32'55". 
2 90. 19\1., con lerreno de José Manue1 Argüd les; del punto e i neo 
n1 punto seí:s, Sur 60"28'48" Oeste l37.n M .• con lea~no de 
Al1nando EscobAr~ dd punto siete al punlo ocho, Norte 43 c-26'2tf, 
Oes.te l30.86M .. con len·eno deOber Sanniemo: tle[ Punto ocho 
al Jmnt? un~, Not1c 38° l T 3r_', Oeste 180.85 M., con krrcno de 
Ober S;mmento. 2) Lote numero Dos: del _p~mto dos, Norte 
40omrso··, Este, l 08.56M .. con lerreno qc J'.~sé.:..1anue! Arglídles: 
del Plmto dos al _punto lres, Norte 34°43 55 , Es.t~ 138.71 :'\.1., con 
terreno de .lose .\hnuel Argüelles~ dd punto 1res nl punto cwHro, 
Sur H4 ~25 '02". E~le 143 .67\"1 con Terreno d~ Josué N •\[ era; del 
punto cuatro al punlo cinco. Nmte 28:>39'4l ". E:stc 25.04M_, con 
lcrreno de Josue Núiera; dd punto cinco al punto ~.;;;r;is, SUI' 
60°23 '27''. Este 1 O l .23 :\·L." con lerreno de Francisco A vi la; Jel 
punlo seis al punto :s.i~te, Sur2"21.0l"jüestc21 K I&M.,concarrü; a el punto si de al punto ocho, Sur 4~ l6 '5 7",0c~le ll O. 1 01\ .. L, 
con ~a rri 1; dd punto ocho al punto nueve~ Norte 68'' 12' 05", Oc.:~ te 
139.99M .. oon terreno de Rutb Arg;iielle:;; ddpuntonucv~ al pum o 
un·o. ~urle 6l ".53 '30", Ocs.le 2l6.56M. con tem:no tic Rutb 
Argüe Hes.- Dicho len·eno lo h~ pos.eido pm mas de diez Hñü.~ en 
t~mna quida, padíica y no inkmm1pida. Que careced~ thulos. de 
do mini o in~critos; 1 dicho tL:rrGn~) no es de naturale7a cjidt~l, ni 
nnc ional y no ~ljuaicfl a wrcefas p~rs.onas~ el cual es d~ natun~ kza 
pri. vada y no hay olros poseedores pro ind w iso. 

Catacamas. Olandw, 9d~nnviembrc del 2009. 

IR:\'IA SlJYAI•A UOlVIEltO PÉR:gz 
SECRE1ARlA 

2l E., 21 f.. y 21 I\l 2011' 

JliZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISl'RATIVO 

AV lSO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo~ en aplicación del Art1 culo cincuc11tl 
(50} de 1a Ley de esta jurisdicción y para los efectos. lcgaks 
correspondientes, HACF: SABER: Que cr1 fecha once (11) de 
noviembre del dos mil diez, la Abogada T'vfARÍA DE LA PAZ 
POI'\ CE; . .l\i[ENDOZA, interpuso demanda ante esta judicatura, 
con m'Jmero de Ínb'Te.so 654~ 1 O. contra El Estado de Honduras a 
través d¡;: la Secretaría de Salud, que se declare la nulidad de un 
acto administrativo por no ser conforme a derecho . 
RecDnocimiento de una situaciónjuridica individuidizada. Pago 
total de contrato ruscrito a titulo de daños y perjuicios_ Se acredita 
poder. Anexos. Relacionado con el Oficio 1 '702-2009 de fecha 
03 de julio. 2009 y Acuerdo de Cancelación 1784 de fecha 
06 de julio 2009 realizados por' la Secretaria de Salud. 

Licda. Cinthia Guissell Centeno Paz. 
Secreria, Por Ley. 

21 E. 2011. 

B.lldl 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de ta Secretaria de Estado 
en Lo~ Despachos del -Interior y Población, CERTIFICA1 La 
Rt:.s.olución qtJc hterahnente dice: "RESOLUCIÓN No. 988-
2010. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GOBE&~ACIÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central, seis de octubre de dos mil diez_ 

VISTA! Para resolver la !:>olicitud presentada al Poder. 
Ejecutivo) por medio de la Secretaria de Estado en los Oc..'i.pachos 
de Gobernación y Justicia, con f't:cha trece de enero de dos mil 
d [ cz, misma que corre a E:x pediente N o. P J ~ 13 O 1201 0-64~ por· 
d Abogauo ANTONIO ELYIR OCHOA, en su carácter de 
Apoderado Legal de la FUNDACIÓN uSEMILLAS DE 
CAMBIO"~con domicilio encalle MontcCanneloy El Molino. 
en~ el munícipio de Vu1le de Ángeles, departamento de Francisco 
Morazán: conin.t~da a pedir otorgamiento de la personalidad 
j uridica y aprobación qe sus estatutos a favor de su representado. 

RESULTA: Que d peticionario acompañó a su solicitud Jos 
documentos corrt:t>pondientes. ' . 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el tránli te de Ley 
hahiéndose mandado oír a 1a Unidad de Servicio~ Legales de 
esta Secretaria de E~tado quien emitió dictamen favorable No. 
U.S.L. 1556-2010 de fechu27 de septiembre de 2010. 

CONSIDERAI\~0: Que la FUJ\llACIÓI'\ ''SEMILLAS . 
DE CAMBIO'\ se crea como asoc1ación civil, cuyas 
disposiciones e~tatuarias no contrarian las leyes del paí~. el orden 
público. ]a moral y las buenas costwnbrcs por loquees procedente 
acceder a lo solicitado. 

CO~SIDERANDO: Que lu FU~DACIÓl\" ~'SEMILLAS 
DE CAMB l O'•, tendrá la obligación de solicitar las aut.orizacioncs 
ame la~ lnstitucione~ del Estado que correspondan para rcah:t.ar 
actividad~s en las áreas de su competencía. 

CONSIDERAI\DO: Que 1a FUNDACIÓI\' ~'SEMlLLAS 
DE CA~'IBIO'~ queda obligada a avocarsc al Instituto 
Hondureño de la Niñez y la faniilia /IHNFA), previo a in1ciar 
operaciones o proyectos relacionados con la niñez y la 
Adolescencia. 

CONSIDER-\.NDO: Que el Presidente de la República 
emitió e1 decreto Ejecutivo No. 002-2002 de techa veintiocho de 
enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
confonnidadcon1osArticulm; 11, 16~ 116,117, ll9yl22dela 
Ley Genera] de laAdministracíón Pública, 4 y 5 deJa Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, mediante Acuerdo 
Ministerial N o. 84-201 O de fecha 1 O de febrero de 2 O 1 O, delegó 

en el ciudadano, JOSÉ FRA.l\TISCO ZELAYA, Subsecretillio 
de Estado en el D~spud10 dcGobemación yTerritorio, Ia facL.Jltud 
de finnur Resoluciones de Extranjería, Tr.imi tes .Vados, 
P~rsonal idad J uridi ca y de -:"Jahrralización. 

POR TANTO~ 

EL SECRETARIO DE ESTADO El" LOS 
DESPACHOS DE GOBER~ACIÓN Y JUSTICIA, en uso 
de la atribución constitucimtal cstablt:cida en el Artículo 245 
nrnneral4U de la Constitución de !a República) y en apHcación de 
los Artículos 29 reformado medjante De~reto 06·93, t 16 y 120 
de la Ley General. de la.Adminis.tración Pública, 44 número 6 dd 
Decreto PCM-008-97 contentivo del Reglame!lto de 
Organización~ Funcíonamicnto y Compctcnóas. dd Poder 
Ejewtivo, 83 de la Ley de Procedimiento Admini~trativo. 

RESUELVE: PRL\1ERO: Conceder P crsonJlidad J uriu i e u 
a la FUNDACIÓN "SE:\tiLLAS DE CAMBIO'• con 
domicilio en calle, Monte Carmdo y El Molino, en el municipio 
de Valle de Ángeles. departumento de Francisco Morazán y 
aprobar sus estatutos en la fonna Sibruientc: 

ESTATUTOS DE LAFU~DACIÓN "SEMILLAS DE 
CAI\lDIOn 

~¡· CAPÍTULO 1 
DE LA CONSTITUCIÓN, DENOI\HNACIÓ~~ 

Dt:RACIÓ~Y DOMICILIO. 

Artículo l.- Se crea la Fundación Semillas de Cambio de 
apoyo a los niños, .niñas. mujeres y hombres, como unJ. 
organización sin fines de lucro, apolltica, sin distinción d~ clase 
social ypluralísta." Con personería Jurídica y patrimonio propio,. 
ue interés público, de duración indefinida) con capacidad legnl 
para adquirir derechos y contraer obliga..:iones, de confonnidad 
a las leyes nacionales, estos estatUtos y sus reglamentos~ asrrupuni 
Cn. su seno a pcrwnas naturales y jurídicas, legalmente con.-;tüuidas, 
nacionales y extranjer-.¡.sdel sector, privado y público, sin distinciófl 
de credo rclisrio~o. raza, nacionalidad. afiliación poJítj ca o t":~tatus 
social. 

Artículo 2.- Su domicilio será Q.""'Pedfic.amcnte en calle rvlonte. 
Carmdo y El Molino, del municipio de VaHe de A.ngdes, 
departamento de Francisco Morazán, pudieÍ1do tener subsedcs 
en otras ciudad6 cuando a si lo de.ci da I a A sam b 1 ca. 

Artículo 3.- S u duración se ni por tiempo indefinido_ 

CAPÍTULO U 
DE LOS Fll\'ES Y OBJETIVOS DE LA FUNDACIÓN 

Artículo 4.- Los fines y objetivos de la fundación son los 
siguientes: a.- Diseñar y desarrollar proyectos orientados a 
potenciarlas capacidades de los niños) n1ñ..S, jóvenes, adultos y 
sus familias. b.- Cn~ar Casas deTnmsición Temporal para el 
cuidado de los niños, niñas y jóvenes durante su proct:so de 

B. 
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i()TilHl~ión, así ¡;omo tamhiGn hri ndar :..~poyo para huérfanos 
<..Ldoksccntc:s. c.- Crear casas de lran::;il:.ión para los adolcscerm.::s 
::-;alicndo de ortilnatos. d.~ Construir hpgares para bcb~s. niños y 
m UJ d~'i. :.lbandonuJ.os, o:.h-ociéndol ~ asi stL.!.ncta j m~graJ . c.- Brindar 
apoyo a -..=t:ntms u org:miza~ion~s quC' lrabajcn en las arcas de 
~ducución, proy~cto ue alimentación, formación t\3cnica ~ 

int~gmc:ión d~ niños~ niñas y jóvt..'ll!;S. f.~ Colahorar o:m el Instituto 
Hundurcfio (jc ln·niñw. y la Familia (IHNFA) y con cualquicr~)tJ'ü 
~..:nk gubcmamcnml O..)rrcspondíentc, en la taren tic protección y 
defensa d~ Jos derechos Llc los niños, de acuerdo a lo estipulaJn 
~n ci CAPÍTULO IVdd código de húliñ~z. g.- Desarrollar 
acciom:s de fonnación con lo~ puJr~s. madre~ y familiJrcs.de la 
pob bci ón b~'lldic.iari u, u f'i n do íaci litar el pro(.; eso J¡: desarrollo y 
cvolllción Je los niño~ y jóvenes. 

Articulo 5.· Parad logro dt! los objetivos propue:stos se; 
d csmToHarü.n lus a di vidadcs :-;j brtli en les: a.- Promover d desarrollo 
intcgrul d¡,_;. los nii'ío:s 1 niñas y jóvene..,. b.- Fomcnto:~r la 
irnplemcntación de proyecto:s que promuewmlos derechos y b 
partici}'lación de niñlls y jóvenes en condiciones de equidad ·e 
igualdad. c.~ Construir la infra~structura necesaria y '>U 

acondicionamiento en función de lu población beneficiaria. d.
Gestionar tlnJnciamicnto con instituciones nacionales e 
intemncio11ales que! pcnnita a la fundación prestar un servicio de 
l:alidlli..l. e.- D~tTüllar una serie d~ scr1,:idos de educación i ntcg;ral 
pertinente q uc facilite el dc.s.urrollu de las capaddad~;:s de la 
población bene!kiaria. f · E:-~tabkr.:cr pmcesÜs de romunicución, 
cooperación y ·col~on:u.:ión intcri nsli tucitmal C() n organizaciones 
quedcsmrollan procesos similares en c1 ámbito intcmacional.Tod.as 
las actividadt:-sqm:;reulicrcn y las que ~e desprendan odc¡ivcn de 
sus objetivos~ aunque no estén expresamente plasmadas ~n estos 
estatutos, serán brindada.s de fónna gratuita; actuando bajo la 
supcr\l·isiún y coordinttción _con los entes gubernamentales 
com:spo1ld i ~nt es. 

CAPÍTULO Hl 
DE LQS MIE.MBROS, ORGAN lZACIÓN Y 
FUNCIONAMIE:!'ITOUE LA J:1,UI"'DAC1Ó~ 

Artíc11lo 6.- La Fundación estará integrada por m.tembros 
fundadort..>s y miembros activos. Principalmente por miembros que 
confonnen la c.t..mmnidad tanto dentro y fuera de eUa que estén 
dispuestos a colubo"rar y que asumirán cargos dentro de la. 
fu.ndación para ori~ntarh! y consolidarla; todos los míembros 
podr{m participar C(mw contrib ll.yentes en la Fundación, por me.dio 
de aportaciones personales de cualquier indo le. Los míembros 
honorarios son los que por su ~ensibilídad yvoluntad de servicio 
a las actividades de la fundación se merezcan esta distinción, la 
que será detcnntnada por los miembros de Junta Directiva de la 
Fundación. Son miembros p.atrocinadores todas aquellas personas 
naturales o juri dicas lega]mente constituidas~ que s~ responsabilicen 
de la realización de una o nl.á..'> acti vidadcs o proyectos ~spcci ficos 
dentro de la fundación. 

Artículo 7.- El ingreso de los rniembrosde la fundación ya 
sean per.sonas naturales o jurídicas legalmente constit1.1idas, toe 
bnsa en el principio de libre ingreso yretir? voluntario, salvo las. 

' 
di~pos.icioncs qprc:)amentc n:gulü.J.us en lo::; presentes btaluto:--. 
y en el Rcglamncto Interno. 

Artículo 8.- La calidad d~ micmhro se adquic:n: por:- a.- Sc.:r 
midnbros fundador. b.-l iabcrsenprobac.lo su ingreso por la Junta 
Directiva. c.- Acuerdo Especial de lil Juntu Directiva o J.c lu 
Asamhlea General, en el caso de ]os miembros honorarios. 

Articulo 9.- La caliJ.ad de miembro de lu FunJ.ución se pierde · 
por: u.-· Mu-:rt~. b.- Renuncia y, c.- S us.pt:nsión, esta última 
aprohaua por la Asamblea G::nt:ral. La pc~ona natural pcrderA 
automáticamente la ~:alida.J de miembro en cual4uiera de las 
dr~unstnncias siguientes; a.- Ser condenado mediante sentcnda 
cjcr.:utoria por c.ausa criminal penal, en virtud de haber com<..>tido 
cualquier ddito. b- Realizar actos que perjudiquen o puedan 
petjudicar 6'Tavc.mentc los fine~ o buen nombre dt:: ]a fundación. 
c.- Desobedecer o incumplir di.s.posicionc~ de los órganos úc 
gobierno de la Fundación, dú lo cual dcri ven gr¡¡vcs daños pura. 
este o prua fllguno de:-~ us míernbros.. d.· Haber perdido o habérsch; 
suspendido d ejercicio d~ sus derechos civiles. c.- lna~i:stenciu a 
cinet} sesiones consecutivas sin justiti.caeión. · 

Articulo tu.- Lo~ miembros de la Fundación~inuis.tintamc:ntc 
de la calidud en que pruticip~n o el cargo que desempeñen, tlcnen 
ibruales derechos y ohligncioncs y no gozarán de privilegio~ 
especiale:->, suold.os. comisiones, dádivas~ n:nrunera¡;ioncs, 
pensiones~·gratitlcuciones !'li prestaciones por ningún tipo de 
adi vi dad que reahcen como miembros de la Fundá~ión en 
beneficio de la misma~ sal V() aquel] as :situaciones de carácter 
honorífico origin.:1.dos por awerdo:; de 1<~ sociedad dvil o del seno 
de lu fundación. 

ArticuJo 11.- Son d~.rcchos de los miembros de la fundación: 
a.- Partid par con voz yv0to en las sesiones ordinarias, especiales 
cxtr<:~ordinaria-; y de laAsamblea GeneraL b.-Elegir .Y set electos 
en lo~ diferentes ¡:¡¡¡-gos o comisiones de la Fundadón; ~n ambos 
C<bos. se consideran. las cxcepcümes. c.- Partícipar en todas la'-' 
a e ti víd a des de la I; unuaci ón bajo 1 a autoridad q ae c.:orrcsponda. 
d.- Proponer mocione-;, t.:onsideraciones, r~ctifkaciones o 
sugerencias en los a~untos que crean necesarios~ E~tar inscritos 
en el libro de mi cm h. ros que al~;fecto se lleve~ y, d.- Otrus que I es 
señalen los prt:sentes Estaluto.s.; el reglamento Interno y la!; 
decisiones d~ la Junta Directiva, 

Artículo l2 .- Son deberes de los J\.'licmbros de la F undaei ón: 
. a.- Cumplir y vcl ar por que se cumplan los prcs~ntcs ~Sta tuto s, 

sus reglamentos, aeuerdo$, resoluciones y d¡;:m<'is disposiciones 
que s~ dicten para el nonnal funcio:namiCI'lto de la Fundación. b .
Asístir a las se:s.ioncs de la Asamblea Ge;mernl y a otras scsi ones, a 
las que se Ies convoque. c.- Contribuir a que se mantenga et buen 
nombre de la Fundación. d.- Emitir su opinión en fonna verbal o 
por escrito en todos aquellos asunto.s que les s.ean consultados 
por ]a Fundación. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIE&'\10 DE LA 

FUNDACIÓN 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gacela REPURUCA DE HONDURAS - TEGUClGAI.PAt M. D. C .• 21 UE EN .. ~RO DEL 2011 No. 32,422 

A..-tículo 13.- El GobL~mod~ b Fundación seró. cjcrciJopor: 
u.- A'>~mblea General. h_- Junta Dirt:-etiva. c.- Comisiones de 
Trabajo. d.- UnidaJ Ej¡:¡;urora. SE.CCIÓN PRI\U:RADE LA. 
ASA!\I BLF.A GE~ ERAL. 

A •·tícu lo 14.- La Asrunble::t Genero..~l ei el órgano dd ih eruti vo 
y e~ lJ maxima autoridad de l<.1 Fundación; ~~la integrnda por 
todos lo.s. \1iembros Fundadores y Activos legalmente 
convocados; la Asamblea General expn~sa la voluntad ~ober • .ma 
y¡,;olec:tivadc la misma.-

Artículo 15.- LaA~umbka General reah;.arú ~us sesiones en 
it)nna oniln~.uü y extraordinaria. 

Artículo 16.- la As.umhlc<.~ G~ncrJl Ordinurürse reunirá una 
vc.z al mio en el piimer triniestrc y tendrá 1 as atríbucione~ ~iguientes: 
a.~ Elegir n los \1i~mbros de la Juma Direcci,. .. a, Jceptnr sus 
renuncias y removerlo~ por causas juslicic~dils.; los eargos 
espcc[ales serán solrunc.1.1te 111titicados o con ítmnados. b.-Aprobar 
o dcsapi"obi.tr d Pl un de Trabajo y d pn;s.upucsto anual de la 
Funclw.::ión_ L:.- Aprohm las solir.::LtuJes de ayuda y coopt~rución 
presentadas por el Centro dl! Capaciwdón d(;· ni nos, niñJs y 
jóvenes cttlos ca~us ~omdidos a su consül~ruc\ón. d,- Aprobar 
o dedarnr bajo ob~~rvución el Informe Fin.unciero Anual. e,-

. Aprobar o d~~uprobar el inform~ J~ actividades de b Junta 
· Directiva_ r- Ratificar la declaratoria en los M lembros Honoraio~ 

aprobados por la Junt:l Directiva. g.- Dictar l<.l.S políticil.'> y m~didU-'.) 
(jtie fu~ran necesarias parad mejor desarrotlo de las. uc:ti vidJdcs 
Je li.t Fundación; todo lo cual se hurá previa discusión con la 
Junta Dircdivu. b.- Crearfiliale:-; a nivel nacional e intemucim1al 
cuando IJs circun~tancias lo requieran, 

Artículo 17.- El Quórum de laAsa.mhlea General ordinaria 
e$lurá{tetermtnndopo~muyoría silñplc, la mitad mas uno de los 
Miembros de la Fundación legalmente convocados yqLieasístan 
a la ~esi6n. 

Artículo 1M.- En lus sesiones de la Asamblea General ordinaria 
~os miembros podrán hacerse hacerse representar mediante 
autorización escrita; cada miembro pre~ente sólo podrá repre-:entur 
a un miembro ausente. Las decisiones se tomarán con la anuend a 
de los votos de la mitad más uno de los asistentes. 

Artículo 19.- El voto ~erá secreto para Ia elección de los 
miembros de !n Junta Directi'va; en Jos dem6.~ t.~a.."-llS la Asamhleil 
General decidirá de conformidad con bs d1 sposicíones 
reglamentarias. 

Artículo 20.- La Asamblea General Extraordinaria se reunirá 
{.:ada vez que sea necesario y solamente s.e tratar~ los asuntos 
para cuyo fin se hubiere convocado. La Asamblea General 
Extraordinaria tendrá las siguientes atribuciones: a.- Discutir y 
uprobar la reforma o modificación de los presentes estatutos. b.
Discutir y aprobar sobre ladisol ución y liquidación de la Fundación. 
c.- Otras de carácter urgente. 

Articulo 21.- El quórum de laAsarnblea Gcnetal Extniordinaria 
estará dete1minado por las dos terceras partes de la totalidad de 

los miembros de la Fundación lcgalmcnt~ convo(.:udos y prt:st.::nks 
en la sesión. Sus decisiones se lomarán con la anul:ncia d~ las dos 
tc:rceras partes de los voto~ d~ los.micmhros asist¡:ntcs.. 

A..-tkulo 22.- La convocatoria a la Asamhlca Ocncml 
Extráord1noria se hará por eserilo y la misma ront~'11drú: el nombre 
compldo del micmbró a quien se dirige. d tipo de ses ion d~ quL~ 
se trata, la designación del lugar, d día, fechn y hora exuda ~;n 
que se llevan! ll c¡¡bo, Agenda dt: los asuntos a rratar, 1 ugar y 
fecha de entrega y [a finna Jel Pre~üdeme y SlX:rdnrio Je b Junta 
Dir~L:li v¡¡, 

Artíeulo B.- La CorJvoc(Iriu se harú con 4uincc d[as de 
::.mliL:ipación n cada uno d~ los micmhros, en c.1sos urgentes 
~kbidamcnte comprob1.1dos se po-drú hacer llna ~l)L\ convot.:atoria 
por cualqui~r medio de comunicación de alta cobe1tum. El plazo 
para convocar nunca será inferior de cinco días; en ::.nnhas 
situaciones los plazos e111pczJ.rán a corr~r d di a siguiente de la 
notiti.cadón o pubhcacíón y no induir-.ln el d[a de la ~csión. 

Artículo 24.- LnAsamblcaGelK-ral Ordinnria-yExtruordi.nari;.t 
será convocnda por el Presidente de la Junta Din:cti va. cuandp 
así lo acuerde~ ~n casos especiales lo..~ ~onvocatoria a lu Asmnbka 
General Extraordinaria s.e h.ará a pe ti L:i ón cscri tn de por 1 o menos 
diez miembros del comitc. 

Artículo :25.- En" caso Je no hab~rquórúm en lJ techa y horu 
J~bidumenteseñahH.las para 1¡;¡. sesión ordinaria y extraordinaria, 
e:-;u..Ls se llevarán acabo u11a hora dcs;púes con los miembros que 
asi~tan. 

SECCIÓJS" SEGUI\DADE LAJl~N'rADIRECTlVA 

Artículu 26.- Ln Junta Directi vu es el órgano ~jecutivo de la 
Fundución, estará integruda en la tonna ~igLI1ente: a.- Presiden!~. 

b.- Vicepresidente. c.- Secretario d.- Tesorero. c.- Fi5cul. f.-
Dos Vocales. · 

Artículo 27.- Para ser miembro de !a Junta Direct¡ va se 
requiere: a.- Ser hondurcfio, o extranjero rcsid~nte legalmente en 
el país. b.- Ser mayor de-21 años. c.- Estar en el pleno goce y 
cjerc1do de sus derechos civiles. d.- Residir en el municipio de 
VaUe de ·Ángeles, depa.ttamenhJ de Francisw Moraz{m. c.
Pertenecer a la Fundación por w1 petiodo no menor de seis nit::Sl.~.s. 
f- Acreditar su calidad de repr~entante, en el CU..')O de las ¡x..-rsonas 
juridicas. 

Artículo 28.- La Junta Directiva se~ionará por lo meno& una 
ve-.t: ul mes o cuando St'! requiera, debiendo llevar su propio Libro 
de Actas en donde constará los Acuerdos y Resoluciones, no 
podrá rcalizan;e W1a sesión con un nÚmero inferior a 1a mitad más 
uno de sus mi~mbros. 

Artículo 29.· Son atribuciones de la Junta Dirt'!ctíva: a.
Cwnplir y hacer cwnplir los Estatutos~ Reglamentos y Resol Ulione:s 
de 1u Asamblea General b.- Convocar a las sesiones de Asrunblea 
General c.- Resolver las solicitudes de admisión y exclusión de 
miembros. d.- Nombrar y remover a cualquier empleado o 
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administrador que por ley sé haya contratado. para el ejercicio 
de funciones o labores de la Fundación bajo acuerdo de la 
presidencia y asignac1ón escrita. e .- Aprobar y supervisar 
proyectos y programas, el Plan General de Actividade.s y 
Supervisar el cumplimiento del presupuesto de la Fund.adón. f.
Someter anualmente a la Consideración de la Asamblea Genera.J 
Ordinaria e1 infonne de labores de la Junta Directiva, el balance 
de situación~ el Estado de In!,l"fesos y Egresos al cierre del ejercicio 
económico anterior. g.- Delegar en d Presidente la facultad de 
autorizar erogaciones no presupuestada~, siempre y cuando sean 
para atender trabajos U.ecmergcncia comprobadu, por un momu 
de hasta tres mil Lempiras. h.~ Autorizar al Pres1dente para que 
por conducto del Tt:sorero u otra persona que designe, man~je 
unu caja chica con fondo rotario por un monto no mayor a 
quLnientos LcTllpÍras. i.- .Nombrar Jos coordinadores de las 
diferentes Comisiones de Trabajo que se<.ln nc:ccs~rios y 
consecuentes. paru el logro de Jos fines de la Fundación_ j .-

. Conocer informes sobre el manejo presupuesturio de la 
r:w1daciórJ.k.- Conocer informes sobre la calidad, la cantidad y 
la necesidad del recurs~) humano del Centro de Capacitacjón de 
niño-., niñus y jóvene~ con capacidades cspecüües. 1.- Participur 
cnlu selección y capacitación de1 recurso humano a laburaro que 
labore en la ínshtuc16n. 

Artíc u Jo 30.-· Lo.s. miembros deJa JuntaD 1rcctiva serán electos 
para un período de dos años, pudiendo ~~r reelectos todos los 
miembros por un período iguaJ, una sol u vn. 

Artículo 31.- Los miembros de la Junta Dirc~tiva no podrán 
:.cr pariente..'> ~ntrc si, d~ntro del cuarto grado de consanguinidad 
y segundo de afinidad, salvo caso"s especiales aprobados por 
Asamhlen GeneraL 

Artkulo 32.- Son atribuciones del Presid~ntc: ~.·Representar 
l c;gal, judici:1l y extr4_judici ¡Jlmentc a la Fundación. b .- Conferir y 
revocar toda clase de podldes. , __ Convocar por medio del 
s~~~~turio, a sesiones Je la Junta Dircdiva y de Asamblea Q:a.::rJ!. 
d.~ Presidir la%t:siones de la Junta Djrcctiva y de Asamblea Gen-

~ eraL e.- Ej~rccr d voto de calidad Cll caso de empate. f- \fantencr 
comunicac.ión <.;on los miembros de Ia Juntu Directiva, la':' 
difeJ'cntes Com1sionr.::s de Trabajo~ Unidad Ejecutom y comisiones 
temporales espedtkas. g.- Ejet."'Utar las políticas de la Fundación, 
cóm'r~tadus en proyectos, programas y·uctividades. h.- Llevar 
lJs relaciones públicas de la FundaLión. í.- (-:'Don:.hnar la elaboración 
del prcsup.ut;sto anual ~egún ]os proyectos, programas y 
actividades. j.- F im1ar con el Tc.•;.orero ]os cheques de las cuentas 
bancarias de la Fundación, en su au.scncía fiÚnará el \'ice
Presidente, llamado a sustituirle. k- Autorizar con su firma los 
libros deActas,Acuerdos y otros libros y documentos que sean 
ne¡,:esarios para registros y control. 1.- Firmar con el Secrc;tario 
tus Actas, Acuerdos y otros d<.)cumentos que se expidan, cuidar 
de que los libros en referencia semantengan al dialL- Tomar la 
prome1Sil de ley aJas personas electas para ejercer los cargos 
directivos. m.- Extender carné a los miembros del comité, cuyo 
uso será r~'lllado pür la.o,; dis¡]jJsicioncs reglamentarias. n.- Suscribir 
convenios y acuerdos de apoyo e«mómico, .asistencia técnica u 
otras relacionadas_ 

Artícu1o 33.- Son atribLidones del Vice-Presidente: a.· Asistir 
al Presidente en el desempeño de su cargo haciéndole lus 
sugerencias que estime conveni~ntes para la buena marcha de la 
Fundación. b .~ Sustih.lir al Presidente en caso de impedimento G 

ausencia temporal. c .• C<nnph~tar el tiempo Jel mandato del · 
Presidente, en caso de a.us.tnda definitiva, y, d.· Aquellns Otras. 
que le a.Signen la Asamblea General o la Junta Directiva, 

Articulo 34.- Son atribuciones del Secretario: a.- Establecer 
y mantener relaciones de la Fundación con otra~ pcrs.onas natu
ra]es y juridicas. b.- Manteno~ regi.:otros de todos los miembros 
de ]a Fundación. c.- Redactar las Actas de las ~esiones de 
Asamblea General y d~ la Juma Directiva, Jl~varlas en sus 
respe~tiV05 libros. d.- Preparar las agendas para l~s. sesiones 
ordinarias yexw~ordinarias. e.- Expedir certific<:~ciones de Acta'), 
previa aprohación y autorización del Presidente. f.- A tender la 
correspondencia relativa a <tsuntos cuyo conocimiento y decisión 
corresponda exclusí~entea la Junta Directiva, dando respuesta 
a la que seacorte:sía. g,.- Registrar permanentemente la historíu 
deJa Fundación, 

Artículo 35.- Son atribuci.on~ del Tdorero: a.- Ucvar cuenta 
y razón rontable de todo el patrimorúo de la Fundación. h.· Poner 
en bwin depósito toda clase U.e bienes de la Fundación. {> 

G~ardar mediante depósito los fondo;-; pecuniarios ¡;n las CUL'Tltas 
bancari~ con-espondientcs y ¡:¡utorizadQs pam ese fin, registrando 
su fim1a de fom1a m umxmmnada a 1 a del P re~idcnte. d.- E j creer a 
travcs de la~ formas má~ convenientes y legniC!-: el cnntrul sobre 
perc~pción de fondos y depósitos en bancos nacionales }' 
extranjeros, todo lo cual se hará en consulta con el Presidente y 
el Coordinador de la Comición de Finanzas. c.- Extt:nder recibos 
porc..1ntidades que en concepto de donativos y wntribuc1ones 
C5peciales perciba la Fundación.[:. Pr~scntartrímestralmentc un 
intonnc d'e Tcs.orcría y Balanc~; 3,la Junta Directiv<l y anualmellle. 
a la Asamblea General o cuando ésta Io requiera, g.~ fitrnnr 
conjuntamente con d Presidente los cheques o cualquier otro titulo 
valor que emita la Fundación, en ausencia deJ Presidente, tlmurá 
el Vicq)re.sid~nte llamado a sustituirle. h.~ Prc>p~IJ'ar y presentar a · 
hi Junta Directiva para aprobación de la-Asamblea General Ordi
naria dentro de lo$ dos primeros meses de cada ~ercicio 
económico, en c,:ierre dd cj ~rcicio ant~ti.or, el Balance de Si tuadón 
y el Estado de Int,rreso~ y Egresos, así como el presupuesto Je 
ingre~os )'egresos para el nucv-<..1 ejl~rcicio económico. 

A rtíc ~lo 36.- Son a tri b uci oncs del Fiscal: a - S upt;rvisar la 
toma de invenlarío de la Fundación v tllidar qu~ se manknga. . -

actuatiwdo.- PractLcar las auditorias en las opcracion~s oontab1es. 
del Tesorero y otras que le sean encomendadas para gamntizur el 
correcto manejo de los fondos y bienes de la Fundación, en casos 
espcci a les podr4n recomend.anie auditorias externas. b.-·Intonnar 
a la Junta Directiva Y~ por conducto de ésta. a la Asamblea 
General. de los resultados de las auditorías pradicadas. c.- Emitir 
dj ctúmenes sobre asuntossometidos a su wnsideración y asesorar 
a la Fundación en la materia que sea de Sll competencia. d.- Vigilar 
el cumplimiento de los Estatutos, Reglamentos y demás 
disposidone~ de Asamblea General y la Junta Directiva. t:.~ 
Conocer y emitir dictámenes sobre los contratos aprobados por 
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h Asamblea General o por la Junla Directiva. f.~ Presentar a la 
Junta Directiva. El infomte sobre Jos audi tajes practicad~ x.<> y cobre 
las supcrvisíoncs efectuada<>, sin perjuicio de otros infonncs que 
le sean requeridos en túnna inmediata. 

Articulo 37.- Son atribuciones de los Vocales: a.- Sustituír 
en ca.'io de auscn.cia temporal o definitiva a cualquier miembro de 
la. Junta Directiva en ~u orden) asumiendo las atribuciones 
correspondientes al miembro a quien sustituya, se exceptúa los 
cargos cxclusjvos. h.-Formar parte en carácter de coordinador, 
de 1 as Com i sioncs. de Traba jo· que se formen, previa asignación 
de ! a J un la D ircct 1 va en ba<;e a. cualidade~. 

SECCIÓN TER'CERA 
DE LAS COMISIONES DE- TRABAJO 

ArtícuEo 38.4 Las Comisíoncs de Trabajo son los recursos 
técnioos pennanentes mcdirri:Jte los cuales se cjocutan las ac.:ci ones 
para el1ogró de los 9bjetivos y el d(.':;S.arroJlo de las actividades de 
la Fundación.- Las Com\.siones de Trabajo son l~s sigui~ntes: a.
Finanzas. b.-Relaciones Públicas y Motivación. c.- Promoción y 
Publicidad_ d.- Organización y Logística. e.- LegaL f:-Gestión y 
Desarrollo. g.- Seguridad e Hiegienc. h.- Comisión de calidad. i.
Otras que se designen en el futuro. 

Artículo 39.- Las Comisioncsd~Trab~o e~1arán um~tituidas 
pormiembrosAsambicistas y serán {.X)Ordinadas por 1o8 vocales, 
se asignarán coordinadores entre los miembros activos para 
completar su núm~ro. 

Artículo 40..- LaS funciones e integración de las Comísiones 
enumeradas en el Artículo anterior serán estabJccidas en d 
Reglamento interno. 

SECCIÓN CUARTA 
DE LA UNIDAD EJECUTORA 

Art(culo 41.- La Unidad Ejecutora estaf"'d. constituida por el 
personal técnico y administrativo necesarjo para. operati vi zar !a.(,¡ 
acciones de JaHmdación, eJ personal en referencia será contratado 
en fonna tem¡:xxal o permanente, seb'Ún sea e1 caso, dependiendo 
de la decisión de la presidencia. 

Artículo 42.- El Coordinador Jefe de la Unidad Ejecutora 
~erá \modelos Vocales o en su caso el Director del centro de 
capadtacíón de niños, niñas y jóvenes con eapacidades especiales. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMON.O, EJERCICIOS ECONÓMICOS Y 

BALANCE GENERAL 

Artículo 43.- Constituytm el Patrimonio de la Fundación: a) 
Valores en moneda de curso legal en la República . b.-Valores en 
moneda extranjera. c.-Acciones y títulos valores a nombre de la 
Fundación. d.- Los bienes muebles e inmuebles. e.- Las 
donac.::iones, herencias y 1 egados que le fueren otorgados por per
sonas naturales o jurídlcas legalmente establecidas} y, f- coolquíer 
otra ayuda que red ba. 

Articulo 44.- Los ejercicios eoonómicos se inidarán d di a 
uno de enero y terminarán d treinta y uno de dü~iembrc de c:ada 
año. Anualmente s~ presentará ún Bulanc~ final yd E~tado de 
Res.ultadodd Periodo Fisa1l el cual serápre~entadoa 1uAsamblea 
General por medio de la Junta Directiva. En-la Preparación de los 
Balante.> y de Estatlos de Rcsulmdo.s actuará el F i~c:al y la Corn i sión 
de Finanzas, en casos ~speciale~ s.e contratará unu audiencia 
ex tema para ese fin. 

Articulo 45.- En lodo Presupuesto y Balance de 1a Fundación, 
quedarán indicados en forma clara y ~xprcsa los monlós en 
concepto de Acti v9s y Pasivos de 1a Fundación y de lo~ gastos 
corrientes paru la administración, y gastos para la ~jecución de 
los programas. 

Articulo 46.- Por resolul-1ón de la Junta Directiva, y cuando 
las circun~tancias 10 permitan, se podrán crear fondos de reserva, 
los mismo8 podrán mru1.teners.e en inver;i ones ~tables y :-;eguras 
que ~eneren intereses estables para la Fundación. 

CAPÍTL:.LO VI 
DEL~ DISOLUCIÓ~ Y LIQUIDACIÓN 

Attíeulo 47.- La Fundación podrá di sol verse: a.- Por sentencia 
judicial o resolución del Poder Ejecutivo. b.-Por d voto favorable 
de la!S dos terceras partes de los miembros o.u.:ti:vos enAsamblt:a 
General Extraordinapa. c.- Por im:urnplimi~nto de 1os objefivos 
por los cuales fue crCada. 

ArtícuEo 48.- Dcdaruda disudta la Fundación se procederá 
a su liquidación dcbí~ndo conformarse una junta liquidadora 
encargada de realjzar los infonne:-;, e inventarios que correspondan, 
y cancelar las obligaciones contraída-; con terceras personas, G--n 

caso de existir remanente pasará e1¡\lismo a otra institución de 
igua1 finalidad que señaJe la Asamblea General Ex traurdinari a y 
en su defecto se procederá como expresamente lo estahlecen la.<; 
leyes de la República. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

A.:t1iculo 49. ~ En todo lo no previsto en Jos presc"'!ltes estatutos. 
se estará a lo que en efecto dispongan las leyes de la República, 
así como otros reglamentos legales y/o técnicos y demás 
disposiciones que se emitan en la F1mdación. 

Artieulo 50.- Al entrar en vigencia los Estatutos de la 
Fundación pasarán a formar parte de su patrimoQio las reservas 
monetarias, activos y pasivos exti~tentes en carácter de saldos 
remanentes por lo actuado de-sde el año 2008 hasta la fecha de 
aprobación los mismos 

Artículo 51.~ La Junta Directí va Provisional de 1a Fundación, 
actualmente en funciones. continuará con igual c.uráctcr hasta la 
elección de la Junta Directiva en propiedad; hecpo que tendrá 
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1 ugar ~n 1 a prirn~ru Asamblea Gen era 1 Ordinari u u cd cbrarse en 
la fecha establecida en los Estatutos, esta disposicíón es tambíén 
aplicable a lo ':i integrantes de las. Comisiones de Trahllj o. 

Artículo 52.- La Fundación hace suyo el interés de participar 
e1i el futuro en los procedimientos que estable7.ca el Estado de 
Hondul"M en el marco del Plan de Modernización del Estado en 

· relación al sector Salud, por lo cuall a F Wldaci ón podrá modificar 
su estructura organizacional para adecuarse a !as cx1g~ncias del 
momento y faci 1 itar su ins.ercción cfi cuz en los program;J.S donde 
su coiab<.)ractón sea requerida. 

Artículo 53~- La Fundación se regirá por los presentes 
Estatutos, Reglamento Interno y demás 1eyes aplicables de la 
Rcpú.b1ica. 

Articulo 54.- La Fundación efectuad. las ret~)tmas a los 
p res en te~ Estatutos, skmpre que sea neccsari o para adaptarse a 
!as nu~vas exigencias de los tiempos, atendiendo siempre al 
consenso sobre 1a base de las sugerencias y opinion~s de la 
Asumblca G~neraL 

Articulo 55.- Los presentes Esta.tutos sólo podrán ser 
rofomlados con el voto de las dos terceras pa~tes de los micmhros 
presentes y representados ~n Asamblea General Extraordinaria. 
y tendrán valide¿ aJ ser aprobado~ por el Poder Ejt:clltivo. 

Artícvlo 56.- Lu Fundación dcb~rá clahorar su Reglamento 
Interno y discutirlo y aprobarlo en As31l1blen Gcn¡;ral, para regu
lar su fun(;ionamiL11to. 

SEGrN 1)0: La FUNDACIÓN usEl\HLLAS DE 
CA .M Bl O". pres~ntará mi u.almcn te ante la $ecrctarí a de Estado 
en los Desp;;"t"cho~ de Gobernación y JtJsticia, los estado:s 
financieros auditados que retlej~n los ingresos, egresos y todo 
moviem i cnto económíco y contab 1 e, indj cando su patrimonio ac
tuaJ así c.omo las madi tkaciones y- variaciones del mismo, 
ind u yendo herencia.'>. 1 egados y donaciones a Ira. vés de un sistema 
contable Jegalizado. Las herencia~, ]egados y donaciones 
provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica 
imperante en el país, aplicable seb>Ún sea el cas.o, atra\'és de Jos. 
Órganos Estlltalcs (Xmstimidos para veriticar l~ transpareneia de 
lo.> mismos. 

TERCERO: La FUNDACIÓN '~SEMILLAS DE 
CAMBIO", se inscribirá en la Secretaria de Estado en los 
Despachos de Gohcmacíón y Justicia, indü:::ando nombre 
completo~ dirección exacta, ·así como los nombres de sus 
rcpre.-entantes y demás integrantes de la Junta Directiva, 
asimismo, :se sujetará a las disposiciones que dentro su marco 
juridico Ie corresponden a la Secretaria de Estado, a través del 
respecrivo órgano jntemo veriticándo el cumplimiento de los; 
objetivos para lo~ cuales fue constitutda. 

CUAR'l"O: La l1UNDACIÓN uSEMl.LLAS DE 
CAi\lBIO", se somete a las dü;posiciones Jegales y politkus 
establecidas por la Secretaria de Estado en los Despuchos d~ 
Gobernación y Justicia y demás entes contralores del Estado, 
fudlitando cuanto documento sea requerido para garantizar la 
tran~paren.c1a de ia administración," quedando obliguda; además, 
a presentar informes periódicos anuales de las actividades que 
realícen C()I1 instltuciones u organismos con los que se rclací unen 
. en el ejercicio de sus objetivos y fines para ]o cual fu~ autorizada. 

QUINTO: La disolucíón y liquidación de la FUNDACIÓJ\'" 
usEMILLAS DE CA~IBIO,\ se hará de conformidad ll sus 
estatutos y las lcye':i vigentes en el país, de la que una vez 
canceludas las obligaciones contraídas) el excedente pasarii a 
fonnar parte de w1a organización legalmente consti tllida en H on
duras, que reúna objcti vos similares o ilna de bcneticenci a_ Di eh o 
trámite se had bajo la supervisión de esta Secretaria de Estado, 
a efecto de garantizar el éumplimi~nto de las obligucioncs y 

· transparencia del remanente deJos bienes a que hace referenci u 
el párrafo primero de t"Ste mismo artículo. ·· 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia lu.ego 
·de ser aprobados por el Poder Ejecutivo) pllblicado.- en el Diario 
Oficial LA GACE1A, C0n las limitnciones establecidas en ]a 
Constitución de la República y la8 Leyes, sus reformas o 
modit1caciones 8e someterán al ffijsmo procedimicntu de su 
aprobación. 

SÉPTI\10: Lu presente resoludón debt!rá in~~Tibirsc ~n el 
Registro·Espccial del In~tituto de la Propiedad de cont{mnjdad 
con d Artkulo 28 de 1a Ley de propiedad. 

OCTAVO: Jmtruir u Ja Secretaria Genera! para que de O 1 icio 
proceda a remitir d t;xpediente a lii Unidad de Registro y 
Seguimiento deAsoCiac.;ones Civiles (U. R.S.A.CJ paraq1.,1e emita 
la wrrcs.pnndicnte inscripción. 

NOVENO: Pura los efeGtos legales consiguientes y previo a 
emitir la certificación de la presl'flte resolución, el interesado, d.e!x..Tii 
cancelar al Estado de Honduras, la cantidad de doscientos 
Lempi ras ( Lp8. 200 JJO) de _Cün fi.llmidad con lo estab led do en d 
Articulo 49 de la Ley de Fortal~cimicnto de los .Ingresos Equidad 
Social]' Raciollalización del gasto Público, creado mcdümtc 
Decreto Le&,-i5]ativo 1\o. 17-2010 de fecha 21 de abril de 2010. 
NOTIFÍQUESE. {f) JOSÉ FRANCISCO ZELAYA 
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESI~ACHO DE 
GOBERNACIÓN Y TERRITORIO (f) PASTORAGUILAR 
MALDONADO~ SECRETARIO GENERAL''. 

Extendí da en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central a l.os tres días del mes de noviembre del dos.mil diez. 

21 E. 2011 

PASTORAGUILAR i\tALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 
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